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DRA. MÓNICA ELlZABETHMALDONADO NIETO

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día MARTES VEINTISÉIS DE DICIEMBRE del dos mil

diecisiete, ante mí la DOCTORA MÓNICA ELlZABETH MALDONADO

NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO,

Di 2 Copias

W.P.

CUANTIA $ 2.000,00 USD.

A FAVOR DE

JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA CRUZ y

COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A.

OTORGA

AGUSTfN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA

ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA

ELSA MARfA CATALINA SÁNCHEZ MONTALVO

ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ

CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ

CESiÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑfA

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. L:TDA.,

2017 17 01 027 P01397 FAC:001-003-0000005603
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1 comparecen a la celebración de la presente escritura; por una parte y en

2 calidad de CEDENTES, el señor AGUSTrN SANTIAGO SÁNCHEZ

3 LALAMA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado

4 en la calles Las Níspolas y Los Higos de la ciudad de Ambato, con correo

5 electrónico asanchezlalama@gmai.com y número de teléfono cero nueve

6 ocho ocho cero cero nueve dos dos dos (0988009222); los cónyuges,

7 señor ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA, ecuatoriano, mayor

8 de edad de estado civil casado, domiciliado en la Av. Miraflores y

9 Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

10 electrónico perrito1948@yahoo.com y número de teléfono 0994808600 y

11 señora ELSA MARrA CATALINA SÁNCHEZ MONTALVO, ecuatoriana,

12 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en Av. Miraflores y

.13 Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

14 electrónico catasanchezmontalvo@hotmail.com y número de teléfono

15 cero nueve nueve siete cero uno ocho uno nuve cuatro (0997018194);

16 ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de

17 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

18 Margaritas, Conjunto villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

19 electrónico alfredovillacreses@hotmail.com, con número de teléfono cero

20 nueve nueve cinco tres ocho nueve dos tres dos (0995389232), CARLOS

21 FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de estado civil

22 divorciado, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas,

23 Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

24 kafevisa@gmail.com y número de teléfono cero nueve nueve cinco cuatro

25 tres tres uno cinco siete (0995433157), debidamente representados por la

26 señorita CECILIA IRENE SALAZAR SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor de

27 edad, de estado civil soltera, domiciliada en la calle Angel Ludeña Oe6-

28 140 Y Pedro de Mendoza de la ciudad de Quito, con correo electrónico

~. '.



DRA. MÓNICA ELlZABETHMAlDONADO NIETO

11 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en

12 Avenida Manuel Cordova Galarza Km Seis y medio, Quinta la Colombina,

13 con correo electrónico katherinemichael@hotmail.com y número de

14 teléfono cero dos dos tres cinco cero tres ocho cinco (022350385), en su

15 calidad de Presidenta Ejecutiva de la COMPAÑíA COMERCIALlZADORA

16 SOTECH ECHSOT S.A., conforme consta del nombramiento que en

17 copia certificada se agrega como documento habilitante.- Los

18 comparecientes son hábiles según derecho para obligarse y contratar a

19 quienes de conocerles doy fe, conforme consta de los certificados

20 electrónicos de datos de identidad y ciudadanía emitidos por el Registro

21 Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan, En virtud de lo previsto

22 en el Artículo seis inciso segundo de la Ley del Sistema de Registro de

23 Datos Públicos , se deja constancia de la autorización expresa de los

24 comparecientes para obtener e incorporar el presente instrumento los

25 certificados antes referidos. Al, efecto advertidos que fueron los

26 comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta

27 escritura, así como examinados que fueron en formas aislada y separada,

28 de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

2 ocho tres cero ocho dos cinco seis (0998308256), conforme consta del

3 poder especial que se agrega como documento habilitante; y, por otra

4 parte en calidad de CESIONARIOS, comparece el señor JUAN CARLOS

5 DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

6 divorciado, domiciliado en De las Alondras 138 y las Golondrinas,

7 Conjunto Portal de Campo Alegre, con correo electrónico

8 jcdelacruz79@gmail.com y número de teléfono cero dos tres tres cuatro

9 cero uno nueve tres (023340193), por sus propios y personales derechos;

10 y, ia señorita KATHERINE MICHAEL ECHEVERRrA DAVILA,



1 amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve

2 a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor

3 literal que se transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR

4 NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

5 insertar una de CESiÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

6 COMPAÑrA REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., al tenor de

7 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

8 a la celebración del presente contrato de cesión de participaciones, por

9 una parte los señores, Agustín Santiago Sánchez Lalama, ecuatoriano,

10 mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la calles Las

11 Níspolas y Los Higos de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

12 asanchezlalama@gmai.com y número de teléfono cero nueve ocho ocho

13 cero cero nueve dos dos dos (0988009222); los cónyuges, señor Ernesto

14 Fernando Villacreses Mera, ecuatoriano, mayor de edad de estado civil

15 casado, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda

16 de la ciudad de Ambato, con correo electrónico perrit01948@yahoo.com y

17 número de teléfono cero nueve nueve cuatro ocho certo ocho seis cero

18 cero (0994808600) y señora Eisa María Catalina Sánchez Montalvo,

19 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en Av.

20 Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con

21 correo electrónico catasanchezmontalvo@hotmail.com y número de

22 teléfono cero nueve nueve siete cero uno ocho uno nueve cuatro

23 (0997018194); Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez, ecuatoriano, de

24 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

25 Margaritas, Conjunto villa Hilda de la. ciudad de Ambato, con correo

26 electrónico alfredovillacreses@hotmail.com, con número de teléfono cero

27 nueve nueve cinco tres ocho nueve dos tres dos (0995389232), Carlos

28 Fernando Villacreses Sánchez, ecuatoriano, de estado civil divorciado,

~. -
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PARTICIPACIONES SOCIALES. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La

katherinemichael@hotmail.com y número de teléfono cero dos dos tres

cinco cero tres ocho cinco (022350385), a quienes se les podrá

denominar simplemente como los CESIONARIOS. Todos comparecen

por sus propios derechos, mayores de edad, quienes intervienen libre y

voluntariamente, celebrando el presente contrato de CESION DE

Galarza Km Seis y medio, Quinta la Colombina, con correo electrónico

edad, de estado civil soltera, domiciliada en Avenida Manuel Cordova

debidamente representada por su Presidente Ejecutivo, señorita

KATHERINE MICHAEL ECHEVERRíA DÁVILA, ecuatoriana, mayor de

y, la compañía COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A.

(0998308256), como se desprende del poder especial que se adjunta

como habilitante. Por otra parte, comparecen los señores JUAN CARLOS

DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

divorciado, domiciliado en De las Alondras 138 y las Golondrinas,

Conjunto Portal de Campo Alegre, con correo electrónico

jcdelacruz79@gmail.com y número de teléfono cero dos tres tres cuatro

cero uno nueve tres (023340193), por sus propios y personales derehcos;

número de teléfono cero nueve nueve ocho tres cero ocho dos cinco seis

ciudad de Quito, con correo electrónico ab.ceciliasalazar@gmail.com, con

cuatro tres tres uno cinco siete (0995433157), a quienes se les podrá

denominar simplemente como los CEDENTES. Los cedentes comparecen

debidamente representados por la señorita CECILIA IRENE SALAZAR

SÁNCHEZ, écuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

domiciliada en la calle Angel Ludeña Oe6-140 y Pedro de Mendoza de la

kafevisa@gmail.com y número de teléfono cero nueve nueve cinco

Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico
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1 compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., se constituyó

2 mediante escritura pública de fecha 1 de noviembre de 2012, ante el

3 Notario Doctor Hernán Rodrigo Santamarla Sancho, Notario Quinto del

4 Cantón Ambato, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

5 Ambato, el 6 de diciembre de 2012, con un capital social de dos mil

6 dólares de los Estados Unidos de América dividido en dos mil

7 participaciones de un dólar cada una, cantidad que ha sido pagada en su

8 totalidad. b) Los socios de la compañía a la fecha son Agustín Santiago

9 Sánchez Lalama, Ernesto Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián

10 Villacreses Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez, propietarios

11 de 40, 1.100, 430 Y430 participaciones de un dólar de los Estados Unidos

12 de América, cada una. e) La Junta General Extraordinaria y Universal de

13 Socios de la Compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA.,

14 en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el 8 de diciembre de 2017,

15 autorizó la cesión de dos mil participaciones sociales, iguales,

16 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América

17 de valor nominal cada una, que los señores Agustín Santiago Sánchez

18 Lalama, Ernesto Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián Villacreses

19 Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez poseen en el capital

20 social de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTOA., en

21 los porcentajes indicados, a favor de los cesionarios en los porcentajes y

22 participaciones que constan en el Acta que es habilitante de la presente

23 escritura. TERCERA.- CESiÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos

24 antecedentes los socios Agustín Santiago Sánchez Lalama, Ernesto

25 Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez y

26 Carlos Fernando Villacreses Sánchez comparecen a la celebración de

27 este contrato debidamente autorizados por la Junta General

28 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía denominada



DRA. MÓNICA ELlZABETHMALDONADO NIETO

pactado por ellas. Se incluyen en esta cesión todos los derechos,

privilegios y obligaciones de acuerdo con la ley. La indicada cesión

comprende la totalidad de los derechos de cada uno de los cedentes

sobre la participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los

derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones,

reservas, reservas por revalorización del patrimonio, utilidades, superávit

y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar las

De la Cruz. Todas las participaciones han sido pagadas en su totalidad.

Los cesionarios pagan respectivamente a las cedentes en proporción a

las participaciones que reciben, por la suma total de DOS MIL DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ya que este es el valor

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz

cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz; y, Carlos

Fernando Villacreses Sánchez cede y transfiere cuatrocientos treinta

cede y transfiere cuatrocientas treinta participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América,

S.A. y trescientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una a favor de Juan

Carlos De la Cruz De la Cruz; Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez

diciembre de dos mil diecisiete y declaran lo siguiente: El señor Agustín

Santiago Sánchez Lalama cede y transfiere cuarenta participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz; Ernesto

Fernando Villacreses Mera cede y transfiere ochocientas participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor de COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT
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21 Previo a la inscripción de este documento en el Registro Mercantil se

22 sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de

23 constitución de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA.

24 LTOA. suscrita el 1 de noviembre de 2012, ante el Notario Doctor Hernán

25 Rodrigo Santamaría Sancho, Notario Quinto del Cantón Ambato,

26 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 6 de

27 diciembre de 2012.- La Ab. Cecilia Salazar Sánchez queda expresamente

28 autorizada para realizar todos los pasos necesarios para el

1 participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin

2 reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por el

3 valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y de contado

4 por los cesionarios a los cedentes, al momento de la suscripción de esta

5 escritura. CUARTA: DECLARACIÓN.- La señora Eisa María Catalina

6 Sánchez Montalvo, en su calidad de cónyuge del cedente señor Ernesto

7 Fernando Villacreses Mera, declara en forma expresa que autoriza y

8 acepta la cesión de participaciones que su cónyuge realiza por este

9 instrumento y que son parte de la sociedad de bienes entre sí. QUINTA:

10 ACEPTACIÓN.- Juan Carlos De la Cruz De la Cruz y la compañía

11 COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A., debidamente

12 representada por su Presidente Ejecutivo, Katherine Michael Echeverría

13 Dávila, declaran que aceptan la cesión de participaciones sociales que

14 por este instrumento se realiza en su favor, de conformidad al Acta

15 adjunta a la presente como habilitante. SEXTA: DOCUMENTO

16 HABILlTANTE.- Se agrega además como documento habilitante, copia

17 certificada del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios

18 de la compañía celebrada el ocho de diciembre del dos mil diecisiete.

19 QUINTA: CUANTfA.- La cuantía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS

20 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.-
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perfeccionamiento de ~ste instrumento.- Usted señor No - i·é)=§e~~'iI'€I-)~---J

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento" HASTA AQUí LA MINUTA; que junto con los documentos

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal y que los comparecientes aceptan en todas

y cada una de sus partes, minuta que ha sido elaborada y firmada por la

Abogada Cecilia Salazar S" con matrícula profesional número diez mil

trescientos setenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, en

unidad de acto, se ratifican y firman junto conmigo; de todo lo cual doy
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El socio Agustín Santiago Sánchez Lalama, debidamente representado por la
señorita Cecilia Irene Salazar Sánchez como se desprende del poder que se
adjunta como habilitante, expone a la Junta su intención de ceder las 40
participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz De la Cruz. La Junta
por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta por unanimidad

1. Cesión de participaciones del socio AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ
LALAMA a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA CRUZ

Leído que fuera el orden del día, el mismo es aprobado por unanimidad, y lo
proceden a tratar.

1. Cesión de participaciones del socio AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ
LALAMA a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz

2. Cesión de participaciones del socio ERNESTO FERNANDO VILLACRESES
MERA a favor de la compañía COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT
S.A. y Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

3. Cesión de participaciones del socio CARLOS FERNANDO VILLACRESES
SÁNCHEZ a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

4. Cesión de participaciones del socio ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES
SÁNCHEZ a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

Los socios acuden debidamente representados por la señorita abogada Cecilia
Irene Salazar Sánchez como se desprende del poder especial que se adjunta a
la presente acta, y habiendo comprobado la asistencia del cien por ciento del
capital social, la Presidenta declara instalada la presente Junta General y
dispone que se lea el orden del día.

Actúa como Presidente Ad-Hoc de esta Junta, la abogada Cecilia Irene Salazar
Sánchez y como Secretario Ad-Hoc, el señor David Duque Terneus

TOTAL 2.000

AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA 40
ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA 1.100
CARLOS FERNANDO VILLACRESES SANCHEZ 430
ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ 430

NÚMERO DE VOTOSSOCIO

En la ciudad de Ambato, a los 8 días del mes de diciembre de 2017, a las
10hOO,en la calle Av. Miraflores No. 23 y Olmedo, los socios de la compañía
REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., deciden por unanimidad
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal. Los siguientes socios
presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus
participaciones sociales, son:

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑíA REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA.
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SOCIO CAPITAL CAPITAL PORCENTAJ NUMERO DE
SUSCRITO PAGADO E PARTICIPACIONE

S
JUAN CARLOS DE LA
CRUZ DE LA CRUZ u·Sol. USDI.1?OO,O 6·0% 1200

1aOO,00 O
COMERCIALlZADOR
A SOTECH ECHSOT USO/.800,0 usol ..800,00 40.% &00

SA o
TOTAL USO!. 2000 USO!. 2000 100% 2000

La junta solicita que la Secretaria efectúe el cuadro de integración de capital
como quedará luego de las cesiones aprobada por la Junta. Se expone el cuadro
de integración que quedará conformado de la siguiente manera:

El señor ALFREDO SEBSTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ expone a la Junta su
intención de 430 participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz De la
Cruz. La Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta por
unanimidad autoriza al socio Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez la cesión de
sus 430 participaciones sociales a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

4. Cesión de participaciones del socio ALFREDO SEBASTIÁN
VILLACRESES SÁNCHEZ a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZ.

El señor CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ expone a la Junta su
intención de ceder 430 participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz
De la Cruz. La Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta
por unanimidad autoriza al socio Carlos Fernando Villacreses Sánchez la cesión
de sus 430 participaciones sociales a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

3. Cesión de participaciones del socio CARLOS FERNANDO
VILLACRESES SÁNCHEZ a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZ.

El señor Ernesto Fernando Villacreses Mera expone a la Junta su intención de
ceder 800 participaciones sociales a favor de COMERCIALlZADORA SOTECH
ECHSOT S.A.; y, 300 participaciones sociales a favor del señor Juan Carlos De la
Cruz de la Cruz. LS3-Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La
Junta por unanimidad autoriza al socio Ernesto Fernando Villacreses Mera la
cesión de sus 800 participaciones sociales a favor de COMERCIALlZADORA
SOTECH ECHSOT S.A.; y la cesión de las 300 participaciones sociales a favor
de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

2. Cesión de participaciones del socio ERNESTO FERNANDO
VILLACRESES MERA a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZYCOMERCIALlZADORA SOTECHECHSOTS.A.

autoriza al socio Agustín Santiago Sánchez Lalama la cesión de sus 40
participaciones a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

.~
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CAR,tOy
SOÓIO
REPRESENTADO POR CECILIA SALAZAR

Siendo las 13hOOhoras se levanta la sesión.

Habiéndose tratado el punto del orden del día, se concede un receso para la
redacción de la presente acta, la misma que luego de su lectura es aprobada por
unanimidad por los asistentes, para constancia de lo cual firman en unidad de
acto todos los socios de la compañía.

La junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital presentado,
y que ha sido consolidado, una vez efectuadas las cesiones de participaciones
aprobadas en esta junta.
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LeE.
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Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014

Nombres del padre: SALAZAR EDMUNDO

Fecha de Matrimonio: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: SOLTERO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: MUJER

Nombres de la madre: SANCHEZ MARIA LIBERTAD

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1981

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: SALAZAR SANCHEZ CECILIA IRENE

Número único de identificación: 1716764210

174-0:30-45593

W de certificado: 174-080-45593
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2012

Nombres de la madre: DE LA CRUZ MARIA ROSARIO

Nombres del padre: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: DIVORCIADO

Profesión: EMPLEADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1979

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MIRA/JIJON y

CAAMAÑO(C.RIO BLC

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: DE LA CRUZ DE LA CRUZ JUAN CARLOS

Número único de identificación: 1002457826

171-080-45617

\~

N" de certificado: 171-080-45617
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

N° de certificado: 171-080-45641
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Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008

Nombres de la madre: OlGA lUCIA DAVllA

Nombres del padre: PATRICIO IVAN ECHEVERRIA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: SOLTERO

Profesión: ESTUDIANTE

Instrucción: SECUNDARIA

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1983

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAlQUITO/CHAUPICRUZ

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: ECHEVERRIA DAVILA KATHERINE MICHAEl

Número único de identificación: 1715641344
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
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I ACTO O CONT~TO:

.: PODER ESPECIAL DE PERSONANATUHAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: F bE DICIEMBRE DEL 2017, (12:18) .
'.'

'.. '

. .

J OTORGANTES . . ... . .... .'. ..•... . ... . .' .. - _..... -_ ~-=;q
.. 'I .." ",.' .:.........-:-.}-< .'.,,;c',-" .,.' , < . OTORGADcj POR . ...... _L~·.<. .; _"L" ...............i__i.:__< L~_··~' ".,.- =:'. "

•. ... . Documento de No.
Nacionalidad Calidad

Persona que le
Persona Nombres/Razon social Tipo mtervmmete id fd d .

, I en I a Identiñcación representa

Natural
SANCHEZ LALAMA AGUSTIN POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1802722338
ECUATORIA

MANDANTE
SANTIAGO DERECHOS NA

Natural
VILLACRESES MERA ERNESTO POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1800537985
ECUATORIA

MANDANTE
FERNANDO DERECHOS NA

Natural
SANCHEZ MONTALVO ELSA PORSUS PROPIOS

CÉDULA 1801385616
ECUATORIA

MANDANTE
MARIA CÁTAlINA DERECHOS NA

Natura!
VILLACRESES SANCHEZ POR SUS PROPIOS

CÉDUU'. 1802476109
ECUATORIA

MANDANTE
CARLOS FERNANDO DERECHOS NA .,

Nil{ural
VILLACRESES SANCHEZ POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1802476117 ECUATORIA
MANDANTE

ALFREDO SEBASTIp,N .. DERECHOS .NA

\ . .' .' '..... '.
' ..

.\ -., " . AFAVORDE - . ' . ,
.. '.' , ..,.,. .," . ,.'

Persona NombressRazón social Tipo ínterviniente
Documento de No.

Nacionalidad Calidad
Persona que

identidad Identificación representa

I~:E~R SANCHEZ CECILIA I~~~ig~o':OP!OS ICÉDULA
"""ATno,,, lMA~I"'AT"oIOINatural 11716764210 INAv ~'''~ I(A) w ~," I I

UB!CAC!ON
,.

'.. : .: 'Provincia , .'.' .: I '. Cantón 1'.'" ." Parroquia .: . _- .

TUNGURAHUA IAMBATO !LA MATRIZ

DESCRIPCION DOCUMENTO: I
OBJETO/OBSERVACIONES: .. I

./

ICUANTIA DEL ACTO O IINDETERMINADA /' ICONTRATO:

-/

\ d
//~
l---~ ~
Mtt.f-iedad-Martmez S.

ABOGADA

EXTRACTO

NOTARIO(A) MARIA PiEDAD MARTINEZ 8EY

NOTARIA CUARTA DEL CANTO N AMBATO

..
20171801004P04289Factura: 001-002-000039928

I 1111111111 1111111m 1111111111111
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AGUSTIN SANTIAGO SÁNCHEZ U\Lt\MA, de estado civil casado;

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura los señores

de este cantón Ambato; comparecen con plena capacidad, libertad

mí, ASG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY Mgtr., Notaria Cuarta

Ecuador, hoy día jueves siete de diciembre del dos mil diecisiete. Ante

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del

XxxxxxxxxxxxxxxxM.S.xxxxxxxxxxxxxxxxxx

COPIAS: DOS

CUANTÍA: INDETERMINADA.

SÁNCHEZ

A FAVOR DE: SEÑORITAABOGADACECILIA IRENE SALAZAR

•

LALAMA Y OTROS.

OTORGADO POR: LOSSEÑORESAGUSTIN SANTIAGOSÁNCHEZ

DE: ,PODERESPECIAL.

.. ~ ',,,,,;; "t{a AMBATQ
f::-=-~;-~-~_

/

01<1 ..!I,e¡"to E:lZd.lptl¡ ""'''()r'¡' "1'
o ". -" ..... ; .lr!(!lU dr.no I~JCto

flOTARlA VIGESIM;\;' ,:Fl-TlI17íl-iD~CAlfto' ~ ""ª'.'
t /~ .• ~r'iUI.~ ~
s J~~r" '" -

l ,_ '_ \'.~::~._j -
2017-18-01=04-P 04289



NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase agregar

un Poder Especial, contenido en las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: OTORGANTE.- _Otorgan esta escritura, los señores

AGUSTINSANTIAGOSÁNCHEZLALAMA,ecuatoriano, de estado civil

casado, de 34 años de edad, domiciliado en la calle Las Níspolas y

2

señor ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA, de- estado civil

.casado, la señora ELSAMARÍA CATALINASANCHEZMONTALVO,de

estado civil casada; ALFREDOSEBASTIÁNVILLACRESESSÁNCHEZ,

de estado civil soltero; y, el señor CARLOSFERNANDOVILLACRESES

SÁNCHEZ,de estado civil divorciado, portadores de las cédulas de

ciudadanía números 180272233-8, 180053798-5, 180138561-6,

180247611-7 Y 180247610-9 respectivamente; los comparecientes

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad' ecuatorianos,

domiciliados en el cantón Ambato, hábiles en derecho para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación,

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni presa o seducción, me

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR
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Los señores AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA, ERNESTO

se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

comparecientes tienen capacidad legal y suficiente cual en derecho

kafevisa@gmail.com y teléfono 0995433157. Todos los

Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

edad, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas¡ Conjunto Villa

SÁNCHEZ, ecuatoriano, de estado civil divorciado, de 39 años de

0995389232; y, el señor CARLOS FERNANDO VILLACRESES

/';f\(~P:R SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de
/~"';¿:.!;';;"":O;;"'~;'/>"

/~~'lt;>.s·t.···i=I.'~d;.·".·()·....~h/.il\ ..soltero de 3d ;::¡ñ"c: de edad dorn iciliado An la A\Ifol' .'~~~~"/~,::!._rl~~.:.·•...... "';.\.' 1, """"" ",,"'" .._. •• ....,ooJ "" '"'" .... /"......., _."". "-'l. '".

({t~.;J~~.b~~....s,l.:?~argaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato,
, ~, ;" •.-' -\\\, /, ",.0 J

~~~~ electrónico alfredovillacreses@hotmail.com y teléfono

catasanchezmontalvo@hotmaii.com y teléfono 0997018194;

Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

edad, domiciliada en la Av. Miraflores y Margaritas¡ Conjunto Villa

MONTALVO, ecuatoriana, de estado civil casada, de 60 años de

con su cónyuge la señora ELSA MARÍA CATALINA SANCHEZ

electrónico perrito1948@yahoo.com y teléfono 0994808600, junto

Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

civil casado, de 69 años de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

ERNESTOFERNANDOVILLACRESES MERA, ecuatoriano, de estado

asanchezlalama@gmail.com y ...teléfono 0988009222; señor

los Higos de la ciudad de Ambato, con

1111'"~ .. s ;.
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o cesión de las participaciones que se tenga en la referida compañía.

que nos asiste como socios, que tengan como orden del día la venta

REPRESENTACIONESVILLASAN CIA. LTDA, con todos los derechos

a) Acuda a las Juntas Generales de la compañía

intervenga en los siguientes actos y contratos y realice lo siguiente:

Irene Sa!azar Sánchez para que a nuestro nombre y representación

en derecho se requiere, en favor de la señorita abogada Cecilia

voluntariamente confieren poder especial, amplio y suficiente, cual

Sánchez ¡Vlontalvo¡ por sus propios derechos, en este acto libre y

cónyuges Ernesto Fernando Villacreses Mena y Eisa María Catalina

Vlllacreses Sánchez, Carlos Fernando Villacrses Sánchez; y, los

señores Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián

TERCER.- PODER ESPECIAl.- Con los antecedentes expuestos, los

Eisa María Catalina Sánchez Montalvo, otorga también este poder,

participaciones en estado civil de casado, por lo cual su cónyuge

mientras que el socio Ernesto Fernando Vi!!acreses Mera adquirió las

adquirieron las participaciones en su estado civil de solteros;

Villacreses ' Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez

Los socios Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián

1.100, 430 Y 430 participaciones sociales cada uno respectivamente,

de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., con 40,

SÁNCHEZ y CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ son socios

FERNANDO VILLACRSES MERA{ ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES
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validez del presente Instrumento Públlco.> f) Ab. Agustín Sánchez

agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena

la gestión a él encomendada. Usted. señor Notario, se servirá

pueda cumplir con el mismo, en todo lo que creyere conveniente, en

presente Poder, pues es amplio y suficiente para que la mandataria

hubiere omitido deta!le alguno se entenderá como limitado el

QUINTA.- FACULTADES DEL MANDATARIO. No porque se

lo determinado en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador.

el Registro Mercantil, así como cualquier instrumento público y
~/"i~-rTi-;--....

/' --;', ,~" '~~ o',_'ri r-,-,
,«;;";}:":~)fTvad~;\'parallevar a cabo el presente Mandato. CUARTA:

/¡:.,. .~::.'< ,/"_'_'.::;''''''""~~,;><\,

.(~lJ;~~~;~;~IT~,S;~ÓN.-Conferimos a nuestra mandataria la facultad de
\ \~ \ \':~~~/X~~i~A~'~'l! ~:~~;i
\\~~\, );~n~f¡tL!JI';~~tepoder a favor de cualquier abogado de la República
'~~}:~~~:;{::~J)'/

-"'~'p-~¡-()~610para los efectos de la procuración judicial, de acuerdo con

respectivas escrituras a favor del cesionario hasta su inscripción en

CIA. LTDA., así como reciba el dinero de la cesión y suscriba las

Monta!vo, poseen en la compañía REPRESENTACIONESVILLASAN

Ernesto Fernando Villacreses Mena y Eisa María Catalina' Sánchez

Sánchez, Carlos Fernando Villacreses Sánchez; y, los cónyuges

Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián Villacreses

Venda o ceda las participaciones, a cualquier título, que los señores

que nos asiste como socios y nos represente en las mismas. e)

REPRESENTACIONESVILLASANCIA. LTDA'f con todos los derechos

GeneralesJuntaslasaAcudab)



____--¡j- ¿; .. :ef" .
~ü_,:"__¡_..· c- e :-t:r(;é;é~C.¿~~ _.

~~¿~_:%:f/A3;:T:~I~A SANCHEZMONTALVO

Dirección: Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda;
Ambato - Tungurahua
Telf.: 0997018194
Correo electrónico: catasanchezmontalvo@hotmail.com

6

ERNESTOFERNANDOVILLACRESESMERA
c.e: /~oo5" 3 7/~5-
Dirección: Av. Mlraflores y Margaritas! Conjunto Villa Hilda;
Arnbato - Túnqurahua
Telf.: 0994808600
Correo electrónico: perrito1948@yahoo.com

fe.-

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy

la parte, aquel lo ratifica y suscriben conmigo en unidad de acto,

que le fue por mí la Notaria íntegramente y en alta voz esta escritura a

cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- y leída

validez !ega!.- Yo la Notarla para extender el presente instrumento,

minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública con toda su

Lalama.- Abogado.- Mat. NO 17-2009-755 del F.A.- Hasta aquí la



7

, -----/~~ ~)::::~~~~~'\
e Ma. Ple4adMmJinez s. )
'--------;\-SOGAOA ~TO /
NOTARIA4ta AMB~/ .

,.//'

'-----_._--~-- --/-~~.:=-_~----------~:=-:::-~_:~:.::_.-- __
I .-- ,/ -_-.__

( __- --------;}';:::: ~-=-=------ <, <,

ABG. MGTR;'fJI~_RIAPI-=I)~º_MARfÍNEZ SEY \)'
NOTARIA l:UARTA DE AMBATO I

!
/

//'

-:
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA,

//-

Sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración-

'~!1b
CARL S FERNANDO VILLACRESES
C. C: lG=?/rít~6(.)_ -
Dirección. Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda; Ambato
- Tungurahua
Telf.: 0995433157
Correo electrónico: kafevisa@gmail.com

ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ
C.C: ícSo'iL-t\-(;;i) 1-
Dirección: Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda; Ambato
- Tungurahua
Telf.: 0995389232
Correo electrónico: alfredovillacreses@hotmail.com
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ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHA FICOA
PARROQUIA

SANCHEZ MONTALVO ELsA MARIA
CATALINA

APELLIDOS Y-NOMBRES

~~~~~~~~UA CIRCUNSCRlfCIÓN:

JUNTA No.
cEDUi..A

016 -181
NUMERO

1801385616

CERTIFICADO DE VOTACiÓN
ELECClát~ESGENERALES 2017

2 DE ABRIL 2017w,J~"""
016

180138561-6

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I1

ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHAFlcOA
PARROQUIA

NÚMER.O. _ .: ~ _CÉÓU~

VILLACRESES MERA ERNESTO FÉRNÁNDO
, , APELLIDOS y NÓMER'ES

1800537985018-274018
JUÑ'iA No
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'; lNB:RuctroN .. ..•.••..• P~~{E5IÓÑ/Ól:lJPACIÓN··..
Sl:JIEERIOR'. . LlClONCIADQMARKETING

:APELLib.Os y N6~B'f~E·S.'__bEl;PAi)BE.,t:<5)·{\'_,_~~~é..
VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO.

A;l~L~~Jl~g~~~rv~E~ts~~# ~~~:L1NA.

Ilmllllllilllillll~ Iill

REPÚBLICA DEL ECUADOR
I DIRECCIONGEN..E.R..A.L..D..EREGISTROCIVIL,IDENTlflCACIONLCEDULACION

CÉOÚtX'OE..... Nu 180247610-9
CIU[)AbANfA
P'~É[LIDºSy't'JOfv\BRE5'.
:'{II,.lfí~R~SES.SA,..CHEZ

L~t~r~~~~~~(~~~~~:.
PIq¡-m'lcHA c,' . . j~'-,_
QU!:[g;;¿. ":_";:C":"::;
.•·GQNZ;>.EEZ:SlJARE7"
F~¿H~DÉ~A¿'MiE~tt/1978-03-09
NACIONÁUbA'ti:'é::tJA TORIANA,__ ' . _.v,""""¡:-,_,._.· -,
SEXOM / •.,..,_

ESTADOCIVIL DIVORCIADO
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PICHI/;CIIA
FROIIJNGIA

eurro
CANTC¡',

COTQCOl-U\O
r¡"f~ROOUIA

1716764210
C(!HJl"

SALAZAR SANCHEZ CECIUA IRENE
APELl DO!) Y NO//.[~Ee

014·277
~,(,Uf:\·::'014

APóLllDOS y NOMBRES DEL[·i<ORE
SALAZAR EDMUNDO

APELLIDOSy NOMIlRES ot LAWDRE
SANCHEZ MARIA LIBERTAD

LUGARY frCHA DE EXr¡OIC¡ÓN
CUlTO
2014..()1-03

I
f~..~.:.(l.D.¡~,"'.CIÓI~

~
. - -c_'J<;I:.JI.dllr·'J.i.

E3333Vll22
PROFESiÓN I ocliPACIÓ~I.
EMPLEADO PRIYADO

-11117;\
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ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHA FICOA
PARROQUIA'

CEDULAVILLACRESESSANCHEZALFREDOSEBAStJAN' .
APELlIDÓSy·NOMBRES

TUNGURAHUA' - .
PROVINCIA

NUMERO
1802476117018 -276018

:'U~ÚAN~

1111111111111111111111 I1I

REPÚBLICA DEL ECUADOR
~~~~~~~i:~g~~RtiD~~:¿~W~ ~IVIL, ;:' .

c~l~iA~A~íA •..•••... No. 180247611-7
APELLIDOSY NDMBRES·.. :
'.:YíCÉACR~gE$SAÍ"6i;Ez

._~Uri,¡~~~~fu~~I:~.;.
J~V~~~1~~~@!~t{983~2~8
NACIONAUDA_P . ECUATORIANA

SEXO M .

ESTADOCIVIL SOLTERO

.;__,_,~:'-~~:~~->~----'-'-::~~':;~>-:.J_~,:_-:Z, ..;. __._' . _. ,__

/., ':rKfg~~~f~0~~fS'DéL~~~~~:~]:~~Ñ
YlLI,ACRESI;S MI;RA ERNESTO FERN ." O __

. APELUpqS y NOMBRES DE LA MADRE.'

: SANCHEz Mb'rHALVO EL~A M;
LUGAR '(FECHA DE EXPEDICION •

..! .



La institución o personaantequien se presenteeste certificadodeberávalidarlo en:https:/Ivirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1ya la LeE.
Vigencia del documento 1validacióno 1mes desde el día de su emísión.En caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

111~. ,~--..-:-: ... ~.
[!J( ".'

.--- /'---~-"'\ /7

f r-ri-: VI, I /'_.1" Ji .r»
"--~~
Ing, Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneraldel RegistroCivil, Identificacióny Cedulación

----~."_.'"'_ ...--'"~,.---~~--.--.~'~,--,- ..,~,,,.--"-"..," .."__.•__ ,.,,Q.Q_s'l![1,gmo flrm"ª!!Q,.!ll.El,g!r,Q.nl.gª!!)_en!jL,~.,_.., ...,,,~_..",~ __._..,_..~_",_.""_,,~,,__~_~_~~,~"_,_,_"'~,~,,_"_",_"_,,,~

W de certificado: 177-075-98239

J 11111111111111111111111111111111111 1111111

I 11111111111111111111 111111/1111111111111
177-0,75"-98239

Informacióncertificada a la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fechade expedición: 11 DE MAYO DE 2017

Nombres de la madre: LALAMA MARIA FERNANDA

Nombres del padre: SANCHEZ ALFREDO SANTIAGO

, Fechade Matrimonio: 10 DE MARZODE2017

Cónyuge: COBO TOUf\1A MAR1.4.LAURA

Fechade nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1983

Nacionalidad: EcuATORIANA

.Lugar de nacimiento: ECUÁDORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED

," ",

Condición del cedulado: CIUDADANO

Número único de identificación: 1802722338

NO~bres del.cludadano: SANCHEZ LALAMAAGUSTIN SANTIAGO
.' -: .'-., " O" ',.o.' ... , '_'._ ' , ,.. • .. ''"-

r-'--~-:'':'':'_-'~:'---''-'~,:--_'--:''-'~:'''~~''''''''':-:--:-:'--;-I

I " " /1' . t
l.' , , Itl,¡/,'","' l .",' ' ," /" . /_. ',"J . " j
1 r: J/,' / J

I 'f1f~,w:'{2.,¡,/,,¿,'S.hV II
I I 'el' j} / '
I ,'-',' ,1 \,,' I
I /'1' 1(" I
L_, ' __ '_" '_, ~---,,-_I

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN'TIDAD:- _;. '. _': • o,, •

Dril. Mónica Elizabeth ¡VL:idoil<ldoNieto
NOTARIA VIGÉSlfv1A1S,t , II"lA DEL CANTON QUiTO

l ~,¡'\
'~~r./

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
.--"-----_.,--

REPÚBLICA DEL ECUADOR -111.7 ..
Dirección General de Registrg Civil,

" Identificación y Cedulación



177 -1) ,75-9&263

N° de certificado: 177-075-98263

IIII~11111111111111
:',-;:,:.~;,:':

I

Informacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017,

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZCRIOLLO- TUNGURAHUA-AMBATO-NT4 -TUNGURAHUA - AMBATO

. " "

1.- La ihform\1Cióndel carnédé disóapacidatles consultadade maneradirecta alMinisterio de Salud Pública- CONADISen caso de
inconsistenciasacudir a la fuente dé información . . . .

',': ":' ., . -;-:. .:

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 38%Mensaje:

1. Informaciónref~rendal de discapacidad:

SANCHEZ LALAMAAGUSTIN SANTIAGONombre:

1802722338.NUI:

INFOR'IV1ACIÓ'N ADICiONAL DEL CIUDADANO

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

DirecciónGeneralde RegistroCivil,
-. Identificación-y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 ya la LCE. 1,ra
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec v

177-075-9-8135

/----~.,
~/ )/7
r 0Vi/") < !/I, lC.~;t-:
'--"~:/
Ing. Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneraldel RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
••••..•~,_•• <._."" , .~_ ••,,. •__ ••'"__..~.,, __.,_•.•.•_•••__"••__...~.__.,.,_ •.•º.!t9.!!..11!m!Qll!1!H!g.~.!ll~!r,éni.ge!lI~!)!!'L....,_~".,..,.._.,.._"...•_~_,._...."..;,,_~.,,_.."._.~._....~._,__.~._,,,_....~_..__""._.~.,_.,,",_

Na de certificado: 177-075-98135

11111111111111111 II1i

Informacióncertificada a la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2013

Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVO ELSA MARIA CATALINA

Nombres del padre: VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO

. lnstrucclón: BACHILLERATO

/<~I~:flR:rQtesión: EMPLEADO PRIVADO/~~~:~~:";;é·~",,-·';':{<ti>,.. ",' .,.,....
l (! t}§., ~.~".Est~~~CIVII: SOLTERO
¡~~(( ./ú~'i,;\,~,:;;.)));.¡
\:S>~\ :\";i):.y/>/Cón.Yu,$e: NoRegistra\:;\~\, " -; /,{ / . '. .
'\:~?::::'~::-::.>~;<F:#i(ade Matrimonio: No Registra
,~,,~~~~:!.~: - '.

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

.;j..

Fecha de fi~cimiento: 8' DE FEBRER.O DE 1983'

lugar de nacimiento: ECUADORlPICHINCHAJQUiTOJBENA~CAZAR .

I

I,.
__j

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: VILLACRESES SANCHEZ ALFREDO

. .

Número único de identlflcaclón: 180247611]

CERTIFICAI:lO QIGITALDE DATOS DE iDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

Dra. ~1'6nié,1El¡zaheth M¡lidonado Nieto
NOTAR!!, vrGÉSlr~A,Si:r~'Ti~'I'DEL CANTONQUITO

i ~!,

L \,LJ
-a .j,Jr

_------ . '

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR

~ 11 7t~ 1 )i



\'"

s};;,~ W de certificado: 179-075-98182

111111111111111111111111111111111111111111
179-075-98:182

Informacióncertificadaa la fecha: 7DEDICIEMBREDE 2017

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZcmou.o - TUNGURAHUA-AMBATO-NT4 - TUNGURAHUA- AMBJ\TO

1.- Lainformación del carné de discapacidades consultadade m~neradirecta al MinisteriodeSallJd Pública - CONADIS~néasode
inconsistenciasacudir a la fuente de información . .' .... '. '.'

LA peRSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD. Mensajé: .

1"Informaolón referencialde discapacidad:

Nombre: , VILLACRESES SANCHEZALFRED0SEBASTIÁN.. . . ",', ,·'t ' - '" ,-' , '-,-

1802476117NUI:

",;/¡{: . .:

INFORIVIAc'IÓN AD¡!'CIÚNAl DEL CIUDADANO

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR



La institucióno personaante quien se presenteeste certificadodeberávalidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArl. 4, numeral 1 ya la LCE.
Vigencia del documento 1validación o 1mes desde el dia de su emisión. En'casode presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

Informacióncertíñcadaa la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 12 DE-JULIO DE-2013

174-0.75'-98453

N° de certificado: 174-075-98453

111111111111111111I
r/~~-""

~/ \.~r ~r; v/\, lr-r ji!" ~.
~-~-\l~~~~-)

.I.~~---~_/'
Ing. Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneral del RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
...~~_ ..__..;.....~_._~~..•,_,_. ~ __ ~_. _.~._..•_~.~-º.º-c:ul1l~n.tQ...tlrnlªQ.Q.,elei:!r.§njgª!!).mJ!i!_._"~__.__.~_,"_~_..~._= __ <_ ~ .._ ..__.._ _ _~ _."~, _ ..,,._~ .

/{:{Í;;[:[i~~7b".EstadoCivil: DIVORCIADO . ~ .

//.:_~:;':/' '"'\~~ Cónyuge: No Registra . .

, ..,;( }~;)Nombres del padre: VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO
\~~;\\ ji. J -.' . .. .
"<>;~~,~,,--._...<:.'é;~o/ Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVO ELSA MARIA CATALINA
"'_"~~', c::.;=:;-~b~\.)...·/~
~~~ ......r

Profesión: L1CENCIAOO MARKETING

Instrucción: SUPERIOR

Sexo: HOMBRE

Ñ~cionalidad: ECI.JATORIÁNA

;'<,,:

Fecha de iÍacimiento:'9 DE MARZO DE 1978

SUAREZ

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

.. . . - .

Condición del cedulado: CIUDADANO

Número único de identificación: 1804476109

Nombres d~Lc¡udadano: VILLfi.CRESES <SANCHEZGARLOS FERNANDO

CERTIFICADO DIGITALQE DATOS DE IDENTIDAD

Dra. rl'féH'itca Elizaherh M,':idooado Nieto
NOTARIAVIG1ÉSi ,;\ stPi.IM,I, [)EL CAN10N QUiTO

/"'-1')~ I ~ ,)

~Ji);/

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

1111' ..
Dirección General de Registro Civil, ~-

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



:'-" x N" de certificado: 173-075-98482

i 11111111111111111111111111111111111111
173-0,75-9848:2

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4" TUNGURAHUA - AMB,<\TO

1,- La Informaclón del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minist~rid de Salud PÚbl,ica - CONADIS en caso dEl
inconsistencías acudir a la fuentede infótmación ' , '--'' , "',' ' -, - "',' '

LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

. r- ..

1. l_ttformaciÓrireferencial de discapacidad:

VILLt\GRESES SANCHEZCARLOS 17ERNAND()Nombre:

18024761CJ9NUI:

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

Dirección General-deRegistro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o personaante quien se presenteeste certificadodeberá validarlo en:https:llvirtual.registrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArt. 4, numeral 1 ya la LCE.
Vigencia del documento 1validación o 1mes desde el dia de su emisión. Eh caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

170-0.75-98·308

W de certificado: 170-075-98308

11111111111111111 I

Infórmacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA -
AMElATO .

Fechade expedición: 19 DE ENERO DE 2011

Nombresde lamadre:MERA MARIA L

Profesión: EMPLEADO

/{{\l]Ja~~-~~;-~,
/~~~7/.'<'~~:~~J~doCivil: CASADO
l l' ~"'\\,.p\ ......• . ....'. ." -:
!\'~'i>(¡ Cq!ñtüge: SANCHEZ MONTALVO ELSAMARIA CATALINA
:s:\\ / .
\~~ di.·
\;7;\.. ,f.~ghade Matrimonio:No Registra

'",,/' ('.">::':'_--:,--- -....:--:~:-;:.>\'<-./ .:

,<,~[i;:~rI~~~t'~mbresdel padre:VILLACRESES JULIO CA

InstrücC?JÓil: SUPERIOR

Sexo:HOMBRE

Nacionalidad:ECUATORIANA. .

Fechade nacimiento: 13 DE MAYO DE 1948.

Lugarde nacimiento:ECUADORfTUNGURAHUAlAMBATO/LA MATRIZ
. - .

Condicióndel cedulado: CIUDADANO

. - . . . '. o.. "_.' . '.'. ' ..

Nombres dehciudad<lno: VILLACgESES:MERA ERNESTO FER~AN[)O

NÚmeroúnico de identificación: 1800537985

, ------_._-_."--_ ....-._ ....__ .._ .._.--_ .._--- ..._'-'-"_ ..._------,

I ¿V .
1 ._. . ,J

CERTIFICADO tHGITAL QE DATOS DE IDENTIDAD

Ora, Mónica Eii7.'1het!tMaldoilarlo Nieto
NOTARIA VIGE7ftSIM [.i'. ;.IN.".t,DEL CANTON QUITO

,vt 1'\
¡ " }
\J¡\~~~;'

~.
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

. Dirección General.de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



41

" W de certificado: 174-075--98325

IIIIIIIIIII~IIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIII
174-075-98325

Informacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor:VICTOR HUGOMARTINEZtHIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO~NT4- TUNGURAHU~ - AMBATO

1.- La.información del carnéde discapacidades consultada de manera directa al Ministeriode Salud Pública - CONADISeh caso de
inconsistenciasacudir a la fuente de informaciÓn' . .

LA PERSÓNA NQ REGISTRA DISCAPACIDADMensaje: '.'

1. I"htormacióri referencial de discapacidad:

VILLA®RE;SES M¡::RA ERNESTO FERNANDONombre:

1800537985NUI:

INFORMACiÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

..Dirección Generalde Registro Civil,

Identificacióny CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/IvirtuaJ.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su ernlstón, En 'caso de presentar inconvenientes con este documentq escriba a enlinea@reglstrocivil.gob.ec

178-1).75-98-371

-,;h W de certificado: 178-075-98371

í 1111111111111111111111111111111111

Informacióncertíñcadaa la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2011

Nombres de la madre: MONTALVO ELSA

Nombres del padre: SANCHEZ CARLOS
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/'¡5Jt?;,!:;i;4-tLcXrofesión: QUEHACER. DOMESTICOS
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li1strücc;fón: SEeUNDARIA

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha denacimiento: 10 DE MARZO DE 1957

Lugar de nacimiento: ECUADORJTUNGURAHUAlAMBATO/LA MATRIZ
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Condición del cedulado: CIUDADANO
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.Nombres del-ciudadano: SANCHEZ MONTALVO ELS,l\MARI,l'..CATALINA

Número único de identificación: 1801385616
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DirecciónGeneralde RegistroCivil, Identificación y Cedulación

11117~
e., Dirección General de Registro Civil,
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~ 'Dra, Wl{mi(lElizabeth Maldunado Nieto

NOTARIAVrGESif~ASE?TIMADEL CArHON QUiTO

't'f"..,,~J,;,)

REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Emisor:VICTORHUGOMARTINEZCRIOLLO- TlJNGURAHUA-AMBATO-NT4~ TUNGURAHUA- AMBATO

1. lnformaclón referencial de discapacidad:

SANCHEl MONTALVOEL$A MARIACATALINANombre:

1801385616NUI:
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DRA. M NICA ELIZABETH Ml/(·i!.~5rJiABi8~Ntf~~~ol1adoNieto
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

LA NOTARIA

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MÓNICA ELIZASETH

MALDONADO NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., OTORGADA

POR AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA, ERNESTO

FERNANDO VILLACRESES MERA, ELSA MARÍA CATALItlA

SÁNCHEZ MONTALVO, ALFREDO SEBASTIÁN

VILLACRESES SÁNCHEZ y CARLOS FERNANDO

VILLACRESES SÁNCHEZ A FAVOR DE JUAN CARLOS DE LA

CRUZ DE LA CRUZ y LA COMERCIALIZADORA SOTECH

ECHSOT S.A., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN

QUITO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL

AÑO 2017.-
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

I NO APLICA

3. DATOS ADICIONALES:

NATURAlEZÁ oEtAclO O' CONTRATO: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

1:.:\-" . '<"( ':." '" .••. ,;,.A
. '.'

,..:.)? .y'.",{( .•;,' RESPONSABILIDAD LIMITADA

,DATOS NOTARíA: =.
" , NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA /QUITO /26/12/2017

.NOMBRE D.ElACOMPAÑíA: ,,'0 NO APLICA

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA. ;' AMBATO

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

t"Jl.1MERO DE REPÉRTOR10: >l' \):}, 11117

FECHA DE INSCRrPCIÓN: 29/12/2017

.N.UMERO PE INSG~IPCIÓN"'·· (> ;;.,..... 66 •
REGI.!>TRO: ',' " LIBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

1. RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEl: CESiÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

REGISTRO MERCANTil DEL CANTÓN AMBATO

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN
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NOTARíA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CA TÓ QUITO

EXTRACTO

NOTARIO(A) MÓNICA ELlZABETH MALDONADO NIETO

NOTARíA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

2017170102Factura: 001-003-000005603

1IEscritura N°: I20171701027P01397

,

ACTO O CONTRATO:

CESIONDE PARTICIPACIONESO ACCIONES

FECHA DEOTORGAMIENTO: 126DE DICIEMBREDEL 2017, (12:51)

OTORGANTES

.UI -,,'. "",,' ",

p~r~~~a Nombres/Razón social Tipo interviniriete
Documentb de NO·.:C,j 1/ .....
identidad 'u"""~'-"~.'~Nacionalidad Calidad Persona que le representa

~ Ii:i(·· e"~
Natural

SALAZARSANCHEZCECILIA
REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210 I~~UATORIA CEDENTE I~~~~~~7 SL~~:I~~OIRENE I~' ,~, ,~~

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ERNESTOFERNANDO

IRENE NA VILLACRESESMERA

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ELSAMARIACATALINA

IRENE NA SANCHEZMONTALVO

SA A7AR S ~N ~HF •CECILIA
C~DULA I~~UATORIA ICARLOSFFRNANon

Natural
IRENE

REPRESENTANDOA 1716764210 CEDENTE IfILJ,rRESES SANrHEZ

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ALFREDOSEBASTIAN

IRENE NA VILLACRESESSANCHEZ

ECHEVERRIADAVILA ECUATORIA sln"JA,O<lr 1COMERCIALlZADORANatural
KATHERINEMICHAEL

REPRESENTANDOA C~DULA 1715641344
NA I(A) ISOTECHECHSOTSA

.A :Avn~: DE;;)y : .;. . ,

1 \¿r~~t?

....• ,............ ;(.
";~ ;···:·····so¿i~Iji

1//'
Docum~~to.de.

No. .?' : .';•...I;t·~..
; ""l""'2'\ r';":v" ih¡~:7~~>. identidad - Identificació ,~;;:,v,ialidad Persona que representa

n
,

Natural DE LACRUZDE LA CRUZJUAN PORSUS PROPIOS C~DULA 1002457826 ECUATORIA 1CESIONARIO
CARLOS DERECHOS NA I(A)

1UIUf:Af:lnN

'v inciá\\; " .•1-;>-- ~.v,,~,g

IPICHINCHA IQUITO ISAN BLAS

)N nf:IIMI=IIITO: I
1OBJE"IU/UI:S;:,t:RVACIONES: I

.> --......__

1I ~UANTrA DEL ACTO O 12000.00 .: \ICONTRATO:

NOT. RIA \!'~s_" l. ~~t' I ••,,.....

~~ ~~O

~~t
~;;.-:;

IARI&A) MÓNICA ELlZAB" ~'L: ~º~1, ialdonado. ieto
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DRA. MÓNICA ELlZABETHMALDONADO NIETO

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día MARTES VEINTISÉIS DE DICIEMBRE del dos mil

diecisiete, ante mí la DOCTORA MÓNICA ELlZABETH MALDONADO

NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO,

Di 2 Copias

W.P.

CUANTIA $ 2.000,00 USD.

A FAVOR DE

JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA CRUZ y

COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A.

OTORGA

AGUSTfN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA

ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA

ELSA MARfA CATALINA SÁNCHEZ MONTALVO

ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ

CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ

CESiÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑfA

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. L:TDA.,

2017 17 01 027 P01397 FAC:001-003-0000005603

ESCRITURA NÚMERO:

... taria:

NOTARIA. VIGÉ~IMÁ SÉPTI~A 11 1 1 ']
DEL CANTON @-lTD _

I
IDr.¿~.;\1ón!ca EUzahei' !M"Jd(jJi'1rlO "~;e"o
MOTAR'AVI''''"S'' .c... I~, t
i .• ". uc :M/!. SEP' !fVt<:" DEL CANTÓN ('1UI"T-,')
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1 comparecen a la celebración de la presente escritura; por una parte y en

2 calidad de CEDENTES, el señor AGUSTrN SANTIAGO SÁNCHEZ

3 LALAMA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado

4 en la calles Las Níspolas y Los Higos de la ciudad de Ambato, con correo

5 electrónico asanchezlalama@gmai.com y número de teléfono cero nueve

6 ocho ocho cero cero nueve dos dos dos (0988009222); los cónyuges,

7 señor ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA, ecuatoriano, mayor

8 de edad de estado civil casado, domiciliado en la Av. Miraflores y

9 Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

10 electrónico perrito1948@yahoo.com y número de teléfono 0994808600 y

11 señora ELSA MARrA CATALINA SÁNCHEZ MONTALVO, ecuatoriana,

12 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en Av. Miraflores y

.13 Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

14 electrónico catasanchezmontalvo@hotmail.com y número de teléfono

15 cero nueve nueve siete cero uno ocho uno nuve cuatro (0997018194);

16 ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de

17 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

18 Margaritas, Conjunto villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

19 electrónico alfredovillacreses@hotmail.com, con número de teléfono cero

20 nueve nueve cinco tres ocho nueve dos tres dos (0995389232), CARLOS

21 FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de estado civil

22 divorciado, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas,

23 Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

24 kafevisa@gmail.com y número de teléfono cero nueve nueve cinco cuatro

25 tres tres uno cinco siete (0995433157), debidamente representados por la

26 señorita CECILIA IRENE SALAZAR SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor de

27 edad, de estado civil soltera, domiciliada en la calle Angel Ludeña Oe6-

28 140 Y Pedro de Mendoza de la ciudad de Quito, con correo electrónico

~. '.



DRA. MÓNICA ELlZABETHMAlDONADO NIETO

11 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en

12 Avenida Manuel Cordova Galarza Km Seis y medio, Quinta la Colombina,

13 con correo electrónico katherinemichael@hotmail.com y número de

14 teléfono cero dos dos tres cinco cero tres ocho cinco (022350385), en su

15 calidad de Presidenta Ejecutiva de la COMPAÑíA COMERCIALlZADORA

16 SOTECH ECHSOT S.A., conforme consta del nombramiento que en

17 copia certificada se agrega como documento habilitante.- Los

18 comparecientes son hábiles según derecho para obligarse y contratar a

19 quienes de conocerles doy fe, conforme consta de los certificados

20 electrónicos de datos de identidad y ciudadanía emitidos por el Registro

21 Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan, En virtud de lo previsto

22 en el Artículo seis inciso segundo de la Ley del Sistema de Registro de

23 Datos Públicos , se deja constancia de la autorización expresa de los

24 comparecientes para obtener e incorporar el presente instrumento los

25 certificados antes referidos. Al, efecto advertidos que fueron los

26 comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta

27 escritura, así como examinados que fueron en formas aislada y separada,

28 de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

2 ocho tres cero ocho dos cinco seis (0998308256), conforme consta del

3 poder especial que se agrega como documento habilitante; y, por otra

4 parte en calidad de CESIONARIOS, comparece el señor JUAN CARLOS

5 DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

6 divorciado, domiciliado en De las Alondras 138 y las Golondrinas,

7 Conjunto Portal de Campo Alegre, con correo electrónico

8 jcdelacruz79@gmail.com y número de teléfono cero dos tres tres cuatro

9 cero uno nueve tres (023340193), por sus propios y personales derechos;

10 y, ia señorita KATHERINE MICHAEL ECHEVERRrA DAVILA,



1 amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve

2 a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor

3 literal que se transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR

4 NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

5 insertar una de CESiÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

6 COMPAÑrA REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., al tenor de

7 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

8 a la celebración del presente contrato de cesión de participaciones, por

9 una parte los señores, Agustín Santiago Sánchez Lalama, ecuatoriano,

10 mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la calles Las

11 Níspolas y Los Higos de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

12 asanchezlalama@gmai.com y número de teléfono cero nueve ocho ocho

13 cero cero nueve dos dos dos (0988009222); los cónyuges, señor Ernesto

14 Fernando Villacreses Mera, ecuatoriano, mayor de edad de estado civil

15 casado, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda

16 de la ciudad de Ambato, con correo electrónico perrit01948@yahoo.com y

17 número de teléfono cero nueve nueve cuatro ocho certo ocho seis cero

18 cero (0994808600) y señora Eisa María Catalina Sánchez Montalvo,

19 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en Av.

20 Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con

21 correo electrónico catasanchezmontalvo@hotmail.com y número de

22 teléfono cero nueve nueve siete cero uno ocho uno nueve cuatro

23 (0997018194); Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez, ecuatoriano, de

24 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

25 Margaritas, Conjunto villa Hilda de la. ciudad de Ambato, con correo

26 electrónico alfredovillacreses@hotmail.com, con número de teléfono cero

27 nueve nueve cinco tres ocho nueve dos tres dos (0995389232), Carlos

28 Fernando Villacreses Sánchez, ecuatoriano, de estado civil divorciado,

~. -
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PARTICIPACIONES SOCIALES. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La

katherinemichael@hotmail.com y número de teléfono cero dos dos tres

cinco cero tres ocho cinco (022350385), a quienes se les podrá

denominar simplemente como los CESIONARIOS. Todos comparecen

por sus propios derechos, mayores de edad, quienes intervienen libre y

voluntariamente, celebrando el presente contrato de CESION DE

Galarza Km Seis y medio, Quinta la Colombina, con correo electrónico

edad, de estado civil soltera, domiciliada en Avenida Manuel Cordova

debidamente representada por su Presidente Ejecutivo, señorita

KATHERINE MICHAEL ECHEVERRíA DÁVILA, ecuatoriana, mayor de

y, la compañía COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A.

(0998308256), como se desprende del poder especial que se adjunta

como habilitante. Por otra parte, comparecen los señores JUAN CARLOS

DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

divorciado, domiciliado en De las Alondras 138 y las Golondrinas,

Conjunto Portal de Campo Alegre, con correo electrónico

jcdelacruz79@gmail.com y número de teléfono cero dos tres tres cuatro

cero uno nueve tres (023340193), por sus propios y personales derehcos;

número de teléfono cero nueve nueve ocho tres cero ocho dos cinco seis

ciudad de Quito, con correo electrónico ab.ceciliasalazar@gmail.com, con

cuatro tres tres uno cinco siete (0995433157), a quienes se les podrá

denominar simplemente como los CEDENTES. Los cedentes comparecen

debidamente representados por la señorita CECILIA IRENE SALAZAR

SÁNCHEZ, écuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

domiciliada en la calle Angel Ludeña Oe6-140 y Pedro de Mendoza de la

kafevisa@gmail.com y número de teléfono cero nueve nueve cinco

Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico
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1 compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., se constituyó

2 mediante escritura pública de fecha 1 de noviembre de 2012, ante el

3 Notario Doctor Hernán Rodrigo Santamarla Sancho, Notario Quinto del

4 Cantón Ambato, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

5 Ambato, el 6 de diciembre de 2012, con un capital social de dos mil

6 dólares de los Estados Unidos de América dividido en dos mil

7 participaciones de un dólar cada una, cantidad que ha sido pagada en su

8 totalidad. b) Los socios de la compañía a la fecha son Agustín Santiago

9 Sánchez Lalama, Ernesto Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián

10 Villacreses Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez, propietarios

11 de 40, 1.100, 430 Y430 participaciones de un dólar de los Estados Unidos

12 de América, cada una. e) La Junta General Extraordinaria y Universal de

13 Socios de la Compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA.,

14 en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el 8 de diciembre de 2017,

15 autorizó la cesión de dos mil participaciones sociales, iguales,

16 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América

17 de valor nominal cada una, que los señores Agustín Santiago Sánchez

18 Lalama, Ernesto Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián Villacreses

19 Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez poseen en el capital

20 social de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTOA., en

21 los porcentajes indicados, a favor de los cesionarios en los porcentajes y

22 participaciones que constan en el Acta que es habilitante de la presente

23 escritura. TERCERA.- CESiÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos

24 antecedentes los socios Agustín Santiago Sánchez Lalama, Ernesto

25 Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez y

26 Carlos Fernando Villacreses Sánchez comparecen a la celebración de

27 este contrato debidamente autorizados por la Junta General

28 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía denominada



DRA. MÓNICA ELlZABETHMALDONADO NIETO

pactado por ellas. Se incluyen en esta cesión todos los derechos,

privilegios y obligaciones de acuerdo con la ley. La indicada cesión

comprende la totalidad de los derechos de cada uno de los cedentes

sobre la participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los

derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones,

reservas, reservas por revalorización del patrimonio, utilidades, superávit

y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar las

De la Cruz. Todas las participaciones han sido pagadas en su totalidad.

Los cesionarios pagan respectivamente a las cedentes en proporción a

las participaciones que reciben, por la suma total de DOS MIL DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ya que este es el valor

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz

cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz; y, Carlos

Fernando Villacreses Sánchez cede y transfiere cuatrocientos treinta

cede y transfiere cuatrocientas treinta participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América,

S.A. y trescientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una a favor de Juan

Carlos De la Cruz De la Cruz; Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez

diciembre de dos mil diecisiete y declaran lo siguiente: El señor Agustín

Santiago Sánchez Lalama cede y transfiere cuarenta participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz; Ernesto

Fernando Villacreses Mera cede y transfiere ochocientas participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor de COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT
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J DEL CANTÓN Q¡;g , ' " ,,-"',:~~et,!¡,~;dÍiÍkJli,fIliOij~ '7 ,1

'77, J"* ~ . ~'" ,T,,¡¡~,;!",¡J~L~AN~)NQ~~~,I!r~ .,¡¡;.- I ~.:- '\'~~- - ~ tJiJ)
" """"--":"= .

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., reunida el día ocho de1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

\ 14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

.:
27

28



21 Previo a la inscripción de este documento en el Registro Mercantil se

22 sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de

23 constitución de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA.

24 LTOA. suscrita el 1 de noviembre de 2012, ante el Notario Doctor Hernán

25 Rodrigo Santamaría Sancho, Notario Quinto del Cantón Ambato,

26 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 6 de

27 diciembre de 2012.- La Ab. Cecilia Salazar Sánchez queda expresamente

28 autorizada para realizar todos los pasos necesarios para el

1 participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin

2 reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por el

3 valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y de contado

4 por los cesionarios a los cedentes, al momento de la suscripción de esta

5 escritura. CUARTA: DECLARACIÓN.- La señora Eisa María Catalina

6 Sánchez Montalvo, en su calidad de cónyuge del cedente señor Ernesto

7 Fernando Villacreses Mera, declara en forma expresa que autoriza y

8 acepta la cesión de participaciones que su cónyuge realiza por este

9 instrumento y que son parte de la sociedad de bienes entre sí. QUINTA:

10 ACEPTACIÓN.- Juan Carlos De la Cruz De la Cruz y la compañía

11 COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A., debidamente

12 representada por su Presidente Ejecutivo, Katherine Michael Echeverría

13 Dávila, declaran que aceptan la cesión de participaciones sociales que

14 por este instrumento se realiza en su favor, de conformidad al Acta

15 adjunta a la presente como habilitante. SEXTA: DOCUMENTO

16 HABILlTANTE.- Se agrega además como documento habilitante, copia

17 certificada del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios

18 de la compañía celebrada el ocho de diciembre del dos mil diecisiete.

19 QUINTA: CUANTfA.- La cuantía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS

20 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.-
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26 KATH&RINE MICHAEL ECHEVERRIA DAVILA
/

27 e.e. Nº. 11/~)/{í/ 11
28

e.e. Nº. \ (\ O ? L\ ~
L- '.___..

!'--]ÜÁNCARL~S DE LA CRUZ DE LA CRUZ

e.e. Nº:

f 'NOTARIA VIGÉSIMÁSÉPTIft1A
~ 'I1f . r ó!'
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;'¡'~--L.G NOIAR~VIGf.S~~PTIM4 DELCANTONQUiTO

perfeccionamiento de ~ste instrumento.- Usted señor No - i·é)=§e~~'iI'€I-)~---J

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento" HASTA AQUí LA MINUTA; que junto con los documentos

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal y que los comparecientes aceptan en todas

y cada una de sus partes, minuta que ha sido elaborada y firmada por la

Abogada Cecilia Salazar S" con matrícula profesional número diez mil

trescientos setenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, en

unidad de acto, se ratifican y firman junto conmigo; de todo lo cual doy

fe.-
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El socio Agustín Santiago Sánchez Lalama, debidamente representado por la
señorita Cecilia Irene Salazar Sánchez como se desprende del poder que se
adjunta como habilitante, expone a la Junta su intención de ceder las 40
participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz De la Cruz. La Junta
por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta por unanimidad

1. Cesión de participaciones del socio AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ
LALAMA a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA CRUZ

Leído que fuera el orden del día, el mismo es aprobado por unanimidad, y lo
proceden a tratar.

1. Cesión de participaciones del socio AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ
LALAMA a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz

2. Cesión de participaciones del socio ERNESTO FERNANDO VILLACRESES
MERA a favor de la compañía COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT
S.A. y Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

3. Cesión de participaciones del socio CARLOS FERNANDO VILLACRESES
SÁNCHEZ a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

4. Cesión de participaciones del socio ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES
SÁNCHEZ a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

Los socios acuden debidamente representados por la señorita abogada Cecilia
Irene Salazar Sánchez como se desprende del poder especial que se adjunta a
la presente acta, y habiendo comprobado la asistencia del cien por ciento del
capital social, la Presidenta declara instalada la presente Junta General y
dispone que se lea el orden del día.

Actúa como Presidente Ad-Hoc de esta Junta, la abogada Cecilia Irene Salazar
Sánchez y como Secretario Ad-Hoc, el señor David Duque Terneus

TOTAL 2.000

AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA 40
ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA 1.100
CARLOS FERNANDO VILLACRESES SANCHEZ 430
ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ 430

NÚMERO DE VOTOSSOCIO

En la ciudad de Ambato, a los 8 días del mes de diciembre de 2017, a las
10hOO,en la calle Av. Miraflores No. 23 y Olmedo, los socios de la compañía
REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., deciden por unanimidad
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal. Los siguientes socios
presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus
participaciones sociales, son:

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑíA REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA.
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SOCIO CAPITAL CAPITAL PORCENTAJ NUMERO DE
SUSCRITO PAGADO E PARTICIPACIONE

S
JUAN CARLOS DE LA
CRUZ DE LA CRUZ u·Sol. USDI.1?OO,O 6·0% 1200

1aOO,00 O
COMERCIALlZADOR
A SOTECH ECHSOT USO/.800,0 usol ..800,00 40.% &00

SA o
TOTAL USO!. 2000 USO!. 2000 100% 2000

La junta solicita que la Secretaria efectúe el cuadro de integración de capital
como quedará luego de las cesiones aprobada por la Junta. Se expone el cuadro
de integración que quedará conformado de la siguiente manera:

El señor ALFREDO SEBSTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ expone a la Junta su
intención de 430 participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz De la
Cruz. La Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta por
unanimidad autoriza al socio Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez la cesión de
sus 430 participaciones sociales a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

4. Cesión de participaciones del socio ALFREDO SEBASTIÁN
VILLACRESES SÁNCHEZ a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZ.

El señor CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ expone a la Junta su
intención de ceder 430 participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz
De la Cruz. La Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta
por unanimidad autoriza al socio Carlos Fernando Villacreses Sánchez la cesión
de sus 430 participaciones sociales a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

3. Cesión de participaciones del socio CARLOS FERNANDO
VILLACRESES SÁNCHEZ a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZ.

El señor Ernesto Fernando Villacreses Mera expone a la Junta su intención de
ceder 800 participaciones sociales a favor de COMERCIALlZADORA SOTECH
ECHSOT S.A.; y, 300 participaciones sociales a favor del señor Juan Carlos De la
Cruz de la Cruz. LS3-Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La
Junta por unanimidad autoriza al socio Ernesto Fernando Villacreses Mera la
cesión de sus 800 participaciones sociales a favor de COMERCIALlZADORA
SOTECH ECHSOT S.A.; y la cesión de las 300 participaciones sociales a favor
de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

2. Cesión de participaciones del socio ERNESTO FERNANDO
VILLACRESES MERA a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZYCOMERCIALlZADORA SOTECHECHSOTS.A.

autoriza al socio Agustín Santiago Sánchez Lalama la cesión de sus 40
participaciones a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

.~
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CAR,tOy
SOÓIO
REPRESENTADO POR CECILIA SALAZAR

Siendo las 13hOOhoras se levanta la sesión.

Habiéndose tratado el punto del orden del día, se concede un receso para la
redacción de la presente acta, la misma que luego de su lectura es aprobada por
unanimidad por los asistentes, para constancia de lo cual firman en unidad de
acto todos los socios de la compañía.

La junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital presentado,
y que ha sido consolidado, una vez efectuadas las cesiones de participaciones
aprobadas en esta junta.
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LeE.

v,/'Y~

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014

Nombres del padre: SALAZAR EDMUNDO

Fecha de Matrimonio: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: SOLTERO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: MUJER

Nombres de la madre: SANCHEZ MARIA LIBERTAD

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1981

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: SALAZAR SANCHEZ CECILIA IRENE

Número único de identificación: 1716764210

174-0:30-45593

W de certificado: 174-080-45593

11111111111111 1

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya [a LeE.

p
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2012

Nombres de la madre: DE LA CRUZ MARIA ROSARIO

Nombres del padre: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: DIVORCIADO

Profesión: EMPLEADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1979

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MIRA/JIJON y

CAAMAÑO(C.RIO BLC

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: DE LA CRUZ DE LA CRUZ JUAN CARLOS

Número único de identificación: 1002457826

171-080-45617

\~

N" de certificado: 171-080-45617
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR
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~
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

N° de certificado: 171-080-45641
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Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008

Nombres de la madre: OlGA lUCIA DAVllA

Nombres del padre: PATRICIO IVAN ECHEVERRIA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: SOLTERO

Profesión: ESTUDIANTE

Instrucción: SECUNDARIA

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1983

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAlQUITO/CHAUPICRUZ

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: ECHEVERRIA DAVILA KATHERINE MICHAEl

Número único de identificación: 1715641344

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI'DAD

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

Identific,!ción y Cedulación
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I ACTO O CONT~TO:

.: PODER ESPECIAL DE PERSONANATUHAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: F bE DICIEMBRE DEL 2017, (12:18) .
'.'

'.. '

. .

J OTORGANTES . . ... . .... .'. ..•... . ... . .' .. - _..... -_ ~-=;q
.. 'I .." ",.' .:.........-:-.}-< .'.,,;c',-" .,.' , < . OTORGADcj POR . ...... _L~·.<. .; _"L" ...............i__i.:__< L~_··~' ".,.- =:'. "

•. ... . Documento de No.
Nacionalidad Calidad

Persona que le
Persona Nombres/Razon social Tipo mtervmmete id fd d .

, I en I a Identiñcación representa

Natural
SANCHEZ LALAMA AGUSTIN POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1802722338
ECUATORIA

MANDANTE
SANTIAGO DERECHOS NA

Natural
VILLACRESES MERA ERNESTO POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1800537985
ECUATORIA

MANDANTE
FERNANDO DERECHOS NA

Natural
SANCHEZ MONTALVO ELSA PORSUS PROPIOS

CÉDULA 1801385616
ECUATORIA

MANDANTE
MARIA CÁTAlINA DERECHOS NA

Natura!
VILLACRESES SANCHEZ POR SUS PROPIOS

CÉDUU'. 1802476109
ECUATORIA

MANDANTE
CARLOS FERNANDO DERECHOS NA .,

Nil{ural
VILLACRESES SANCHEZ POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1802476117 ECUATORIA
MANDANTE

ALFREDO SEBASTIp,N .. DERECHOS .NA

\ . .' .' '..... '.
' ..

.\ -., " . AFAVORDE - . ' . ,
.. '.' , ..,.,. .," . ,.'

Persona NombressRazón social Tipo ínterviniente
Documento de No.

Nacionalidad Calidad
Persona que

identidad Identificación representa

I~:E~R SANCHEZ CECILIA I~~~ig~o':OP!OS ICÉDULA
"""ATno,,, lMA~I"'AT"oIOINatural 11716764210 INAv ~'''~ I(A) w ~," I I

UB!CAC!ON
,.

'.. : .: 'Provincia , .'.' .: I '. Cantón 1'.'" ." Parroquia .: . _- .

TUNGURAHUA IAMBATO !LA MATRIZ

DESCRIPCION DOCUMENTO: I
OBJETO/OBSERVACIONES: .. I

./

ICUANTIA DEL ACTO O IINDETERMINADA /' ICONTRATO:

-/

\ d
//~
l---~ ~
Mtt.f-iedad-Martmez S.

ABOGADA

EXTRACTO

NOTARIO(A) MARIA PiEDAD MARTINEZ 8EY

NOTARIA CUARTA DEL CANTO N AMBATO

..
20171801004P04289Factura: 001-002-000039928

I 1111111111 1111111m 1111111111111
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AGUSTIN SANTIAGO SÁNCHEZ U\Lt\MA, de estado civil casado;

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura los señores

de este cantón Ambato; comparecen con plena capacidad, libertad

mí, ASG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY Mgtr., Notaria Cuarta

Ecuador, hoy día jueves siete de diciembre del dos mil diecisiete. Ante

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del

XxxxxxxxxxxxxxxxM.S.xxxxxxxxxxxxxxxxxx

COPIAS: DOS

CUANTÍA: INDETERMINADA.

SÁNCHEZ

A FAVOR DE: SEÑORITAABOGADACECILIA IRENE SALAZAR

•

LALAMA Y OTROS.

OTORGADO POR: LOSSEÑORESAGUSTIN SANTIAGOSÁNCHEZ

DE: ,PODERESPECIAL.

.. ~ ',,,,,;; "t{a AMBATQ
f::-=-~;-~-~_

/

01<1 ..!I,e¡"to E:lZd.lptl¡ ""'''()r'¡' "1'
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flOTARlA VIGESIM;\;' ,:Fl-TlI17íl-iD~CAlfto' ~ ""ª'.'
t /~ .• ~r'iUI.~ ~
s J~~r" '" -

l ,_ '_ \'.~::~._j -
2017-18-01=04-P 04289



NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase agregar

un Poder Especial, contenido en las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: OTORGANTE.- _Otorgan esta escritura, los señores

AGUSTINSANTIAGOSÁNCHEZLALAMA,ecuatoriano, de estado civil

casado, de 34 años de edad, domiciliado en la calle Las Níspolas y

2

señor ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA, de- estado civil

.casado, la señora ELSAMARÍA CATALINASANCHEZMONTALVO,de

estado civil casada; ALFREDOSEBASTIÁNVILLACRESESSÁNCHEZ,

de estado civil soltero; y, el señor CARLOSFERNANDOVILLACRESES

SÁNCHEZ,de estado civil divorciado, portadores de las cédulas de

ciudadanía números 180272233-8, 180053798-5, 180138561-6,

180247611-7 Y 180247610-9 respectivamente; los comparecientes

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad' ecuatorianos,

domiciliados en el cantón Ambato, hábiles en derecho para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación,

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni presa o seducción, me

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR
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Los señores AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA, ERNESTO

se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

comparecientes tienen capacidad legal y suficiente cual en derecho

kafevisa@gmail.com y teléfono 0995433157. Todos los

Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

edad, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas¡ Conjunto Villa

SÁNCHEZ, ecuatoriano, de estado civil divorciado, de 39 años de

0995389232; y, el señor CARLOS FERNANDO VILLACRESES

/';f\(~P:R SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de
/~"';¿:.!;';;"":O;;"'~;'/>"

/~~'lt;>.s·t.···i=I.'~d;.·".·()·....~h/.il\ ..soltero de 3d ;::¡ñ"c: de edad dorn iciliado An la A\Ifol' .'~~~~"/~,::!._rl~~.:.·•...... "';.\.' 1, """"" ",,"'" .._. •• ....,ooJ "" '"'" .... /"......., _."". "-'l. '".

({t~.;J~~.b~~....s,l.:?~argaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato,
, ~, ;" •.-' -\\\, /, ",.0 J

~~~~ electrónico alfredovillacreses@hotmail.com y teléfono

catasanchezmontalvo@hotmaii.com y teléfono 0997018194;

Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

edad, domiciliada en la Av. Miraflores y Margaritas¡ Conjunto Villa

MONTALVO, ecuatoriana, de estado civil casada, de 60 años de

con su cónyuge la señora ELSA MARÍA CATALINA SANCHEZ

electrónico perrito1948@yahoo.com y teléfono 0994808600, junto

Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

civil casado, de 69 años de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

ERNESTOFERNANDOVILLACRESES MERA, ecuatoriano, de estado

asanchezlalama@gmail.com y ...teléfono 0988009222; señor

los Higos de la ciudad de Ambato, con

1111'"~ .. s ;.
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o cesión de las participaciones que se tenga en la referida compañía.

que nos asiste como socios, que tengan como orden del día la venta

REPRESENTACIONESVILLASAN CIA. LTDA, con todos los derechos

a) Acuda a las Juntas Generales de la compañía

intervenga en los siguientes actos y contratos y realice lo siguiente:

Irene Sa!azar Sánchez para que a nuestro nombre y representación

en derecho se requiere, en favor de la señorita abogada Cecilia

voluntariamente confieren poder especial, amplio y suficiente, cual

Sánchez ¡Vlontalvo¡ por sus propios derechos, en este acto libre y

cónyuges Ernesto Fernando Villacreses Mena y Eisa María Catalina

Vlllacreses Sánchez, Carlos Fernando Villacrses Sánchez; y, los

señores Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián

TERCER.- PODER ESPECIAl.- Con los antecedentes expuestos, los

Eisa María Catalina Sánchez Montalvo, otorga también este poder,

participaciones en estado civil de casado, por lo cual su cónyuge

mientras que el socio Ernesto Fernando Vi!!acreses Mera adquirió las

adquirieron las participaciones en su estado civil de solteros;

Villacreses ' Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez

Los socios Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián

1.100, 430 Y 430 participaciones sociales cada uno respectivamente,

de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., con 40,

SÁNCHEZ y CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ son socios

FERNANDO VILLACRSES MERA{ ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES
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validez del presente Instrumento Públlco.> f) Ab. Agustín Sánchez

agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena

la gestión a él encomendada. Usted. señor Notario, se servirá

pueda cumplir con el mismo, en todo lo que creyere conveniente, en

presente Poder, pues es amplio y suficiente para que la mandataria

hubiere omitido deta!le alguno se entenderá como limitado el

QUINTA.- FACULTADES DEL MANDATARIO. No porque se

lo determinado en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador.

el Registro Mercantil, así como cualquier instrumento público y
~/"i~-rTi-;--....

/' --;', ,~" '~~ o',_'ri r-,-,
,«;;";}:":~)fTvad~;\'parallevar a cabo el presente Mandato. CUARTA:

/¡:.,. .~::.'< ,/"_'_'.::;''''''""~~,;><\,

.(~lJ;~~~;~;~IT~,S;~ÓN.-Conferimos a nuestra mandataria la facultad de
\ \~ \ \':~~~/X~~i~A~'~'l! ~:~~;i
\\~~\, );~n~f¡tL!JI';~~tepoder a favor de cualquier abogado de la República
'~~}:~~~:;{::~J)'/

-"'~'p-~¡-()~610para los efectos de la procuración judicial, de acuerdo con

respectivas escrituras a favor del cesionario hasta su inscripción en

CIA. LTDA., así como reciba el dinero de la cesión y suscriba las

Monta!vo, poseen en la compañía REPRESENTACIONESVILLASAN

Ernesto Fernando Villacreses Mena y Eisa María Catalina' Sánchez

Sánchez, Carlos Fernando Villacreses Sánchez; y, los cónyuges

Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián Villacreses

Venda o ceda las participaciones, a cualquier título, que los señores

que nos asiste como socios y nos represente en las mismas. e)

REPRESENTACIONESVILLASANCIA. LTDA'f con todos los derechos

GeneralesJuntaslasaAcudab)



____--¡j- ¿; .. :ef" .
~ü_,:"__¡_..· c- e :-t:r(;é;é~C.¿~~ _.

~~¿~_:%:f/A3;:T:~I~A SANCHEZMONTALVO

Dirección: Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda;
Ambato - Tungurahua
Telf.: 0997018194
Correo electrónico: catasanchezmontalvo@hotmail.com

6

ERNESTOFERNANDOVILLACRESESMERA
c.e: /~oo5" 3 7/~5-
Dirección: Av. Mlraflores y Margaritas! Conjunto Villa Hilda;
Arnbato - Túnqurahua
Telf.: 0994808600
Correo electrónico: perrito1948@yahoo.com

fe.-

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy

la parte, aquel lo ratifica y suscriben conmigo en unidad de acto,

que le fue por mí la Notaria íntegramente y en alta voz esta escritura a

cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- y leída

validez !ega!.- Yo la Notarla para extender el presente instrumento,

minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública con toda su

Lalama.- Abogado.- Mat. NO 17-2009-755 del F.A.- Hasta aquí la
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, -----/~~ ~)::::~~~~~'\
e Ma. Ple4adMmJinez s. )
'--------;\-SOGAOA ~TO /
NOTARIA4ta AMB~/ .

,.//'

'-----_._--~-- --/-~~.:=-_~----------~:=-:::-~_:~:.::_.-- __
I .-- ,/ -_-.__

( __- --------;}';:::: ~-=-=------ <, <,

ABG. MGTR;'fJI~_RIAPI-=I)~º_MARfÍNEZ SEY \)'
NOTARIA l:UARTA DE AMBATO I

!
/

//'

-:
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA,

//-

Sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración-

'~!1b
CARL S FERNANDO VILLACRESES
C. C: lG=?/rít~6(.)_ -
Dirección. Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda; Ambato
- Tungurahua
Telf.: 0995433157
Correo electrónico: kafevisa@gmail.com

ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ
C.C: ícSo'iL-t\-(;;i) 1-
Dirección: Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda; Ambato
- Tungurahua
Telf.: 0995389232
Correo electrónico: alfredovillacreses@hotmail.com
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Vigencia del documento 1validacióno 1mes desde el día de su emísión.En caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec
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W de certificado: 177-075-98239
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I 11111111111111111111 111111/1111111111111
177-0,75"-98239

Informacióncertificada a la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fechade expedición: 11 DE MAYO DE 2017

Nombres de la madre: LALAMA MARIA FERNANDA

Nombres del padre: SANCHEZ ALFREDO SANTIAGO

, Fechade Matrimonio: 10 DE MARZODE2017

Cónyuge: COBO TOUf\1A MAR1.4.LAURA

Fechade nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1983

Nacionalidad: EcuATORIANA

.Lugar de nacimiento: ECUÁDORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED

," ",

Condición del cedulado: CIUDADANO

Número único de identificación: 1802722338

NO~bres del.cludadano: SANCHEZ LALAMAAGUSTIN SANTIAGO
.' -: .'-., " O" ',.o.' ... , '_'._ ' , ,.. • .. ''"-

r-'--~-:'':'':'_-'~:'---''-'~,:--_'--:''-'~:'''~~''''''''':-:--:-:'--;-I
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN'TIDAD:- _;. '. _': • o,, •

Dril. Mónica Elizabeth ¡VL:idoil<ldoNieto
NOTARIA VIGÉSlfv1A1S,t , II"lA DEL CANTON QUiTO

l ~,¡'\
'~~r./

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
.--"-----_.,--

REPÚBLICA DEL ECUADOR -111.7 ..
Dirección General de Registrg Civil,

" Identificación y Cedulación
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N° de certificado: 177-075-98263
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Informacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017,

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZCRIOLLO- TUNGURAHUA-AMBATO-NT4 -TUNGURAHUA - AMBATO

. " "

1.- La ihform\1Cióndel carnédé disóapacidatles consultadade maneradirecta alMinisterio de Salud Pública- CONADISen caso de
inconsistenciasacudir a la fuente dé información . . . .

',': ":' ., . -;-:. .:

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 38%Mensaje:

1. Informaciónref~rendal de discapacidad:

SANCHEZ LALAMAAGUSTIN SANTIAGONombre:

1802722338.NUI:

INFOR'IV1ACIÓ'N ADICiONAL DEL CIUDADANO

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

DirecciónGeneralde RegistroCivil,
-. Identificación-y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 ya la LCE. 1,ra
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec v

177-075-9-8135
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Ing. Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneraldel RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
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Na de certificado: 177-075-98135
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Informacióncertificada a la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2013

Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVO ELSA MARIA CATALINA

Nombres del padre: VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO

. lnstrucclón: BACHILLERATO

/<~I~:flR:rQtesión: EMPLEADO PRIVADO/~~~:~~:";;é·~",,-·';':{<ti>,.. ",' .,.,....
l (! t}§., ~.~".Est~~~CIVII: SOLTERO
¡~~(( ./ú~'i,;\,~,:;;.)));.¡
\:S>~\ :\";i):.y/>/Cón.Yu,$e: NoRegistra\:;\~\, " -; /,{ / . '. .
'\:~?::::'~::-::.>~;<F:#i(ade Matrimonio: No Registra
,~,,~~~~:!.~: - '.

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

.;j..

Fecha de fi~cimiento: 8' DE FEBRER.O DE 1983'

lugar de nacimiento: ECUADORlPICHINCHAJQUiTOJBENA~CAZAR .

I

I,.
__j

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: VILLACRESES SANCHEZ ALFREDO

. .

Número único de identlflcaclón: 180247611]

CERTIFICAI:lO QIGITALDE DATOS DE iDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

Dra. ~1'6nié,1El¡zaheth M¡lidonado Nieto
NOTAR!!, vrGÉSlr~A,Si:r~'Ti~'I'DEL CANTONQUITO

i ~!,

L \,LJ
-a .j,Jr

_------ . '

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR

~ 11 7t~ 1 )i
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s};;,~ W de certificado: 179-075-98182
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179-075-98:182

Informacióncertificadaa la fecha: 7DEDICIEMBREDE 2017

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZcmou.o - TUNGURAHUA-AMBATO-NT4 - TUNGURAHUA- AMBJ\TO

1.- Lainformación del carné de discapacidades consultadade m~neradirecta al MinisteriodeSallJd Pública - CONADIS~néasode
inconsistenciasacudir a la fuente de información . .' .... '. '.'

LA peRSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD. Mensajé: .

1"Informaolón referencialde discapacidad:

Nombre: , VILLACRESES SANCHEZALFRED0SEBASTIÁN.. . . ",', ,·'t ' - '" ,-' , '-,-

1802476117NUI:

",;/¡{: . .:

INFORIVIAc'IÓN AD¡!'CIÚNAl DEL CIUDADANO

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR



La institucióno personaante quien se presenteeste certificadodeberávalidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArl. 4, numeral 1 ya la LCE.
Vigencia del documento 1validación o 1mes desde el dia de su emisión. En'casode presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

Informacióncertíñcadaa la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 12 DE-JULIO DE-2013

174-0.75'-98453

N° de certificado: 174-075-98453
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.I.~~---~_/'
Ing. Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneral del RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
...~~_ ..__..;.....~_._~~..•,_,_. ~ __ ~_. _.~._..•_~.~-º.º-c:ul1l~n.tQ...tlrnlªQ.Q.,elei:!r.§njgª!!).mJ!i!_._"~__.__.~_,"_~_..~._= __ <_ ~ .._ ..__.._ _ _~ _."~, _ ..,,._~ .

/{:{Í;;[:[i~~7b".EstadoCivil: DIVORCIADO . ~ .

//.:_~:;':/' '"'\~~ Cónyuge: No Registra . .

, ..,;( }~;)Nombres del padre: VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO
\~~;\\ ji. J -.' . .. .
"<>;~~,~,,--._...<:.'é;~o/ Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVO ELSA MARIA CATALINA
"'_"~~', c::.;=:;-~b~\.)...·/~
~~~ ......r

Profesión: L1CENCIAOO MARKETING

Instrucción: SUPERIOR

Sexo: HOMBRE

Ñ~cionalidad: ECI.JATORIÁNA

;'<,,:

Fecha de iÍacimiento:'9 DE MARZO DE 1978

SUAREZ

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

.. . . - .

Condición del cedulado: CIUDADANO

Número único de identificación: 1804476109

Nombres d~Lc¡udadano: VILLfi.CRESES <SANCHEZGARLOS FERNANDO

CERTIFICADO DIGITALQE DATOS DE IDENTIDAD

Dra. rl'féH'itca Elizaherh M,':idooado Nieto
NOTARIAVIG1ÉSi ,;\ stPi.IM,I, [)EL CAN10N QUiTO

/"'-1')~ I ~ ,)

~Ji);/

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

1111' ..
Dirección General de Registro Civil, ~-

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



:'-" x N" de certificado: 173-075-98482

i 11111111111111111111111111111111111111
173-0,75-9848:2

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4" TUNGURAHUA - AMB,<\TO

1,- La Informaclón del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minist~rid de Salud PÚbl,ica - CONADIS en caso dEl
inconsistencías acudir a la fuentede infótmación ' , '--'' , "',' ' -, - "',' '

LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

. r- ..

1. l_ttformaciÓrireferencial de discapacidad:

VILLt\GRESES SANCHEZCARLOS 17ERNAND()Nombre:

18024761CJ9NUI:

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

Dirección General-deRegistro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o personaante quien se presenteeste certificadodeberá validarlo en:https:llvirtual.registrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArt. 4, numeral 1 ya la LCE.
Vigencia del documento 1validación o 1mes desde el dia de su emisión. Eh caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

170-0.75-98·308

W de certificado: 170-075-98308

11111111111111111 I

Infórmacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA -
AMElATO .

Fechade expedición: 19 DE ENERO DE 2011

Nombresde lamadre:MERA MARIA L

Profesión: EMPLEADO

/{{\l]Ja~~-~~;-~,
/~~~7/.'<'~~:~~J~doCivil: CASADO
l l' ~"'\\,.p\ ......• . ....'. ." -:
!\'~'i>(¡ Cq!ñtüge: SANCHEZ MONTALVO ELSAMARIA CATALINA
:s:\\ / .
\~~ di.·
\;7;\.. ,f.~ghade Matrimonio:No Registra

'",,/' ('.">::':'_--:,--- -....:--:~:-;:.>\'<-./ .:

,<,~[i;:~rI~~~t'~mbresdel padre:VILLACRESES JULIO CA

InstrücC?JÓil: SUPERIOR

Sexo:HOMBRE

Nacionalidad:ECUATORIANA. .

Fechade nacimiento: 13 DE MAYO DE 1948.

Lugarde nacimiento:ECUADORfTUNGURAHUAlAMBATO/LA MATRIZ
. - .

Condicióndel cedulado: CIUDADANO

. - . . . '. o.. "_.' . '.'. ' ..

Nombres dehciudad<lno: VILLACgESES:MERA ERNESTO FER~AN[)O

NÚmeroúnico de identificación: 1800537985

, ------_._-_."--_ ....-._ ....__ .._ .._.--_ .._--- ..._'-'-"_ ..._------,

I ¿V .
1 ._. . ,J

CERTIFICADO tHGITAL QE DATOS DE IDENTIDAD

Ora, Mónica Eii7.'1het!tMaldoilarlo Nieto
NOTARIA VIGE7ftSIM [.i'. ;.IN.".t,DEL CANTON QUITO

,vt 1'\
¡ " }
\J¡\~~~;'
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" W de certificado: 174-075--98325
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174-075-98325

Informacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor:VICTOR HUGOMARTINEZtHIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO~NT4- TUNGURAHU~ - AMBATO

1.- La.información del carnéde discapacidades consultada de manera directa al Ministeriode Salud Pública - CONADISeh caso de
inconsistenciasacudir a la fuente de informaciÓn' . .

LA PERSÓNA NQ REGISTRA DISCAPACIDADMensaje: '.'

1. I"htormacióri referencial de discapacidad:

VILLA®RE;SES M¡::RA ERNESTO FERNANDONombre:

1800537985NUI:

INFORMACiÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

..Dirección Generalde Registro Civil,

Identificacióny CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/IvirtuaJ.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su ernlstón, En 'caso de presentar inconvenientes con este documentq escriba a enlinea@reglstrocivil.gob.ec

178-1).75-98-371

-,;h W de certificado: 178-075-98371

í 1111111111111111111111111111111111

Informacióncertíñcadaa la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2011

Nombres de la madre: MONTALVO ELSA

Nombres del padre: SANCHEZ CARLOS

......---__,._~

/'¡5Jt?;,!:;i;4-tLcXrofesión: QUEHACER. DOMESTICOS
/ "~/;:/' "'::":(~7\
/ l' \~\6stado Civil: CASADO

(;}\ Y~¡nYU!jé:VILLACRESES MERAERNÉ$TO FERNANDO

\~~,,;:~\~,~~/::{,/ '. '., ..: . .
";;:'J , ';~:~'"",;.é:~;~c/ Fecha de Matnmonlo: No Reqistra
'.""'~:2.\jt~/

li1strücc;fón: SEeUNDARIA

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha denacimiento: 10 DE MARZO DE 1957

Lugar de nacimiento: ECUADORJTUNGURAHUAlAMBATO/LA MATRIZ

,_"'. . ..' o;.

Condición del cedulado: CIUDADANO

C--_',

.Nombres del-ciudadano: SANCHEZ MONTALVO ELS,l\MARI,l'..CATALINA

Número único de identificación: 1801385616

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
" ,- . . -_ '".'."" . _..,'

DirecciónGeneralde RegistroCivil, Identificación y Cedulación

11117~
e., Dirección General de Registro Civil,

. Identifica_ción.c~.eucU.J.i;~*I
~ 'Dra, Wl{mi(lElizabeth Maldunado Nieto

NOTARIAVrGESif~ASE?TIMADEL CArHON QUiTO

't'f"..,,~J,;,)

REPÚBLICA DEL ECUADOR
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"t:>; W de certificado: 172-075--98388

'. 111 11111111111111111111111 11I
172-0.75-98388

Informacióncertificadaa la fecha: 7 IJ'EDICIEMBREDE2017

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZCRIOLLO- TlJNGURAHUA-AMBATO-NT4~ TUNGURAHUA- AMBATO

1. lnformaclón referencial de discapacidad:

SANCHEl MONTALVOEL$A MARIACATALINANombre:

1801385616NUI:

j¡.".( .....

INFO~'I\IIACIÓNAD'ICIONAl DEL CIUDADANO

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

Dirección GeneralodeRegistroCivil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



NOTA lA VIGÉ~Ii\IIl\ St?PTIMA
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DRA. M NICA ELIZABETH Ml/(·i!.~5rJiABi8~Ntf~~~ol1adoNieto
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

LA NOTARIA

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MÓNICA ELIZASETH

MALDONADO NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., OTORGADA

POR AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA, ERNESTO

FERNANDO VILLACRESES MERA, ELSA MARÍA CATALItlA

SÁNCHEZ MONTALVO, ALFREDO SEBASTIÁN

VILLACRESES SÁNCHEZ y CARLOS FERNANDO

VILLACRESES SÁNCHEZ A FAVOR DE JUAN CARLOS DE LA

CRUZ DE LA CRUZ y LA COMERCIALIZADORA SOTECH

ECHSOT S.A., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN

QUITO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL

AÑO 2017.-
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

I NO APLICA

3. DATOS ADICIONALES:

NATURAlEZÁ oEtAclO O' CONTRATO: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

1:.:\-" . '<"( ':." '" .••. ,;,.A
. '.'

,..:.)? .y'.",{( .•;,' RESPONSABILIDAD LIMITADA

,DATOS NOTARíA: =.
" , NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA /QUITO /26/12/2017

.NOMBRE D.ElACOMPAÑíA: ,,'0 NO APLICA

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA. ;' AMBATO

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

t"Jl.1MERO DE REPÉRTOR10: >l' \):}, 11117

FECHA DE INSCRrPCIÓN: 29/12/2017

.N.UMERO PE INSG~IPCIÓN"'·· (> ;;.,..... 66 •
REGI.!>TRO: ',' " LIBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

1. RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEl: CESiÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

REGISTRO MERCANTil DEL CANTÓN AMBATO

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

".

,
.-



fllj .. ,~
NOTARíA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CA TÓ QUITO

EXTRACTO

NOTARIO(A) MÓNICA ELlZABETH MALDONADO NIETO

NOTARíA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

2017170102Factura: 001-003-000005603

1IEscritura N°: I20171701027P01397

,

ACTO O CONTRATO:

CESIONDE PARTICIPACIONESO ACCIONES

FECHA DEOTORGAMIENTO: 126DE DICIEMBREDEL 2017, (12:51)

OTORGANTES

.UI -,,'. "",,' ",

p~r~~~a Nombres/Razón social Tipo interviniriete
Documentb de NO·.:C,j 1/ .....
identidad 'u"""~'-"~.'~Nacionalidad Calidad Persona que le representa

~ Ii:i(·· e"~
Natural

SALAZARSANCHEZCECILIA
REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210 I~~UATORIA CEDENTE I~~~~~~7 SL~~:I~~OIRENE I~' ,~, ,~~

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ERNESTOFERNANDO

IRENE NA VILLACRESESMERA

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ELSAMARIACATALINA

IRENE NA SANCHEZMONTALVO

SA A7AR S ~N ~HF •CECILIA
C~DULA I~~UATORIA ICARLOSFFRNANon

Natural
IRENE

REPRESENTANDOA 1716764210 CEDENTE IfILJ,rRESES SANrHEZ

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ALFREDOSEBASTIAN

IRENE NA VILLACRESESSANCHEZ

ECHEVERRIADAVILA ECUATORIA sln"JA,O<lr 1COMERCIALlZADORANatural
KATHERINEMICHAEL

REPRESENTANDOA C~DULA 1715641344
NA I(A) ISOTECHECHSOTSA

.A :Avn~: DE;;)y : .;. . ,

1 \¿r~~t?

....• ,............ ;(.
";~ ;···:·····so¿i~Iji

1//'
Docum~~to.de.

No. .?' : .';•...I;t·~..
; ""l""'2'\ r';":v" ih¡~:7~~>. identidad - Identificació ,~;;:,v,ialidad Persona que representa

n
,

Natural DE LACRUZDE LA CRUZJUAN PORSUS PROPIOS C~DULA 1002457826 ECUATORIA 1CESIONARIO
CARLOS DERECHOS NA I(A)

1UIUf:Af:lnN

'v inciá\\; " .•1-;>-- ~.v,,~,g

IPICHINCHA IQUITO ISAN BLAS

)N nf:IIMI=IIITO: I
1OBJE"IU/UI:S;:,t:RVACIONES: I

.> --......__

1I ~UANTrA DEL ACTO O 12000.00 .: \ICONTRATO:

NOT. RIA \!'~s_" l. ~~t' I ••,,.....

~~ ~~O

~~t
~;;.-:;

IARI&A) MÓNICA ELlZAB" ~'L: ~º~1, ialdonado. ieto

1111111111111111 m 11111111



DRA. MÓNICA ELlZABETHMALDONADO NIETO

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día MARTES VEINTISÉIS DE DICIEMBRE del dos mil

diecisiete, ante mí la DOCTORA MÓNICA ELlZABETH MALDONADO

NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO,

Di 2 Copias

W.P.

CUANTIA $ 2.000,00 USD.

A FAVOR DE

JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA CRUZ y

COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A.

OTORGA

AGUSTfN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA

ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA

ELSA MARfA CATALINA SÁNCHEZ MONTALVO

ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ

CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ

CESiÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑfA

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. L:TDA.,

2017 17 01 027 P01397 FAC:001-003-0000005603

ESCRITURA NÚMERO:

... taria:

NOTARIA. VIGÉ~IMÁ SÉPTI~A 11 1 1 ']
DEL CANTON @-lTD _

I
IDr.¿~.;\1ón!ca EUzahei' !M"Jd(jJi'1rlO "~;e"o
MOTAR'AVI''''"S'' .c... I~, t
i .• ". uc :M/!. SEP' !fVt<:" DEL CANTÓN ('1UI"T-,')
I ss :» < I~

I ( ~)
=-----~~:"--'~'- __ -l
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1 comparecen a la celebración de la presente escritura; por una parte y en

2 calidad de CEDENTES, el señor AGUSTrN SANTIAGO SÁNCHEZ

3 LALAMA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado

4 en la calles Las Níspolas y Los Higos de la ciudad de Ambato, con correo

5 electrónico asanchezlalama@gmai.com y número de teléfono cero nueve

6 ocho ocho cero cero nueve dos dos dos (0988009222); los cónyuges,

7 señor ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA, ecuatoriano, mayor

8 de edad de estado civil casado, domiciliado en la Av. Miraflores y

9 Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

10 electrónico perrito1948@yahoo.com y número de teléfono 0994808600 y

11 señora ELSA MARrA CATALINA SÁNCHEZ MONTALVO, ecuatoriana,

12 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en Av. Miraflores y

.13 Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

14 electrónico catasanchezmontalvo@hotmail.com y número de teléfono

15 cero nueve nueve siete cero uno ocho uno nuve cuatro (0997018194);

16 ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de

17 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

18 Margaritas, Conjunto villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

19 electrónico alfredovillacreses@hotmail.com, con número de teléfono cero

20 nueve nueve cinco tres ocho nueve dos tres dos (0995389232), CARLOS

21 FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de estado civil

22 divorciado, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas,

23 Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

24 kafevisa@gmail.com y número de teléfono cero nueve nueve cinco cuatro

25 tres tres uno cinco siete (0995433157), debidamente representados por la

26 señorita CECILIA IRENE SALAZAR SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor de

27 edad, de estado civil soltera, domiciliada en la calle Angel Ludeña Oe6-

28 140 Y Pedro de Mendoza de la ciudad de Quito, con correo electrónico

~. '.



DRA. MÓNICA ELlZABETHMAlDONADO NIETO

11 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en

12 Avenida Manuel Cordova Galarza Km Seis y medio, Quinta la Colombina,

13 con correo electrónico katherinemichael@hotmail.com y número de

14 teléfono cero dos dos tres cinco cero tres ocho cinco (022350385), en su

15 calidad de Presidenta Ejecutiva de la COMPAÑíA COMERCIALlZADORA

16 SOTECH ECHSOT S.A., conforme consta del nombramiento que en

17 copia certificada se agrega como documento habilitante.- Los

18 comparecientes son hábiles según derecho para obligarse y contratar a

19 quienes de conocerles doy fe, conforme consta de los certificados

20 electrónicos de datos de identidad y ciudadanía emitidos por el Registro

21 Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan, En virtud de lo previsto

22 en el Artículo seis inciso segundo de la Ley del Sistema de Registro de

23 Datos Públicos , se deja constancia de la autorización expresa de los

24 comparecientes para obtener e incorporar el presente instrumento los

25 certificados antes referidos. Al, efecto advertidos que fueron los

26 comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta

27 escritura, así como examinados que fueron en formas aislada y separada,

28 de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

2 ocho tres cero ocho dos cinco seis (0998308256), conforme consta del

3 poder especial que se agrega como documento habilitante; y, por otra

4 parte en calidad de CESIONARIOS, comparece el señor JUAN CARLOS

5 DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

6 divorciado, domiciliado en De las Alondras 138 y las Golondrinas,

7 Conjunto Portal de Campo Alegre, con correo electrónico

8 jcdelacruz79@gmail.com y número de teléfono cero dos tres tres cuatro

9 cero uno nueve tres (023340193), por sus propios y personales derechos;

10 y, ia señorita KATHERINE MICHAEL ECHEVERRrA DAVILA,



1 amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve

2 a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor

3 literal que se transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR

4 NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

5 insertar una de CESiÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

6 COMPAÑrA REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., al tenor de

7 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

8 a la celebración del presente contrato de cesión de participaciones, por

9 una parte los señores, Agustín Santiago Sánchez Lalama, ecuatoriano,

10 mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la calles Las

11 Níspolas y Los Higos de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

12 asanchezlalama@gmai.com y número de teléfono cero nueve ocho ocho

13 cero cero nueve dos dos dos (0988009222); los cónyuges, señor Ernesto

14 Fernando Villacreses Mera, ecuatoriano, mayor de edad de estado civil

15 casado, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda

16 de la ciudad de Ambato, con correo electrónico perrit01948@yahoo.com y

17 número de teléfono cero nueve nueve cuatro ocho certo ocho seis cero

18 cero (0994808600) y señora Eisa María Catalina Sánchez Montalvo,

19 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en Av.

20 Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con

21 correo electrónico catasanchezmontalvo@hotmail.com y número de

22 teléfono cero nueve nueve siete cero uno ocho uno nueve cuatro

23 (0997018194); Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez, ecuatoriano, de

24 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

25 Margaritas, Conjunto villa Hilda de la. ciudad de Ambato, con correo

26 electrónico alfredovillacreses@hotmail.com, con número de teléfono cero

27 nueve nueve cinco tres ocho nueve dos tres dos (0995389232), Carlos

28 Fernando Villacreses Sánchez, ecuatoriano, de estado civil divorciado,

~. -



b
DRA. MÓNICA ELlZABETHMALDONADO NIETO

PARTICIPACIONES SOCIALES. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La

katherinemichael@hotmail.com y número de teléfono cero dos dos tres

cinco cero tres ocho cinco (022350385), a quienes se les podrá

denominar simplemente como los CESIONARIOS. Todos comparecen

por sus propios derechos, mayores de edad, quienes intervienen libre y

voluntariamente, celebrando el presente contrato de CESION DE

Galarza Km Seis y medio, Quinta la Colombina, con correo electrónico

edad, de estado civil soltera, domiciliada en Avenida Manuel Cordova

debidamente representada por su Presidente Ejecutivo, señorita

KATHERINE MICHAEL ECHEVERRíA DÁVILA, ecuatoriana, mayor de

y, la compañía COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A.

(0998308256), como se desprende del poder especial que se adjunta

como habilitante. Por otra parte, comparecen los señores JUAN CARLOS

DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

divorciado, domiciliado en De las Alondras 138 y las Golondrinas,

Conjunto Portal de Campo Alegre, con correo electrónico

jcdelacruz79@gmail.com y número de teléfono cero dos tres tres cuatro

cero uno nueve tres (023340193), por sus propios y personales derehcos;

número de teléfono cero nueve nueve ocho tres cero ocho dos cinco seis

ciudad de Quito, con correo electrónico ab.ceciliasalazar@gmail.com, con

cuatro tres tres uno cinco siete (0995433157), a quienes se les podrá

denominar simplemente como los CEDENTES. Los cedentes comparecen

debidamente representados por la señorita CECILIA IRENE SALAZAR

SÁNCHEZ, écuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

domiciliada en la calle Angel Ludeña Oe6-140 y Pedro de Mendoza de la

kafevisa@gmail.com y número de teléfono cero nueve nueve cinco

Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico
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1 compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., se constituyó

2 mediante escritura pública de fecha 1 de noviembre de 2012, ante el

3 Notario Doctor Hernán Rodrigo Santamarla Sancho, Notario Quinto del

4 Cantón Ambato, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

5 Ambato, el 6 de diciembre de 2012, con un capital social de dos mil

6 dólares de los Estados Unidos de América dividido en dos mil

7 participaciones de un dólar cada una, cantidad que ha sido pagada en su

8 totalidad. b) Los socios de la compañía a la fecha son Agustín Santiago

9 Sánchez Lalama, Ernesto Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián

10 Villacreses Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez, propietarios

11 de 40, 1.100, 430 Y430 participaciones de un dólar de los Estados Unidos

12 de América, cada una. e) La Junta General Extraordinaria y Universal de

13 Socios de la Compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA.,

14 en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el 8 de diciembre de 2017,

15 autorizó la cesión de dos mil participaciones sociales, iguales,

16 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América

17 de valor nominal cada una, que los señores Agustín Santiago Sánchez

18 Lalama, Ernesto Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián Villacreses

19 Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez poseen en el capital

20 social de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTOA., en

21 los porcentajes indicados, a favor de los cesionarios en los porcentajes y

22 participaciones que constan en el Acta que es habilitante de la presente

23 escritura. TERCERA.- CESiÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos

24 antecedentes los socios Agustín Santiago Sánchez Lalama, Ernesto

25 Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez y

26 Carlos Fernando Villacreses Sánchez comparecen a la celebración de

27 este contrato debidamente autorizados por la Junta General

28 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía denominada
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pactado por ellas. Se incluyen en esta cesión todos los derechos,

privilegios y obligaciones de acuerdo con la ley. La indicada cesión

comprende la totalidad de los derechos de cada uno de los cedentes

sobre la participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los

derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones,

reservas, reservas por revalorización del patrimonio, utilidades, superávit

y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar las

De la Cruz. Todas las participaciones han sido pagadas en su totalidad.

Los cesionarios pagan respectivamente a las cedentes en proporción a

las participaciones que reciben, por la suma total de DOS MIL DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ya que este es el valor

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz

cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz; y, Carlos

Fernando Villacreses Sánchez cede y transfiere cuatrocientos treinta

cede y transfiere cuatrocientas treinta participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América,

S.A. y trescientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una a favor de Juan

Carlos De la Cruz De la Cruz; Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez

diciembre de dos mil diecisiete y declaran lo siguiente: El señor Agustín

Santiago Sánchez Lalama cede y transfiere cuarenta participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz; Ernesto

Fernando Villacreses Mera cede y transfiere ochocientas participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor de COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT
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21 Previo a la inscripción de este documento en el Registro Mercantil se

22 sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de

23 constitución de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA.

24 LTOA. suscrita el 1 de noviembre de 2012, ante el Notario Doctor Hernán

25 Rodrigo Santamaría Sancho, Notario Quinto del Cantón Ambato,

26 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 6 de

27 diciembre de 2012.- La Ab. Cecilia Salazar Sánchez queda expresamente

28 autorizada para realizar todos los pasos necesarios para el

1 participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin

2 reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por el

3 valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y de contado

4 por los cesionarios a los cedentes, al momento de la suscripción de esta

5 escritura. CUARTA: DECLARACIÓN.- La señora Eisa María Catalina

6 Sánchez Montalvo, en su calidad de cónyuge del cedente señor Ernesto

7 Fernando Villacreses Mera, declara en forma expresa que autoriza y

8 acepta la cesión de participaciones que su cónyuge realiza por este

9 instrumento y que son parte de la sociedad de bienes entre sí. QUINTA:

10 ACEPTACIÓN.- Juan Carlos De la Cruz De la Cruz y la compañía

11 COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A., debidamente

12 representada por su Presidente Ejecutivo, Katherine Michael Echeverría

13 Dávila, declaran que aceptan la cesión de participaciones sociales que

14 por este instrumento se realiza en su favor, de conformidad al Acta

15 adjunta a la presente como habilitante. SEXTA: DOCUMENTO

16 HABILlTANTE.- Se agrega además como documento habilitante, copia

17 certificada del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios

18 de la compañía celebrada el ocho de diciembre del dos mil diecisiete.

19 QUINTA: CUANTfA.- La cuantía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS

20 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.-
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26 KATH&RINE MICHAEL ECHEVERRIA DAVILA
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perfeccionamiento de ~ste instrumento.- Usted señor No - i·é)=§e~~'iI'€I-)~---J

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento" HASTA AQUí LA MINUTA; que junto con los documentos

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal y que los comparecientes aceptan en todas

y cada una de sus partes, minuta que ha sido elaborada y firmada por la

Abogada Cecilia Salazar S" con matrícula profesional número diez mil

trescientos setenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, en

unidad de acto, se ratifican y firman junto conmigo; de todo lo cual doy

fe.-
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El socio Agustín Santiago Sánchez Lalama, debidamente representado por la
señorita Cecilia Irene Salazar Sánchez como se desprende del poder que se
adjunta como habilitante, expone a la Junta su intención de ceder las 40
participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz De la Cruz. La Junta
por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta por unanimidad

1. Cesión de participaciones del socio AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ
LALAMA a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA CRUZ

Leído que fuera el orden del día, el mismo es aprobado por unanimidad, y lo
proceden a tratar.

1. Cesión de participaciones del socio AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ
LALAMA a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz

2. Cesión de participaciones del socio ERNESTO FERNANDO VILLACRESES
MERA a favor de la compañía COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT
S.A. y Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

3. Cesión de participaciones del socio CARLOS FERNANDO VILLACRESES
SÁNCHEZ a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

4. Cesión de participaciones del socio ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES
SÁNCHEZ a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

Los socios acuden debidamente representados por la señorita abogada Cecilia
Irene Salazar Sánchez como se desprende del poder especial que se adjunta a
la presente acta, y habiendo comprobado la asistencia del cien por ciento del
capital social, la Presidenta declara instalada la presente Junta General y
dispone que se lea el orden del día.

Actúa como Presidente Ad-Hoc de esta Junta, la abogada Cecilia Irene Salazar
Sánchez y como Secretario Ad-Hoc, el señor David Duque Terneus

TOTAL 2.000

AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA 40
ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA 1.100
CARLOS FERNANDO VILLACRESES SANCHEZ 430
ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ 430

NÚMERO DE VOTOSSOCIO

En la ciudad de Ambato, a los 8 días del mes de diciembre de 2017, a las
10hOO,en la calle Av. Miraflores No. 23 y Olmedo, los socios de la compañía
REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., deciden por unanimidad
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal. Los siguientes socios
presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus
participaciones sociales, son:

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑíA REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA.
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SOCIO CAPITAL CAPITAL PORCENTAJ NUMERO DE
SUSCRITO PAGADO E PARTICIPACIONE

S
JUAN CARLOS DE LA
CRUZ DE LA CRUZ u·Sol. USDI.1?OO,O 6·0% 1200

1aOO,00 O
COMERCIALlZADOR
A SOTECH ECHSOT USO/.800,0 usol ..800,00 40.% &00

SA o
TOTAL USO!. 2000 USO!. 2000 100% 2000

La junta solicita que la Secretaria efectúe el cuadro de integración de capital
como quedará luego de las cesiones aprobada por la Junta. Se expone el cuadro
de integración que quedará conformado de la siguiente manera:

El señor ALFREDO SEBSTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ expone a la Junta su
intención de 430 participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz De la
Cruz. La Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta por
unanimidad autoriza al socio Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez la cesión de
sus 430 participaciones sociales a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

4. Cesión de participaciones del socio ALFREDO SEBASTIÁN
VILLACRESES SÁNCHEZ a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZ.

El señor CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ expone a la Junta su
intención de ceder 430 participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz
De la Cruz. La Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta
por unanimidad autoriza al socio Carlos Fernando Villacreses Sánchez la cesión
de sus 430 participaciones sociales a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

3. Cesión de participaciones del socio CARLOS FERNANDO
VILLACRESES SÁNCHEZ a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZ.

El señor Ernesto Fernando Villacreses Mera expone a la Junta su intención de
ceder 800 participaciones sociales a favor de COMERCIALlZADORA SOTECH
ECHSOT S.A.; y, 300 participaciones sociales a favor del señor Juan Carlos De la
Cruz de la Cruz. LS3-Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La
Junta por unanimidad autoriza al socio Ernesto Fernando Villacreses Mera la
cesión de sus 800 participaciones sociales a favor de COMERCIALlZADORA
SOTECH ECHSOT S.A.; y la cesión de las 300 participaciones sociales a favor
de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

2. Cesión de participaciones del socio ERNESTO FERNANDO
VILLACRESES MERA a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZYCOMERCIALlZADORA SOTECHECHSOTS.A.

autoriza al socio Agustín Santiago Sánchez Lalama la cesión de sus 40
participaciones a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

.~
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CAR,tOy
SOÓIO
REPRESENTADO POR CECILIA SALAZAR

Siendo las 13hOOhoras se levanta la sesión.

Habiéndose tratado el punto del orden del día, se concede un receso para la
redacción de la presente acta, la misma que luego de su lectura es aprobada por
unanimidad por los asistentes, para constancia de lo cual firman en unidad de
acto todos los socios de la compañía.

La junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital presentado,
y que ha sido consolidado, una vez efectuadas las cesiones de participaciones
aprobadas en esta junta.
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LeE.

v,/'Y~

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014

Nombres del padre: SALAZAR EDMUNDO

Fecha de Matrimonio: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: SOLTERO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: MUJER

Nombres de la madre: SANCHEZ MARIA LIBERTAD

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1981

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: SALAZAR SANCHEZ CECILIA IRENE

Número único de identificación: 1716764210

174-0:30-45593

W de certificado: 174-080-45593
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2012

Nombres de la madre: DE LA CRUZ MARIA ROSARIO

Nombres del padre: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: DIVORCIADO

Profesión: EMPLEADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1979

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MIRA/JIJON y

CAAMAÑO(C.RIO BLC

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: DE LA CRUZ DE LA CRUZ JUAN CARLOS

Número único de identificación: 1002457826

171-080-45617

\~

N" de certificado: 171-080-45617
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

N° de certificado: 171-080-45641
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Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008

Nombres de la madre: OlGA lUCIA DAVllA

Nombres del padre: PATRICIO IVAN ECHEVERRIA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: SOLTERO

Profesión: ESTUDIANTE

Instrucción: SECUNDARIA

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1983

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAlQUITO/CHAUPICRUZ

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: ECHEVERRIA DAVILA KATHERINE MICHAEl

Número único de identificación: 1715641344

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI'DAD

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

Identific,!ción y Cedulación
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
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I ACTO O CONT~TO:

.: PODER ESPECIAL DE PERSONANATUHAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: F bE DICIEMBRE DEL 2017, (12:18) .
'.'

'.. '

. .

J OTORGANTES . . ... . .... .'. ..•... . ... . .' .. - _..... -_ ~-=;q
.. 'I .." ",.' .:.........-:-.}-< .'.,,;c',-" .,.' , < . OTORGADcj POR . ...... _L~·.<. .; _"L" ...............i__i.:__< L~_··~' ".,.- =:'. "

•. ... . Documento de No.
Nacionalidad Calidad

Persona que le
Persona Nombres/Razon social Tipo mtervmmete id fd d .

, I en I a Identiñcación representa

Natural
SANCHEZ LALAMA AGUSTIN POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1802722338
ECUATORIA

MANDANTE
SANTIAGO DERECHOS NA

Natural
VILLACRESES MERA ERNESTO POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1800537985
ECUATORIA

MANDANTE
FERNANDO DERECHOS NA

Natural
SANCHEZ MONTALVO ELSA PORSUS PROPIOS

CÉDULA 1801385616
ECUATORIA

MANDANTE
MARIA CÁTAlINA DERECHOS NA

Natura!
VILLACRESES SANCHEZ POR SUS PROPIOS

CÉDUU'. 1802476109
ECUATORIA

MANDANTE
CARLOS FERNANDO DERECHOS NA .,

Nil{ural
VILLACRESES SANCHEZ POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1802476117 ECUATORIA
MANDANTE

ALFREDO SEBASTIp,N .. DERECHOS .NA

\ . .' .' '..... '.
' ..

.\ -., " . AFAVORDE - . ' . ,
.. '.' , ..,.,. .," . ,.'

Persona NombressRazón social Tipo ínterviniente
Documento de No.

Nacionalidad Calidad
Persona que

identidad Identificación representa

I~:E~R SANCHEZ CECILIA I~~~ig~o':OP!OS ICÉDULA
"""ATno,,, lMA~I"'AT"oIOINatural 11716764210 INAv ~'''~ I(A) w ~," I I

UB!CAC!ON
,.

'.. : .: 'Provincia , .'.' .: I '. Cantón 1'.'" ." Parroquia .: . _- .

TUNGURAHUA IAMBATO !LA MATRIZ

DESCRIPCION DOCUMENTO: I
OBJETO/OBSERVACIONES: .. I

./

ICUANTIA DEL ACTO O IINDETERMINADA /' ICONTRATO:

-/

\ d
//~
l---~ ~
Mtt.f-iedad-Martmez S.

ABOGADA

EXTRACTO

NOTARIO(A) MARIA PiEDAD MARTINEZ 8EY

NOTARIA CUARTA DEL CANTO N AMBATO

..
20171801004P04289Factura: 001-002-000039928

I 1111111111 1111111m 1111111111111
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AGUSTIN SANTIAGO SÁNCHEZ U\Lt\MA, de estado civil casado;

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura los señores

de este cantón Ambato; comparecen con plena capacidad, libertad

mí, ASG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY Mgtr., Notaria Cuarta

Ecuador, hoy día jueves siete de diciembre del dos mil diecisiete. Ante

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del

XxxxxxxxxxxxxxxxM.S.xxxxxxxxxxxxxxxxxx

COPIAS: DOS

CUANTÍA: INDETERMINADA.

SÁNCHEZ

A FAVOR DE: SEÑORITAABOGADACECILIA IRENE SALAZAR

•

LALAMA Y OTROS.

OTORGADO POR: LOSSEÑORESAGUSTIN SANTIAGOSÁNCHEZ

DE: ,PODERESPECIAL.

.. ~ ',,,,,;; "t{a AMBATQ
f::-=-~;-~-~_

/

01<1 ..!I,e¡"to E:lZd.lptl¡ ""'''()r'¡' "1'
o ". -" ..... ; .lr!(!lU dr.no I~JCto

flOTARlA VIGESIM;\;' ,:Fl-TlI17íl-iD~CAlfto' ~ ""ª'.'
t /~ .• ~r'iUI.~ ~
s J~~r" '" -

l ,_ '_ \'.~::~._j -
2017-18-01=04-P 04289



NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase agregar

un Poder Especial, contenido en las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: OTORGANTE.- _Otorgan esta escritura, los señores

AGUSTINSANTIAGOSÁNCHEZLALAMA,ecuatoriano, de estado civil

casado, de 34 años de edad, domiciliado en la calle Las Níspolas y

2

señor ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA, de- estado civil

.casado, la señora ELSAMARÍA CATALINASANCHEZMONTALVO,de

estado civil casada; ALFREDOSEBASTIÁNVILLACRESESSÁNCHEZ,

de estado civil soltero; y, el señor CARLOSFERNANDOVILLACRESES

SÁNCHEZ,de estado civil divorciado, portadores de las cédulas de

ciudadanía números 180272233-8, 180053798-5, 180138561-6,

180247611-7 Y 180247610-9 respectivamente; los comparecientes

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad' ecuatorianos,

domiciliados en el cantón Ambato, hábiles en derecho para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación,

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni presa o seducción, me

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR
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Los señores AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA, ERNESTO

se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

comparecientes tienen capacidad legal y suficiente cual en derecho

kafevisa@gmail.com y teléfono 0995433157. Todos los

Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

edad, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas¡ Conjunto Villa

SÁNCHEZ, ecuatoriano, de estado civil divorciado, de 39 años de

0995389232; y, el señor CARLOS FERNANDO VILLACRESES

/';f\(~P:R SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de
/~"';¿:.!;';;"":O;;"'~;'/>"

/~~'lt;>.s·t.···i=I.'~d;.·".·()·....~h/.il\ ..soltero de 3d ;::¡ñ"c: de edad dorn iciliado An la A\Ifol' .'~~~~"/~,::!._rl~~.:.·•...... "';.\.' 1, """"" ",,"'" .._. •• ....,ooJ "" '"'" .... /"......., _."". "-'l. '".

({t~.;J~~.b~~....s,l.:?~argaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato,
, ~, ;" •.-' -\\\, /, ",.0 J

~~~~ electrónico alfredovillacreses@hotmail.com y teléfono

catasanchezmontalvo@hotmaii.com y teléfono 0997018194;

Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

edad, domiciliada en la Av. Miraflores y Margaritas¡ Conjunto Villa

MONTALVO, ecuatoriana, de estado civil casada, de 60 años de

con su cónyuge la señora ELSA MARÍA CATALINA SANCHEZ

electrónico perrito1948@yahoo.com y teléfono 0994808600, junto

Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

civil casado, de 69 años de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

ERNESTOFERNANDOVILLACRESES MERA, ecuatoriano, de estado

asanchezlalama@gmail.com y ...teléfono 0988009222; señor

los Higos de la ciudad de Ambato, con

1111'"~ .. s ;.
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o cesión de las participaciones que se tenga en la referida compañía.

que nos asiste como socios, que tengan como orden del día la venta

REPRESENTACIONESVILLASAN CIA. LTDA, con todos los derechos

a) Acuda a las Juntas Generales de la compañía

intervenga en los siguientes actos y contratos y realice lo siguiente:

Irene Sa!azar Sánchez para que a nuestro nombre y representación

en derecho se requiere, en favor de la señorita abogada Cecilia

voluntariamente confieren poder especial, amplio y suficiente, cual

Sánchez ¡Vlontalvo¡ por sus propios derechos, en este acto libre y

cónyuges Ernesto Fernando Villacreses Mena y Eisa María Catalina

Vlllacreses Sánchez, Carlos Fernando Villacrses Sánchez; y, los

señores Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián

TERCER.- PODER ESPECIAl.- Con los antecedentes expuestos, los

Eisa María Catalina Sánchez Montalvo, otorga también este poder,

participaciones en estado civil de casado, por lo cual su cónyuge

mientras que el socio Ernesto Fernando Vi!!acreses Mera adquirió las

adquirieron las participaciones en su estado civil de solteros;

Villacreses ' Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez

Los socios Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián

1.100, 430 Y 430 participaciones sociales cada uno respectivamente,

de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., con 40,

SÁNCHEZ y CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ son socios

FERNANDO VILLACRSES MERA{ ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES
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validez del presente Instrumento Públlco.> f) Ab. Agustín Sánchez

agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena

la gestión a él encomendada. Usted. señor Notario, se servirá

pueda cumplir con el mismo, en todo lo que creyere conveniente, en

presente Poder, pues es amplio y suficiente para que la mandataria

hubiere omitido deta!le alguno se entenderá como limitado el

QUINTA.- FACULTADES DEL MANDATARIO. No porque se

lo determinado en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador.

el Registro Mercantil, así como cualquier instrumento público y
~/"i~-rTi-;--....

/' --;', ,~" '~~ o',_'ri r-,-,
,«;;";}:":~)fTvad~;\'parallevar a cabo el presente Mandato. CUARTA:

/¡:.,. .~::.'< ,/"_'_'.::;''''''""~~,;><\,

.(~lJ;~~~;~;~IT~,S;~ÓN.-Conferimos a nuestra mandataria la facultad de
\ \~ \ \':~~~/X~~i~A~'~'l! ~:~~;i
\\~~\, );~n~f¡tL!JI';~~tepoder a favor de cualquier abogado de la República
'~~}:~~~:;{::~J)'/

-"'~'p-~¡-()~610para los efectos de la procuración judicial, de acuerdo con

respectivas escrituras a favor del cesionario hasta su inscripción en

CIA. LTDA., así como reciba el dinero de la cesión y suscriba las

Monta!vo, poseen en la compañía REPRESENTACIONESVILLASAN

Ernesto Fernando Villacreses Mena y Eisa María Catalina' Sánchez

Sánchez, Carlos Fernando Villacreses Sánchez; y, los cónyuges

Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián Villacreses

Venda o ceda las participaciones, a cualquier título, que los señores

que nos asiste como socios y nos represente en las mismas. e)

REPRESENTACIONESVILLASANCIA. LTDA'f con todos los derechos

GeneralesJuntaslasaAcudab)



____--¡j- ¿; .. :ef" .
~ü_,:"__¡_..· c- e :-t:r(;é;é~C.¿~~ _.

~~¿~_:%:f/A3;:T:~I~A SANCHEZMONTALVO

Dirección: Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda;
Ambato - Tungurahua
Telf.: 0997018194
Correo electrónico: catasanchezmontalvo@hotmail.com

6

ERNESTOFERNANDOVILLACRESESMERA
c.e: /~oo5" 3 7/~5-
Dirección: Av. Mlraflores y Margaritas! Conjunto Villa Hilda;
Arnbato - Túnqurahua
Telf.: 0994808600
Correo electrónico: perrito1948@yahoo.com

fe.-

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy

la parte, aquel lo ratifica y suscriben conmigo en unidad de acto,

que le fue por mí la Notaria íntegramente y en alta voz esta escritura a

cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- y leída

validez !ega!.- Yo la Notarla para extender el presente instrumento,

minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública con toda su

Lalama.- Abogado.- Mat. NO 17-2009-755 del F.A.- Hasta aquí la
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, -----/~~ ~)::::~~~~~'\
e Ma. Ple4adMmJinez s. )
'--------;\-SOGAOA ~TO /
NOTARIA4ta AMB~/ .

,.//'

'-----_._--~-- --/-~~.:=-_~----------~:=-:::-~_:~:.::_.-- __
I .-- ,/ -_-.__

( __- --------;}';:::: ~-=-=------ <, <,

ABG. MGTR;'fJI~_RIAPI-=I)~º_MARfÍNEZ SEY \)'
NOTARIA l:UARTA DE AMBATO I

!
/

//'

-:
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA,

//-

Sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración-

'~!1b
CARL S FERNANDO VILLACRESES
C. C: lG=?/rít~6(.)_ -
Dirección. Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda; Ambato
- Tungurahua
Telf.: 0995433157
Correo electrónico: kafevisa@gmail.com

ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ
C.C: ícSo'iL-t\-(;;i) 1-
Dirección: Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda; Ambato
- Tungurahua
Telf.: 0995389232
Correo electrónico: alfredovillacreses@hotmail.com
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ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHA FICOA
PARROQUIA

SANCHEZ MONTALVO ELsA MARIA
CATALINA

APELLIDOS Y-NOMBRES

~~~~~~~~UA CIRCUNSCRlfCIÓN:

JUNTA No.
cEDUi..A

016 -181
NUMERO

1801385616

CERTIFICADO DE VOTACiÓN
ELECClát~ESGENERALES 2017

2 DE ABRIL 2017w,J~"""
016

180138561-6

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I1

ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHAFlcOA
PARROQUIA

NÚMER.O. _ .: ~ _CÉÓU~

VILLACRESES MERA ERNESTO FÉRNÁNDO
, , APELLIDOS y NÓMER'ES

1800537985018-274018
JUÑ'iA No
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Sl:JIEERIOR'. . LlClONCIADQMARKETING

:APELLib.Os y N6~B'f~E·S.'__bEl;PAi)BE.,t:<5)·{\'_,_~~~é..
VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO.

A;l~L~~Jl~g~~~rv~E~ts~~# ~~~:L1NA.

Ilmllllllilllillll~ Iill

REPÚBLICA DEL ECUADOR
I DIRECCIONGEN..E.R..A.L..D..EREGISTROCIVIL,IDENTlflCACIONLCEDULACION

CÉOÚtX'OE..... Nu 180247610-9
CIU[)AbANfA
P'~É[LIDºSy't'JOfv\BRE5'.
:'{II,.lfí~R~SES.SA,..CHEZ

L~t~r~~~~~~(~~~~~:.
PIq¡-m'lcHA c,' . . j~'-,_
QU!:[g;;¿. ":_";:C":"::;
.•·GQNZ;>.EEZ:SlJARE7"
F~¿H~DÉ~A¿'MiE~tt/1978-03-09
NACIONÁUbA'ti:'é::tJA TORIANA,__ ' . _.v,""""¡:-,_,._.· -,
SEXOM / •.,..,_

ESTADOCIVIL DIVORCIADO
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PICHI/;CIIA
FROIIJNGIA

eurro
CANTC¡',

COTQCOl-U\O
r¡"f~ROOUIA

1716764210
C(!HJl"

SALAZAR SANCHEZ CECIUA IRENE
APELl DO!) Y NO//.[~Ee

014·277
~,(,Uf:\·::'014

APóLllDOS y NOMBRES DEL[·i<ORE
SALAZAR EDMUNDO

APELLIDOSy NOMIlRES ot LAWDRE
SANCHEZ MARIA LIBERTAD

LUGARY frCHA DE EXr¡OIC¡ÓN
CUlTO
2014..()1-03

I
f~..~.:.(l.D.¡~,"'.CIÓI~

~
. - -c_'J<;I:.JI.dllr·'J.i.

E3333Vll22
PROFESiÓN I ocliPACIÓ~I.
EMPLEADO PRIYADO

-11117;\
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ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHA FICOA
PARROQUIA'

CEDULAVILLACRESESSANCHEZALFREDOSEBAStJAN' .
APELlIDÓSy·NOMBRES

TUNGURAHUA' - .
PROVINCIA

NUMERO
1802476117018 -276018

:'U~ÚAN~

1111111111111111111111 I1I

REPÚBLICA DEL ECUADOR
~~~~~~~i:~g~~RtiD~~:¿~W~ ~IVIL, ;:' .

c~l~iA~A~íA •..•••... No. 180247611-7
APELLIDOSY NDMBRES·.. :
'.:YíCÉACR~gE$SAÍ"6i;Ez

._~Uri,¡~~~~fu~~I:~.;.
J~V~~~1~~~@!~t{983~2~8
NACIONAUDA_P . ECUATORIANA

SEXO M .

ESTADOCIVIL SOLTERO

.;__,_,~:'-~~:~~->~----'-'-::~~':;~>-:.J_~,:_-:Z, ..;. __._' . _. ,__

/., ':rKfg~~~f~0~~fS'DéL~~~~~:~]:~~Ñ
YlLI,ACRESI;S MI;RA ERNESTO FERN ." O __

. APELUpqS y NOMBRES DE LA MADRE.'

: SANCHEz Mb'rHALVO EL~A M;
LUGAR '(FECHA DE EXPEDICION •

..! .



La institución o personaantequien se presenteeste certificadodeberávalidarlo en:https:/Ivirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1ya la LeE.
Vigencia del documento 1validacióno 1mes desde el día de su emísión.En caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec
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f r-ri-: VI, I /'_.1" Ji .r»
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Ing, Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneraldel RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
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W de certificado: 177-075-98239

J 11111111111111111111111111111111111 1111111

I 11111111111111111111 111111/1111111111111
177-0,75"-98239

Informacióncertificada a la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fechade expedición: 11 DE MAYO DE 2017

Nombres de la madre: LALAMA MARIA FERNANDA

Nombres del padre: SANCHEZ ALFREDO SANTIAGO

, Fechade Matrimonio: 10 DE MARZODE2017

Cónyuge: COBO TOUf\1A MAR1.4.LAURA

Fechade nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1983

Nacionalidad: EcuATORIANA

.Lugar de nacimiento: ECUÁDORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED

," ",

Condición del cedulado: CIUDADANO

Número único de identificación: 1802722338

NO~bres del.cludadano: SANCHEZ LALAMAAGUSTIN SANTIAGO
.' -: .'-., " O" ',.o.' ... , '_'._ ' , ,.. • .. ''"-

r-'--~-:'':'':'_-'~:'---''-'~,:--_'--:''-'~:'''~~''''''''':-:--:-:'--;-I

I " " /1' . t
l.' , , Itl,¡/,'","' l .",' ' ," /" . /_. ',"J . " j
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I 'f1f~,w:'{2.,¡,/,,¿,'S.hV II
I I 'el' j} / '
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I /'1' 1(" I
L_, ' __ '_" '_, ~---,,-_I

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN'TIDAD:- _;. '. _': • o,, •

Dril. Mónica Elizabeth ¡VL:idoil<ldoNieto
NOTARIA VIGÉSlfv1A1S,t , II"lA DEL CANTON QUiTO

l ~,¡'\
'~~r./

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
.--"-----_.,--

REPÚBLICA DEL ECUADOR -111.7 ..
Dirección General de Registrg Civil,

" Identificación y Cedulación
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N° de certificado: 177-075-98263

IIII~11111111111111
:',-;:,:.~;,:':

I

Informacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017,

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZCRIOLLO- TUNGURAHUA-AMBATO-NT4 -TUNGURAHUA - AMBATO

. " "

1.- La ihform\1Cióndel carnédé disóapacidatles consultadade maneradirecta alMinisterio de Salud Pública- CONADISen caso de
inconsistenciasacudir a la fuente dé información . . . .

',': ":' ., . -;-:. .:

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 38%Mensaje:

1. Informaciónref~rendal de discapacidad:

SANCHEZ LALAMAAGUSTIN SANTIAGONombre:

1802722338.NUI:

INFOR'IV1ACIÓ'N ADICiONAL DEL CIUDADANO

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

DirecciónGeneralde RegistroCivil,
-. Identificación-y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 ya la LCE. 1,ra
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec v

177-075-9-8135

/----~.,
~/ )/7
r 0Vi/") < !/I, lC.~;t-:
'--"~:/
Ing. Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneraldel RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
••••..•~,_•• <._."" , .~_ ••,,. •__ ••'"__..~.,, __.,_•.•.•_•••__"••__...~.__.,.,_ •.•º.!t9.!!..11!m!Qll!1!H!g.~.!ll~!r,éni.ge!lI~!)!!'L....,_~".,..,.._.,.._"...•_~_,._...."..;,,_~.,,_.."._.~._....~._,__.~._,,,_....~_..__""._.~.,_.,,",_

Na de certificado: 177-075-98135

11111111111111111 II1i

Informacióncertificada a la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2013

Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVO ELSA MARIA CATALINA

Nombres del padre: VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO

. lnstrucclón: BACHILLERATO

/<~I~:flR:rQtesión: EMPLEADO PRIVADO/~~~:~~:";;é·~",,-·';':{<ti>,.. ",' .,.,....
l (! t}§., ~.~".Est~~~CIVII: SOLTERO
¡~~(( ./ú~'i,;\,~,:;;.)));.¡
\:S>~\ :\";i):.y/>/Cón.Yu,$e: NoRegistra\:;\~\, " -; /,{ / . '. .
'\:~?::::'~::-::.>~;<F:#i(ade Matrimonio: No Registra
,~,,~~~~:!.~: - '.

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

.;j..

Fecha de fi~cimiento: 8' DE FEBRER.O DE 1983'

lugar de nacimiento: ECUADORlPICHINCHAJQUiTOJBENA~CAZAR .

I

I,.
__j

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: VILLACRESES SANCHEZ ALFREDO

. .

Número único de identlflcaclón: 180247611]

CERTIFICAI:lO QIGITALDE DATOS DE iDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

Dra. ~1'6nié,1El¡zaheth M¡lidonado Nieto
NOTAR!!, vrGÉSlr~A,Si:r~'Ti~'I'DEL CANTONQUITO

i ~!,

L \,LJ
-a .j,Jr

_------ . '

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR

~ 11 7t~ 1 )i
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s};;,~ W de certificado: 179-075-98182

111111111111111111111111111111111111111111
179-075-98:182

Informacióncertificadaa la fecha: 7DEDICIEMBREDE 2017

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZcmou.o - TUNGURAHUA-AMBATO-NT4 - TUNGURAHUA- AMBJ\TO

1.- Lainformación del carné de discapacidades consultadade m~neradirecta al MinisteriodeSallJd Pública - CONADIS~néasode
inconsistenciasacudir a la fuente de información . .' .... '. '.'

LA peRSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD. Mensajé: .

1"Informaolón referencialde discapacidad:

Nombre: , VILLACRESES SANCHEZALFRED0SEBASTIÁN.. . . ",', ,·'t ' - '" ,-' , '-,-

1802476117NUI:

",;/¡{: . .:

INFORIVIAc'IÓN AD¡!'CIÚNAl DEL CIUDADANO

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR



La institucióno personaante quien se presenteeste certificadodeberávalidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArl. 4, numeral 1 ya la LCE.
Vigencia del documento 1validación o 1mes desde el dia de su emisión. En'casode presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

Informacióncertíñcadaa la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 12 DE-JULIO DE-2013

174-0.75'-98453

N° de certificado: 174-075-98453

111111111111111111I
r/~~-""

~/ \.~r ~r; v/\, lr-r ji!" ~.
~-~-\l~~~~-)

.I.~~---~_/'
Ing. Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneral del RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
...~~_ ..__..;.....~_._~~..•,_,_. ~ __ ~_. _.~._..•_~.~-º.º-c:ul1l~n.tQ...tlrnlªQ.Q.,elei:!r.§njgª!!).mJ!i!_._"~__.__.~_,"_~_..~._= __ <_ ~ .._ ..__.._ _ _~ _."~, _ ..,,._~ .

/{:{Í;;[:[i~~7b".EstadoCivil: DIVORCIADO . ~ .

//.:_~:;':/' '"'\~~ Cónyuge: No Registra . .

, ..,;( }~;)Nombres del padre: VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO
\~~;\\ ji. J -.' . .. .
"<>;~~,~,,--._...<:.'é;~o/ Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVO ELSA MARIA CATALINA
"'_"~~', c::.;=:;-~b~\.)...·/~
~~~ ......r

Profesión: L1CENCIAOO MARKETING

Instrucción: SUPERIOR

Sexo: HOMBRE

Ñ~cionalidad: ECI.JATORIÁNA

;'<,,:

Fecha de iÍacimiento:'9 DE MARZO DE 1978

SUAREZ

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

.. . . - .

Condición del cedulado: CIUDADANO

Número único de identificación: 1804476109

Nombres d~Lc¡udadano: VILLfi.CRESES <SANCHEZGARLOS FERNANDO

CERTIFICADO DIGITALQE DATOS DE IDENTIDAD

Dra. rl'féH'itca Elizaherh M,':idooado Nieto
NOTARIAVIG1ÉSi ,;\ stPi.IM,I, [)EL CAN10N QUiTO

/"'-1')~ I ~ ,)

~Ji);/

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

1111' ..
Dirección General de Registro Civil, ~-

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



:'-" x N" de certificado: 173-075-98482

i 11111111111111111111111111111111111111
173-0,75-9848:2

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4" TUNGURAHUA - AMB,<\TO

1,- La Informaclón del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minist~rid de Salud PÚbl,ica - CONADIS en caso dEl
inconsistencías acudir a la fuentede infótmación ' , '--'' , "',' ' -, - "',' '

LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

. r- ..

1. l_ttformaciÓrireferencial de discapacidad:

VILLt\GRESES SANCHEZCARLOS 17ERNAND()Nombre:

18024761CJ9NUI:

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

Dirección General-deRegistro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o personaante quien se presenteeste certificadodeberá validarlo en:https:llvirtual.registrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArt. 4, numeral 1 ya la LCE.
Vigencia del documento 1validación o 1mes desde el dia de su emisión. Eh caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

170-0.75-98·308

W de certificado: 170-075-98308

11111111111111111 I

Infórmacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA -
AMElATO .

Fechade expedición: 19 DE ENERO DE 2011

Nombresde lamadre:MERA MARIA L

Profesión: EMPLEADO

/{{\l]Ja~~-~~;-~,
/~~~7/.'<'~~:~~J~doCivil: CASADO
l l' ~"'\\,.p\ ......• . ....'. ." -:
!\'~'i>(¡ Cq!ñtüge: SANCHEZ MONTALVO ELSAMARIA CATALINA
:s:\\ / .
\~~ di.·
\;7;\.. ,f.~ghade Matrimonio:No Registra

'",,/' ('.">::':'_--:,--- -....:--:~:-;:.>\'<-./ .:

,<,~[i;:~rI~~~t'~mbresdel padre:VILLACRESES JULIO CA

InstrücC?JÓil: SUPERIOR

Sexo:HOMBRE

Nacionalidad:ECUATORIANA. .

Fechade nacimiento: 13 DE MAYO DE 1948.

Lugarde nacimiento:ECUADORfTUNGURAHUAlAMBATO/LA MATRIZ
. - .

Condicióndel cedulado: CIUDADANO

. - . . . '. o.. "_.' . '.'. ' ..

Nombres dehciudad<lno: VILLACgESES:MERA ERNESTO FER~AN[)O

NÚmeroúnico de identificación: 1800537985

, ------_._-_."--_ ....-._ ....__ .._ .._.--_ .._--- ..._'-'-"_ ..._------,

I ¿V .
1 ._. . ,J

CERTIFICADO tHGITAL QE DATOS DE IDENTIDAD

Ora, Mónica Eii7.'1het!tMaldoilarlo Nieto
NOTARIA VIGE7ftSIM [.i'. ;.IN.".t,DEL CANTON QUITO

,vt 1'\
¡ " }
\J¡\~~~;'

~.
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

. Dirección General.de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
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" W de certificado: 174-075--98325
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174-075-98325

Informacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor:VICTOR HUGOMARTINEZtHIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO~NT4- TUNGURAHU~ - AMBATO

1.- La.información del carnéde discapacidades consultada de manera directa al Ministeriode Salud Pública - CONADISeh caso de
inconsistenciasacudir a la fuente de informaciÓn' . .

LA PERSÓNA NQ REGISTRA DISCAPACIDADMensaje: '.'

1. I"htormacióri referencial de discapacidad:

VILLA®RE;SES M¡::RA ERNESTO FERNANDONombre:

1800537985NUI:

INFORMACiÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

..Dirección Generalde Registro Civil,

Identificacióny CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/IvirtuaJ.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su ernlstón, En 'caso de presentar inconvenientes con este documentq escriba a enlinea@reglstrocivil.gob.ec

178-1).75-98-371

-,;h W de certificado: 178-075-98371

í 1111111111111111111111111111111111

Informacióncertíñcadaa la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2011

Nombres de la madre: MONTALVO ELSA

Nombres del padre: SANCHEZ CARLOS

......---__,._~

/'¡5Jt?;,!:;i;4-tLcXrofesión: QUEHACER. DOMESTICOS
/ "~/;:/' "'::":(~7\
/ l' \~\6stado Civil: CASADO

(;}\ Y~¡nYU!jé:VILLACRESES MERAERNÉ$TO FERNANDO

\~~,,;:~\~,~~/::{,/ '. '., ..: . .
";;:'J , ';~:~'"",;.é:~;~c/ Fecha de Matnmonlo: No Reqistra
'.""'~:2.\jt~/

li1strücc;fón: SEeUNDARIA

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha denacimiento: 10 DE MARZO DE 1957

Lugar de nacimiento: ECUADORJTUNGURAHUAlAMBATO/LA MATRIZ

,_"'. . ..' o;.

Condición del cedulado: CIUDADANO

C--_',

.Nombres del-ciudadano: SANCHEZ MONTALVO ELS,l\MARI,l'..CATALINA

Número único de identificación: 1801385616

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
" ,- . . -_ '".'."" . _..,'

DirecciónGeneralde RegistroCivil, Identificación y Cedulación

11117~
e., Dirección General de Registro Civil,

. Identifica_ción.c~.eucU.J.i;~*I
~ 'Dra, Wl{mi(lElizabeth Maldunado Nieto

NOTARIAVrGESif~ASE?TIMADEL CArHON QUiTO

't'f"..,,~J,;,)

REPÚBLICA DEL ECUADOR
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"t:>; W de certificado: 172-075--98388

'. 111 11111111111111111111111 11I
172-0.75-98388

Informacióncertificadaa la fecha: 7 IJ'EDICIEMBREDE2017

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZCRIOLLO- TlJNGURAHUA-AMBATO-NT4~ TUNGURAHUA- AMBATO

1. lnformaclón referencial de discapacidad:

SANCHEl MONTALVOEL$A MARIACATALINANombre:

1801385616NUI:

j¡.".( .....

INFO~'I\IIACIÓNAD'ICIONAl DEL CIUDADANO

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

Dirección GeneralodeRegistroCivil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



NOTA lA VIGÉ~Ii\IIl\ St?PTIMA
-'L CANTON QUI ro

tt !¡¡.

I'~' T~~ \,.~¡ ~

~ 2~71I
~~#

DRA. M NICA ELIZABETH Ml/(·i!.~5rJiABi8~Ntf~~~ol1adoNieto
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

LA NOTARIA

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MÓNICA ELIZASETH

MALDONADO NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., OTORGADA

POR AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA, ERNESTO

FERNANDO VILLACRESES MERA, ELSA MARÍA CATALItlA

SÁNCHEZ MONTALVO, ALFREDO SEBASTIÁN

VILLACRESES SÁNCHEZ y CARLOS FERNANDO

VILLACRESES SÁNCHEZ A FAVOR DE JUAN CARLOS DE LA

CRUZ DE LA CRUZ y LA COMERCIALIZADORA SOTECH

ECHSOT S.A., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN

QUITO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL

AÑO 2017.-



 



Página 1de 1

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

I NO APLICA

3. DATOS ADICIONALES:

NATURAlEZÁ oEtAclO O' CONTRATO: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

1:.:\-" . '<"( ':." '" .••. ,;,.A
. '.'

,..:.)? .y'.",{( .•;,' RESPONSABILIDAD LIMITADA

,DATOS NOTARíA: =.
" , NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA /QUITO /26/12/2017

.NOMBRE D.ElACOMPAÑíA: ,,'0 NO APLICA

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA. ;' AMBATO

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

t"Jl.1MERO DE REPÉRTOR10: >l' \):}, 11117

FECHA DE INSCRrPCIÓN: 29/12/2017

.N.UMERO PE INSG~IPCIÓN"'·· (> ;;.,..... 66 •
REGI.!>TRO: ',' " LIBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

1. RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEl: CESiÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

REGISTRO MERCANTil DEL CANTÓN AMBATO

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

".

,
.-



fllj .. ,~
NOTARíA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CA TÓ QUITO

EXTRACTO

NOTARIO(A) MÓNICA ELlZABETH MALDONADO NIETO

NOTARíA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

2017170102Factura: 001-003-000005603

1IEscritura N°: I20171701027P01397

,

ACTO O CONTRATO:

CESIONDE PARTICIPACIONESO ACCIONES

FECHA DEOTORGAMIENTO: 126DE DICIEMBREDEL 2017, (12:51)

OTORGANTES

.UI -,,'. "",,' ",

p~r~~~a Nombres/Razón social Tipo interviniriete
Documentb de NO·.:C,j 1/ .....
identidad 'u"""~'-"~.'~Nacionalidad Calidad Persona que le representa

~ Ii:i(·· e"~
Natural

SALAZARSANCHEZCECILIA
REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210 I~~UATORIA CEDENTE I~~~~~~7 SL~~:I~~OIRENE I~' ,~, ,~~

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ERNESTOFERNANDO

IRENE NA VILLACRESESMERA

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ELSAMARIACATALINA

IRENE NA SANCHEZMONTALVO

SA A7AR S ~N ~HF •CECILIA
C~DULA I~~UATORIA ICARLOSFFRNANon

Natural
IRENE

REPRESENTANDOA 1716764210 CEDENTE IfILJ,rRESES SANrHEZ

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ALFREDOSEBASTIAN

IRENE NA VILLACRESESSANCHEZ

ECHEVERRIADAVILA ECUATORIA sln"JA,O<lr 1COMERCIALlZADORANatural
KATHERINEMICHAEL

REPRESENTANDOA C~DULA 1715641344
NA I(A) ISOTECHECHSOTSA

.A :Avn~: DE;;)y : .;. . ,

1 \¿r~~t?

....• ,............ ;(.
";~ ;···:·····so¿i~Iji

1//'
Docum~~to.de.

No. .?' : .';•...I;t·~..
; ""l""'2'\ r';":v" ih¡~:7~~>. identidad - Identificació ,~;;:,v,ialidad Persona que representa

n
,

Natural DE LACRUZDE LA CRUZJUAN PORSUS PROPIOS C~DULA 1002457826 ECUATORIA 1CESIONARIO
CARLOS DERECHOS NA I(A)

1UIUf:Af:lnN

'v inciá\\; " .•1-;>-- ~.v,,~,g

IPICHINCHA IQUITO ISAN BLAS

)N nf:IIMI=IIITO: I
1OBJE"IU/UI:S;:,t:RVACIONES: I

.> --......__

1I ~UANTrA DEL ACTO O 12000.00 .: \ICONTRATO:

NOT. RIA \!'~s_" l. ~~t' I ••,,.....

~~ ~~O

~~t
~;;.-:;

IARI&A) MÓNICA ELlZAB" ~'L: ~º~1, ialdonado. ieto

1111111111111111 m 11111111



DRA. MÓNICA ELlZABETHMALDONADO NIETO

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día MARTES VEINTISÉIS DE DICIEMBRE del dos mil

diecisiete, ante mí la DOCTORA MÓNICA ELlZABETH MALDONADO

NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO,

Di 2 Copias

W.P.

CUANTIA $ 2.000,00 USD.

A FAVOR DE

JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA CRUZ y

COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A.

OTORGA

AGUSTfN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA

ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA

ELSA MARfA CATALINA SÁNCHEZ MONTALVO

ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ

CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ

CESiÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑfA

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. L:TDA.,

2017 17 01 027 P01397 FAC:001-003-0000005603

ESCRITURA NÚMERO:

... taria:

NOTARIA. VIGÉ~IMÁ SÉPTI~A 11 1 1 ']
DEL CANTON @-lTD _

I
IDr.¿~.;\1ón!ca EUzahei' !M"Jd(jJi'1rlO "~;e"o
MOTAR'AVI''''"S'' .c... I~, t
i .• ". uc :M/!. SEP' !fVt<:" DEL CANTÓN ('1UI"T-,')
I ss :» < I~

I ( ~)
=-----~~:"--'~'- __ -l

1

2

3
--

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25
--

26

- 27-

28



1 comparecen a la celebración de la presente escritura; por una parte y en

2 calidad de CEDENTES, el señor AGUSTrN SANTIAGO SÁNCHEZ

3 LALAMA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado

4 en la calles Las Níspolas y Los Higos de la ciudad de Ambato, con correo

5 electrónico asanchezlalama@gmai.com y número de teléfono cero nueve

6 ocho ocho cero cero nueve dos dos dos (0988009222); los cónyuges,

7 señor ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA, ecuatoriano, mayor

8 de edad de estado civil casado, domiciliado en la Av. Miraflores y

9 Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

10 electrónico perrito1948@yahoo.com y número de teléfono 0994808600 y

11 señora ELSA MARrA CATALINA SÁNCHEZ MONTALVO, ecuatoriana,

12 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en Av. Miraflores y

.13 Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

14 electrónico catasanchezmontalvo@hotmail.com y número de teléfono

15 cero nueve nueve siete cero uno ocho uno nuve cuatro (0997018194);

16 ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de

17 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

18 Margaritas, Conjunto villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

19 electrónico alfredovillacreses@hotmail.com, con número de teléfono cero

20 nueve nueve cinco tres ocho nueve dos tres dos (0995389232), CARLOS

21 FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de estado civil

22 divorciado, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas,

23 Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

24 kafevisa@gmail.com y número de teléfono cero nueve nueve cinco cuatro

25 tres tres uno cinco siete (0995433157), debidamente representados por la

26 señorita CECILIA IRENE SALAZAR SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor de

27 edad, de estado civil soltera, domiciliada en la calle Angel Ludeña Oe6-

28 140 Y Pedro de Mendoza de la ciudad de Quito, con correo electrónico

~. '.



DRA. MÓNICA ELlZABETHMAlDONADO NIETO

11 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en

12 Avenida Manuel Cordova Galarza Km Seis y medio, Quinta la Colombina,

13 con correo electrónico katherinemichael@hotmail.com y número de

14 teléfono cero dos dos tres cinco cero tres ocho cinco (022350385), en su

15 calidad de Presidenta Ejecutiva de la COMPAÑíA COMERCIALlZADORA

16 SOTECH ECHSOT S.A., conforme consta del nombramiento que en

17 copia certificada se agrega como documento habilitante.- Los

18 comparecientes son hábiles según derecho para obligarse y contratar a

19 quienes de conocerles doy fe, conforme consta de los certificados

20 electrónicos de datos de identidad y ciudadanía emitidos por el Registro

21 Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan, En virtud de lo previsto

22 en el Artículo seis inciso segundo de la Ley del Sistema de Registro de

23 Datos Públicos , se deja constancia de la autorización expresa de los

24 comparecientes para obtener e incorporar el presente instrumento los

25 certificados antes referidos. Al, efecto advertidos que fueron los

26 comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta

27 escritura, así como examinados que fueron en formas aislada y separada,

28 de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

2 ocho tres cero ocho dos cinco seis (0998308256), conforme consta del

3 poder especial que se agrega como documento habilitante; y, por otra

4 parte en calidad de CESIONARIOS, comparece el señor JUAN CARLOS

5 DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

6 divorciado, domiciliado en De las Alondras 138 y las Golondrinas,

7 Conjunto Portal de Campo Alegre, con correo electrónico

8 jcdelacruz79@gmail.com y número de teléfono cero dos tres tres cuatro

9 cero uno nueve tres (023340193), por sus propios y personales derechos;

10 y, ia señorita KATHERINE MICHAEL ECHEVERRrA DAVILA,



1 amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve

2 a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor

3 literal que se transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR

4 NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

5 insertar una de CESiÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

6 COMPAÑrA REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., al tenor de

7 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

8 a la celebración del presente contrato de cesión de participaciones, por

9 una parte los señores, Agustín Santiago Sánchez Lalama, ecuatoriano,

10 mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la calles Las

11 Níspolas y Los Higos de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

12 asanchezlalama@gmai.com y número de teléfono cero nueve ocho ocho

13 cero cero nueve dos dos dos (0988009222); los cónyuges, señor Ernesto

14 Fernando Villacreses Mera, ecuatoriano, mayor de edad de estado civil

15 casado, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda

16 de la ciudad de Ambato, con correo electrónico perrit01948@yahoo.com y

17 número de teléfono cero nueve nueve cuatro ocho certo ocho seis cero

18 cero (0994808600) y señora Eisa María Catalina Sánchez Montalvo,

19 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en Av.

20 Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con

21 correo electrónico catasanchezmontalvo@hotmail.com y número de

22 teléfono cero nueve nueve siete cero uno ocho uno nueve cuatro

23 (0997018194); Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez, ecuatoriano, de

24 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

25 Margaritas, Conjunto villa Hilda de la. ciudad de Ambato, con correo

26 electrónico alfredovillacreses@hotmail.com, con número de teléfono cero

27 nueve nueve cinco tres ocho nueve dos tres dos (0995389232), Carlos

28 Fernando Villacreses Sánchez, ecuatoriano, de estado civil divorciado,

~. -



b
DRA. MÓNICA ELlZABETHMALDONADO NIETO

PARTICIPACIONES SOCIALES. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La

katherinemichael@hotmail.com y número de teléfono cero dos dos tres

cinco cero tres ocho cinco (022350385), a quienes se les podrá

denominar simplemente como los CESIONARIOS. Todos comparecen

por sus propios derechos, mayores de edad, quienes intervienen libre y

voluntariamente, celebrando el presente contrato de CESION DE

Galarza Km Seis y medio, Quinta la Colombina, con correo electrónico

edad, de estado civil soltera, domiciliada en Avenida Manuel Cordova

debidamente representada por su Presidente Ejecutivo, señorita

KATHERINE MICHAEL ECHEVERRíA DÁVILA, ecuatoriana, mayor de

y, la compañía COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A.

(0998308256), como se desprende del poder especial que se adjunta

como habilitante. Por otra parte, comparecen los señores JUAN CARLOS

DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

divorciado, domiciliado en De las Alondras 138 y las Golondrinas,

Conjunto Portal de Campo Alegre, con correo electrónico

jcdelacruz79@gmail.com y número de teléfono cero dos tres tres cuatro

cero uno nueve tres (023340193), por sus propios y personales derehcos;

número de teléfono cero nueve nueve ocho tres cero ocho dos cinco seis

ciudad de Quito, con correo electrónico ab.ceciliasalazar@gmail.com, con

cuatro tres tres uno cinco siete (0995433157), a quienes se les podrá

denominar simplemente como los CEDENTES. Los cedentes comparecen

debidamente representados por la señorita CECILIA IRENE SALAZAR

SÁNCHEZ, écuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

domiciliada en la calle Angel Ludeña Oe6-140 y Pedro de Mendoza de la

kafevisa@gmail.com y número de teléfono cero nueve nueve cinco

Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

T
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1 compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., se constituyó

2 mediante escritura pública de fecha 1 de noviembre de 2012, ante el

3 Notario Doctor Hernán Rodrigo Santamarla Sancho, Notario Quinto del

4 Cantón Ambato, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

5 Ambato, el 6 de diciembre de 2012, con un capital social de dos mil

6 dólares de los Estados Unidos de América dividido en dos mil

7 participaciones de un dólar cada una, cantidad que ha sido pagada en su

8 totalidad. b) Los socios de la compañía a la fecha son Agustín Santiago

9 Sánchez Lalama, Ernesto Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián

10 Villacreses Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez, propietarios

11 de 40, 1.100, 430 Y430 participaciones de un dólar de los Estados Unidos

12 de América, cada una. e) La Junta General Extraordinaria y Universal de

13 Socios de la Compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA.,

14 en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el 8 de diciembre de 2017,

15 autorizó la cesión de dos mil participaciones sociales, iguales,

16 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América

17 de valor nominal cada una, que los señores Agustín Santiago Sánchez

18 Lalama, Ernesto Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián Villacreses

19 Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez poseen en el capital

20 social de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTOA., en

21 los porcentajes indicados, a favor de los cesionarios en los porcentajes y

22 participaciones que constan en el Acta que es habilitante de la presente

23 escritura. TERCERA.- CESiÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos

24 antecedentes los socios Agustín Santiago Sánchez Lalama, Ernesto

25 Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez y

26 Carlos Fernando Villacreses Sánchez comparecen a la celebración de

27 este contrato debidamente autorizados por la Junta General

28 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía denominada
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pactado por ellas. Se incluyen en esta cesión todos los derechos,

privilegios y obligaciones de acuerdo con la ley. La indicada cesión

comprende la totalidad de los derechos de cada uno de los cedentes

sobre la participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los

derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones,

reservas, reservas por revalorización del patrimonio, utilidades, superávit

y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar las

De la Cruz. Todas las participaciones han sido pagadas en su totalidad.

Los cesionarios pagan respectivamente a las cedentes en proporción a

las participaciones que reciben, por la suma total de DOS MIL DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ya que este es el valor

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz

cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz; y, Carlos

Fernando Villacreses Sánchez cede y transfiere cuatrocientos treinta

cede y transfiere cuatrocientas treinta participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América,

S.A. y trescientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una a favor de Juan

Carlos De la Cruz De la Cruz; Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez

diciembre de dos mil diecisiete y declaran lo siguiente: El señor Agustín

Santiago Sánchez Lalama cede y transfiere cuarenta participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz; Ernesto

Fernando Villacreses Mera cede y transfiere ochocientas participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor de COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT
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21 Previo a la inscripción de este documento en el Registro Mercantil se

22 sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de

23 constitución de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA.

24 LTOA. suscrita el 1 de noviembre de 2012, ante el Notario Doctor Hernán

25 Rodrigo Santamaría Sancho, Notario Quinto del Cantón Ambato,

26 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 6 de

27 diciembre de 2012.- La Ab. Cecilia Salazar Sánchez queda expresamente

28 autorizada para realizar todos los pasos necesarios para el

1 participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin

2 reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por el

3 valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y de contado

4 por los cesionarios a los cedentes, al momento de la suscripción de esta

5 escritura. CUARTA: DECLARACIÓN.- La señora Eisa María Catalina

6 Sánchez Montalvo, en su calidad de cónyuge del cedente señor Ernesto

7 Fernando Villacreses Mera, declara en forma expresa que autoriza y

8 acepta la cesión de participaciones que su cónyuge realiza por este

9 instrumento y que son parte de la sociedad de bienes entre sí. QUINTA:

10 ACEPTACIÓN.- Juan Carlos De la Cruz De la Cruz y la compañía

11 COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A., debidamente

12 representada por su Presidente Ejecutivo, Katherine Michael Echeverría

13 Dávila, declaran que aceptan la cesión de participaciones sociales que

14 por este instrumento se realiza en su favor, de conformidad al Acta

15 adjunta a la presente como habilitante. SEXTA: DOCUMENTO

16 HABILlTANTE.- Se agrega además como documento habilitante, copia

17 certificada del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios

18 de la compañía celebrada el ocho de diciembre del dos mil diecisiete.

19 QUINTA: CUANTfA.- La cuantía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS

20 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.-
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perfeccionamiento de ~ste instrumento.- Usted señor No - i·é)=§e~~'iI'€I-)~---J

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento" HASTA AQUí LA MINUTA; que junto con los documentos

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal y que los comparecientes aceptan en todas

y cada una de sus partes, minuta que ha sido elaborada y firmada por la

Abogada Cecilia Salazar S" con matrícula profesional número diez mil

trescientos setenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, en

unidad de acto, se ratifican y firman junto conmigo; de todo lo cual doy

fe.-

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

.~

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24



La No ...

8

7

6

5

3 DRA. MÓN ",A ELlZABETH MALDONADO NIETO

4 NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

2

1

,,- - I



12_

El socio Agustín Santiago Sánchez Lalama, debidamente representado por la
señorita Cecilia Irene Salazar Sánchez como se desprende del poder que se
adjunta como habilitante, expone a la Junta su intención de ceder las 40
participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz De la Cruz. La Junta
por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta por unanimidad

1. Cesión de participaciones del socio AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ
LALAMA a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA CRUZ

Leído que fuera el orden del día, el mismo es aprobado por unanimidad, y lo
proceden a tratar.

1. Cesión de participaciones del socio AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ
LALAMA a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz

2. Cesión de participaciones del socio ERNESTO FERNANDO VILLACRESES
MERA a favor de la compañía COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT
S.A. y Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

3. Cesión de participaciones del socio CARLOS FERNANDO VILLACRESES
SÁNCHEZ a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

4. Cesión de participaciones del socio ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES
SÁNCHEZ a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

Los socios acuden debidamente representados por la señorita abogada Cecilia
Irene Salazar Sánchez como se desprende del poder especial que se adjunta a
la presente acta, y habiendo comprobado la asistencia del cien por ciento del
capital social, la Presidenta declara instalada la presente Junta General y
dispone que se lea el orden del día.

Actúa como Presidente Ad-Hoc de esta Junta, la abogada Cecilia Irene Salazar
Sánchez y como Secretario Ad-Hoc, el señor David Duque Terneus

TOTAL 2.000

AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA 40
ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA 1.100
CARLOS FERNANDO VILLACRESES SANCHEZ 430
ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ 430

NÚMERO DE VOTOSSOCIO

En la ciudad de Ambato, a los 8 días del mes de diciembre de 2017, a las
10hOO,en la calle Av. Miraflores No. 23 y Olmedo, los socios de la compañía
REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., deciden por unanimidad
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal. Los siguientes socios
presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus
participaciones sociales, son:

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑíA REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA.
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SOCIO CAPITAL CAPITAL PORCENTAJ NUMERO DE
SUSCRITO PAGADO E PARTICIPACIONE

S
JUAN CARLOS DE LA
CRUZ DE LA CRUZ u·Sol. USDI.1?OO,O 6·0% 1200

1aOO,00 O
COMERCIALlZADOR
A SOTECH ECHSOT USO/.800,0 usol ..800,00 40.% &00

SA o
TOTAL USO!. 2000 USO!. 2000 100% 2000

La junta solicita que la Secretaria efectúe el cuadro de integración de capital
como quedará luego de las cesiones aprobada por la Junta. Se expone el cuadro
de integración que quedará conformado de la siguiente manera:

El señor ALFREDO SEBSTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ expone a la Junta su
intención de 430 participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz De la
Cruz. La Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta por
unanimidad autoriza al socio Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez la cesión de
sus 430 participaciones sociales a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

4. Cesión de participaciones del socio ALFREDO SEBASTIÁN
VILLACRESES SÁNCHEZ a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZ.

El señor CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ expone a la Junta su
intención de ceder 430 participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz
De la Cruz. La Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta
por unanimidad autoriza al socio Carlos Fernando Villacreses Sánchez la cesión
de sus 430 participaciones sociales a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

3. Cesión de participaciones del socio CARLOS FERNANDO
VILLACRESES SÁNCHEZ a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZ.

El señor Ernesto Fernando Villacreses Mera expone a la Junta su intención de
ceder 800 participaciones sociales a favor de COMERCIALlZADORA SOTECH
ECHSOT S.A.; y, 300 participaciones sociales a favor del señor Juan Carlos De la
Cruz de la Cruz. LS3-Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La
Junta por unanimidad autoriza al socio Ernesto Fernando Villacreses Mera la
cesión de sus 800 participaciones sociales a favor de COMERCIALlZADORA
SOTECH ECHSOT S.A.; y la cesión de las 300 participaciones sociales a favor
de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

2. Cesión de participaciones del socio ERNESTO FERNANDO
VILLACRESES MERA a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZYCOMERCIALlZADORA SOTECHECHSOTS.A.

autoriza al socio Agustín Santiago Sánchez Lalama la cesión de sus 40
participaciones a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

.~
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CAR,tOy
SOÓIO
REPRESENTADO POR CECILIA SALAZAR

Siendo las 13hOOhoras se levanta la sesión.

Habiéndose tratado el punto del orden del día, se concede un receso para la
redacción de la presente acta, la misma que luego de su lectura es aprobada por
unanimidad por los asistentes, para constancia de lo cual firman en unidad de
acto todos los socios de la compañía.

La junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital presentado,
y que ha sido consolidado, una vez efectuadas las cesiones de participaciones
aprobadas en esta junta.
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LeE.

v,/'Y~

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014

Nombres del padre: SALAZAR EDMUNDO

Fecha de Matrimonio: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: SOLTERO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: MUJER

Nombres de la madre: SANCHEZ MARIA LIBERTAD

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1981

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: SALAZAR SANCHEZ CECILIA IRENE

Número único de identificación: 1716764210

174-0:30-45593

W de certificado: 174-080-45593

11111111111111 1

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya [a LeE.

p
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2012

Nombres de la madre: DE LA CRUZ MARIA ROSARIO

Nombres del padre: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: DIVORCIADO

Profesión: EMPLEADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1979

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MIRA/JIJON y

CAAMAÑO(C.RIO BLC

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: DE LA CRUZ DE LA CRUZ JUAN CARLOS

Número único de identificación: 1002457826

171-080-45617

\~

N" de certificado: 171-080-45617

1111111111111111

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE.

171-0.80-45·641

/:~t.F"'<>-7L

~
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

N° de certificado: 171-080-45641
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Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008

Nombres de la madre: OlGA lUCIA DAVllA

Nombres del padre: PATRICIO IVAN ECHEVERRIA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: SOLTERO

Profesión: ESTUDIANTE

Instrucción: SECUNDARIA

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1983

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAlQUITO/CHAUPICRUZ

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: ECHEVERRIA DAVILA KATHERINE MICHAEl

Número único de identificación: 1715641344

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI'DAD

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

Identific,!ción y Cedulación
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NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN AMB>1'O
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EscrituraW: 120171801004P04289

:1
.

'.
.. ... .

I ACTO O CONT~TO:

.: PODER ESPECIAL DE PERSONANATUHAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: F bE DICIEMBRE DEL 2017, (12:18) .
'.'

'.. '

. .

J OTORGANTES . . ... . .... .'. ..•... . ... . .' .. - _..... -_ ~-=;q
.. 'I .." ",.' .:.........-:-.}-< .'.,,;c',-" .,.' , < . OTORGADcj POR . ...... _L~·.<. .; _"L" ...............i__i.:__< L~_··~' ".,.- =:'. "

•. ... . Documento de No.
Nacionalidad Calidad

Persona que le
Persona Nombres/Razon social Tipo mtervmmete id fd d .

, I en I a Identiñcación representa

Natural
SANCHEZ LALAMA AGUSTIN POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1802722338
ECUATORIA

MANDANTE
SANTIAGO DERECHOS NA

Natural
VILLACRESES MERA ERNESTO POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1800537985
ECUATORIA

MANDANTE
FERNANDO DERECHOS NA

Natural
SANCHEZ MONTALVO ELSA PORSUS PROPIOS

CÉDULA 1801385616
ECUATORIA

MANDANTE
MARIA CÁTAlINA DERECHOS NA

Natura!
VILLACRESES SANCHEZ POR SUS PROPIOS

CÉDUU'. 1802476109
ECUATORIA

MANDANTE
CARLOS FERNANDO DERECHOS NA .,

Nil{ural
VILLACRESES SANCHEZ POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1802476117 ECUATORIA
MANDANTE

ALFREDO SEBASTIp,N .. DERECHOS .NA

\ . .' .' '..... '.
' ..

.\ -., " . AFAVORDE - . ' . ,
.. '.' , ..,.,. .," . ,.'

Persona NombressRazón social Tipo ínterviniente
Documento de No.

Nacionalidad Calidad
Persona que

identidad Identificación representa

I~:E~R SANCHEZ CECILIA I~~~ig~o':OP!OS ICÉDULA
"""ATno,,, lMA~I"'AT"oIOINatural 11716764210 INAv ~'''~ I(A) w ~," I I

UB!CAC!ON
,.

'.. : .: 'Provincia , .'.' .: I '. Cantón 1'.'" ." Parroquia .: . _- .

TUNGURAHUA IAMBATO !LA MATRIZ

DESCRIPCION DOCUMENTO: I
OBJETO/OBSERVACIONES: .. I

./

ICUANTIA DEL ACTO O IINDETERMINADA /' ICONTRATO:

-/

\ d
//~
l---~ ~
Mtt.f-iedad-Martmez S.

ABOGADA

EXTRACTO

NOTARIO(A) MARIA PiEDAD MARTINEZ 8EY

NOTARIA CUARTA DEL CANTO N AMBATO

..
20171801004P04289Factura: 001-002-000039928

I 1111111111 1111111m 1111111111111
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AGUSTIN SANTIAGO SÁNCHEZ U\Lt\MA, de estado civil casado;

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura los señores

de este cantón Ambato; comparecen con plena capacidad, libertad

mí, ASG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY Mgtr., Notaria Cuarta

Ecuador, hoy día jueves siete de diciembre del dos mil diecisiete. Ante

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del

XxxxxxxxxxxxxxxxM.S.xxxxxxxxxxxxxxxxxx

COPIAS: DOS

CUANTÍA: INDETERMINADA.

SÁNCHEZ

A FAVOR DE: SEÑORITAABOGADACECILIA IRENE SALAZAR

•

LALAMA Y OTROS.

OTORGADO POR: LOSSEÑORESAGUSTIN SANTIAGOSÁNCHEZ

DE: ,PODERESPECIAL.

.. ~ ',,,,,;; "t{a AMBATQ
f::-=-~;-~-~_

/

01<1 ..!I,e¡"to E:lZd.lptl¡ ""'''()r'¡' "1'
o ". -" ..... ; .lr!(!lU dr.no I~JCto

flOTARlA VIGESIM;\;' ,:Fl-TlI17íl-iD~CAlfto' ~ ""ª'.'
t /~ .• ~r'iUI.~ ~
s J~~r" '" -

l ,_ '_ \'.~::~._j -
2017-18-01=04-P 04289



NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase agregar

un Poder Especial, contenido en las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: OTORGANTE.- _Otorgan esta escritura, los señores

AGUSTINSANTIAGOSÁNCHEZLALAMA,ecuatoriano, de estado civil

casado, de 34 años de edad, domiciliado en la calle Las Níspolas y

2

señor ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA, de- estado civil

.casado, la señora ELSAMARÍA CATALINASANCHEZMONTALVO,de

estado civil casada; ALFREDOSEBASTIÁNVILLACRESESSÁNCHEZ,

de estado civil soltero; y, el señor CARLOSFERNANDOVILLACRESES

SÁNCHEZ,de estado civil divorciado, portadores de las cédulas de

ciudadanía números 180272233-8, 180053798-5, 180138561-6,

180247611-7 Y 180247610-9 respectivamente; los comparecientes

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad' ecuatorianos,

domiciliados en el cantón Ambato, hábiles en derecho para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación,

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni presa o seducción, me

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR
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Los señores AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA, ERNESTO

se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

comparecientes tienen capacidad legal y suficiente cual en derecho

kafevisa@gmail.com y teléfono 0995433157. Todos los

Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

edad, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas¡ Conjunto Villa

SÁNCHEZ, ecuatoriano, de estado civil divorciado, de 39 años de

0995389232; y, el señor CARLOS FERNANDO VILLACRESES

/';f\(~P:R SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de
/~"';¿:.!;';;"":O;;"'~;'/>"

/~~'lt;>.s·t.···i=I.'~d;.·".·()·....~h/.il\ ..soltero de 3d ;::¡ñ"c: de edad dorn iciliado An la A\Ifol' .'~~~~"/~,::!._rl~~.:.·•...... "';.\.' 1, """"" ",,"'" .._. •• ....,ooJ "" '"'" .... /"......., _."". "-'l. '".

({t~.;J~~.b~~....s,l.:?~argaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato,
, ~, ;" •.-' -\\\, /, ",.0 J

~~~~ electrónico alfredovillacreses@hotmail.com y teléfono

catasanchezmontalvo@hotmaii.com y teléfono 0997018194;

Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

edad, domiciliada en la Av. Miraflores y Margaritas¡ Conjunto Villa

MONTALVO, ecuatoriana, de estado civil casada, de 60 años de

con su cónyuge la señora ELSA MARÍA CATALINA SANCHEZ

electrónico perrito1948@yahoo.com y teléfono 0994808600, junto

Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

civil casado, de 69 años de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

ERNESTOFERNANDOVILLACRESES MERA, ecuatoriano, de estado

asanchezlalama@gmail.com y ...teléfono 0988009222; señor

los Higos de la ciudad de Ambato, con

1111'"~ .. s ;.
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o cesión de las participaciones que se tenga en la referida compañía.

que nos asiste como socios, que tengan como orden del día la venta

REPRESENTACIONESVILLASAN CIA. LTDA, con todos los derechos

a) Acuda a las Juntas Generales de la compañía

intervenga en los siguientes actos y contratos y realice lo siguiente:

Irene Sa!azar Sánchez para que a nuestro nombre y representación

en derecho se requiere, en favor de la señorita abogada Cecilia

voluntariamente confieren poder especial, amplio y suficiente, cual

Sánchez ¡Vlontalvo¡ por sus propios derechos, en este acto libre y

cónyuges Ernesto Fernando Villacreses Mena y Eisa María Catalina

Vlllacreses Sánchez, Carlos Fernando Villacrses Sánchez; y, los

señores Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián

TERCER.- PODER ESPECIAl.- Con los antecedentes expuestos, los

Eisa María Catalina Sánchez Montalvo, otorga también este poder,

participaciones en estado civil de casado, por lo cual su cónyuge

mientras que el socio Ernesto Fernando Vi!!acreses Mera adquirió las

adquirieron las participaciones en su estado civil de solteros;

Villacreses ' Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez

Los socios Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián

1.100, 430 Y 430 participaciones sociales cada uno respectivamente,

de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., con 40,

SÁNCHEZ y CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ son socios

FERNANDO VILLACRSES MERA{ ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES
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validez del presente Instrumento Públlco.> f) Ab. Agustín Sánchez

agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena

la gestión a él encomendada. Usted. señor Notario, se servirá

pueda cumplir con el mismo, en todo lo que creyere conveniente, en

presente Poder, pues es amplio y suficiente para que la mandataria

hubiere omitido deta!le alguno se entenderá como limitado el

QUINTA.- FACULTADES DEL MANDATARIO. No porque se

lo determinado en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador.

el Registro Mercantil, así como cualquier instrumento público y
~/"i~-rTi-;--....

/' --;', ,~" '~~ o',_'ri r-,-,
,«;;";}:":~)fTvad~;\'parallevar a cabo el presente Mandato. CUARTA:

/¡:.,. .~::.'< ,/"_'_'.::;''''''""~~,;><\,

.(~lJ;~~~;~;~IT~,S;~ÓN.-Conferimos a nuestra mandataria la facultad de
\ \~ \ \':~~~/X~~i~A~'~'l! ~:~~;i
\\~~\, );~n~f¡tL!JI';~~tepoder a favor de cualquier abogado de la República
'~~}:~~~:;{::~J)'/

-"'~'p-~¡-()~610para los efectos de la procuración judicial, de acuerdo con

respectivas escrituras a favor del cesionario hasta su inscripción en

CIA. LTDA., así como reciba el dinero de la cesión y suscriba las

Monta!vo, poseen en la compañía REPRESENTACIONESVILLASAN

Ernesto Fernando Villacreses Mena y Eisa María Catalina' Sánchez

Sánchez, Carlos Fernando Villacreses Sánchez; y, los cónyuges

Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián Villacreses

Venda o ceda las participaciones, a cualquier título, que los señores

que nos asiste como socios y nos represente en las mismas. e)

REPRESENTACIONESVILLASANCIA. LTDA'f con todos los derechos

GeneralesJuntaslasaAcudab)
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~~¿~_:%:f/A3;:T:~I~A SANCHEZMONTALVO

Dirección: Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda;
Ambato - Tungurahua
Telf.: 0997018194
Correo electrónico: catasanchezmontalvo@hotmail.com

6

ERNESTOFERNANDOVILLACRESESMERA
c.e: /~oo5" 3 7/~5-
Dirección: Av. Mlraflores y Margaritas! Conjunto Villa Hilda;
Arnbato - Túnqurahua
Telf.: 0994808600
Correo electrónico: perrito1948@yahoo.com

fe.-

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy

la parte, aquel lo ratifica y suscriben conmigo en unidad de acto,

que le fue por mí la Notaria íntegramente y en alta voz esta escritura a

cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- y leída

validez !ega!.- Yo la Notarla para extender el presente instrumento,

minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública con toda su

Lalama.- Abogado.- Mat. NO 17-2009-755 del F.A.- Hasta aquí la



7

, -----/~~ ~)::::~~~~~'\
e Ma. Ple4adMmJinez s. )
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ABG. MGTR;'fJI~_RIAPI-=I)~º_MARfÍNEZ SEY \)'
NOTARIA l:UARTA DE AMBATO I

!
/

//'

-:
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA,

//-

Sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración-

'~!1b
CARL S FERNANDO VILLACRESES
C. C: lG=?/rít~6(.)_ -
Dirección. Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda; Ambato
- Tungurahua
Telf.: 0995433157
Correo electrónico: kafevisa@gmail.com

ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ
C.C: ícSo'iL-t\-(;;i) 1-
Dirección: Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda; Ambato
- Tungurahua
Telf.: 0995389232
Correo electrónico: alfredovillacreses@hotmail.com
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ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHA FICOA
PARROQUIA

SANCHEZ MONTALVO ELsA MARIA
CATALINA

APELLIDOS Y-NOMBRES

~~~~~~~~UA CIRCUNSCRlfCIÓN:

JUNTA No.
cEDUi..A

016 -181
NUMERO

1801385616

CERTIFICADO DE VOTACiÓN
ELECClát~ESGENERALES 2017

2 DE ABRIL 2017w,J~"""
016

180138561-6

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I1

ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHAFlcOA
PARROQUIA

NÚMER.O. _ .: ~ _CÉÓU~

VILLACRESES MERA ERNESTO FÉRNÁNDO
, , APELLIDOS y NÓMER'ES

1800537985018-274018
JUÑ'iA No
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VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
I DIRECCIONGEN..E.R..A.L..D..EREGISTROCIVIL,IDENTlflCACIONLCEDULACION

CÉOÚtX'OE..... Nu 180247610-9
CIU[)AbANfA
P'~É[LIDºSy't'JOfv\BRE5'.
:'{II,.lfí~R~SES.SA,..CHEZ

L~t~r~~~~~~(~~~~~:.
PIq¡-m'lcHA c,' . . j~'-,_
QU!:[g;;¿. ":_";:C":"::;
.•·GQNZ;>.EEZ:SlJARE7"
F~¿H~DÉ~A¿'MiE~tt/1978-03-09
NACIONÁUbA'ti:'é::tJA TORIANA,__ ' . _.v,""""¡:-,_,._.· -,
SEXOM / •.,..,_

ESTADOCIVIL DIVORCIADO
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PICHI/;CIIA
FROIIJNGIA

eurro
CANTC¡',

COTQCOl-U\O
r¡"f~ROOUIA

1716764210
C(!HJl"

SALAZAR SANCHEZ CECIUA IRENE
APELl DO!) Y NO//.[~Ee

014·277
~,(,Uf:\·::'014

APóLllDOS y NOMBRES DEL[·i<ORE
SALAZAR EDMUNDO

APELLIDOSy NOMIlRES ot LAWDRE
SANCHEZ MARIA LIBERTAD

LUGARY frCHA DE EXr¡OIC¡ÓN
CUlTO
2014..()1-03

I
f~..~.:.(l.D.¡~,"'.CIÓI~

~
. - -c_'J<;I:.JI.dllr·'J.i.

E3333Vll22
PROFESiÓN I ocliPACIÓ~I.
EMPLEADO PRIYADO

-11117;\
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ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHA FICOA
PARROQUIA'

CEDULAVILLACRESESSANCHEZALFREDOSEBAStJAN' .
APELlIDÓSy·NOMBRES

TUNGURAHUA' - .
PROVINCIA

NUMERO
1802476117018 -276018

:'U~ÚAN~

1111111111111111111111 I1I

REPÚBLICA DEL ECUADOR
~~~~~~~i:~g~~RtiD~~:¿~W~ ~IVIL, ;:' .

c~l~iA~A~íA •..•••... No. 180247611-7
APELLIDOSY NDMBRES·.. :
'.:YíCÉACR~gE$SAÍ"6i;Ez

._~Uri,¡~~~~fu~~I:~.;.
J~V~~~1~~~@!~t{983~2~8
NACIONAUDA_P . ECUATORIANA

SEXO M .

ESTADOCIVIL SOLTERO

.;__,_,~:'-~~:~~->~----'-'-::~~':;~>-:.J_~,:_-:Z, ..;. __._' . _. ,__

/., ':rKfg~~~f~0~~fS'DéL~~~~~:~]:~~Ñ
YlLI,ACRESI;S MI;RA ERNESTO FERN ." O __

. APELUpqS y NOMBRES DE LA MADRE.'

: SANCHEz Mb'rHALVO EL~A M;
LUGAR '(FECHA DE EXPEDICION •

..! .



La institución o personaantequien se presenteeste certificadodeberávalidarlo en:https:/Ivirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1ya la LeE.
Vigencia del documento 1validacióno 1mes desde el día de su emísión.En caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

111~. ,~--..-:-: ... ~.
[!J( ".'

.--- /'---~-"'\ /7

f r-ri-: VI, I /'_.1" Ji .r»
"--~~
Ing, Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneraldel RegistroCivil, Identificacióny Cedulación

----~."_.'"'_ ...--'"~,.---~~--.--.~'~,--,- ..,~,,,.--"-"..," .."__.•__ ,.,,Q.Q_s'l![1,gmo flrm"ª!!Q,.!ll.El,g!r,Q.nl.gª!!)_en!jL,~.,_.., ...,,,~_..",~ __._..,_..~_",_.""_,,~,,__~_~_~~,~"_,_,_"'~,~,,_"_",_"_,,,~

W de certificado: 177-075-98239

J 11111111111111111111111111111111111 1111111

I 11111111111111111111 111111/1111111111111
177-0,75"-98239

Informacióncertificada a la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fechade expedición: 11 DE MAYO DE 2017

Nombres de la madre: LALAMA MARIA FERNANDA

Nombres del padre: SANCHEZ ALFREDO SANTIAGO

, Fechade Matrimonio: 10 DE MARZODE2017

Cónyuge: COBO TOUf\1A MAR1.4.LAURA

Fechade nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1983

Nacionalidad: EcuATORIANA

.Lugar de nacimiento: ECUÁDORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED

," ",

Condición del cedulado: CIUDADANO

Número único de identificación: 1802722338

NO~bres del.cludadano: SANCHEZ LALAMAAGUSTIN SANTIAGO
.' -: .'-., " O" ',.o.' ... , '_'._ ' , ,.. • .. ''"-

r-'--~-:'':'':'_-'~:'---''-'~,:--_'--:''-'~:'''~~''''''''':-:--:-:'--;-I

I " " /1' . t
l.' , , Itl,¡/,'","' l .",' ' ," /" . /_. ',"J . " j
1 r: J/,' / J

I 'f1f~,w:'{2.,¡,/,,¿,'S.hV II
I I 'el' j} / '
I ,'-',' ,1 \,,' I
I /'1' 1(" I
L_, ' __ '_" '_, ~---,,-_I

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN'TIDAD:- _;. '. _': • o,, •

Dril. Mónica Elizabeth ¡VL:idoil<ldoNieto
NOTARIA VIGÉSlfv1A1S,t , II"lA DEL CANTON QUiTO

l ~,¡'\
'~~r./

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
.--"-----_.,--

REPÚBLICA DEL ECUADOR -111.7 ..
Dirección General de Registrg Civil,

" Identificación y Cedulación



177 -1) ,75-9&263

N° de certificado: 177-075-98263

IIII~11111111111111
:',-;:,:.~;,:':

I

Informacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017,

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZCRIOLLO- TUNGURAHUA-AMBATO-NT4 -TUNGURAHUA - AMBATO

. " "

1.- La ihform\1Cióndel carnédé disóapacidatles consultadade maneradirecta alMinisterio de Salud Pública- CONADISen caso de
inconsistenciasacudir a la fuente dé información . . . .

',': ":' ., . -;-:. .:

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 38%Mensaje:

1. Informaciónref~rendal de discapacidad:

SANCHEZ LALAMAAGUSTIN SANTIAGONombre:

1802722338.NUI:

INFOR'IV1ACIÓ'N ADICiONAL DEL CIUDADANO

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

DirecciónGeneralde RegistroCivil,
-. Identificación-y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 ya la LCE. 1,ra
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec v

177-075-9-8135

/----~.,
~/ )/7
r 0Vi/") < !/I, lC.~;t-:
'--"~:/
Ing. Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneraldel RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
••••..•~,_•• <._."" , .~_ ••,,. •__ ••'"__..~.,, __.,_•.•.•_•••__"••__...~.__.,.,_ •.•º.!t9.!!..11!m!Qll!1!H!g.~.!ll~!r,éni.ge!lI~!)!!'L....,_~".,..,.._.,.._"...•_~_,._...."..;,,_~.,,_.."._.~._....~._,__.~._,,,_....~_..__""._.~.,_.,,",_

Na de certificado: 177-075-98135

11111111111111111 II1i

Informacióncertificada a la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2013

Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVO ELSA MARIA CATALINA

Nombres del padre: VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO

. lnstrucclón: BACHILLERATO

/<~I~:flR:rQtesión: EMPLEADO PRIVADO/~~~:~~:";;é·~",,-·';':{<ti>,.. ",' .,.,....
l (! t}§., ~.~".Est~~~CIVII: SOLTERO
¡~~(( ./ú~'i,;\,~,:;;.)));.¡
\:S>~\ :\";i):.y/>/Cón.Yu,$e: NoRegistra\:;\~\, " -; /,{ / . '. .
'\:~?::::'~::-::.>~;<F:#i(ade Matrimonio: No Registra
,~,,~~~~:!.~: - '.

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

.;j..

Fecha de fi~cimiento: 8' DE FEBRER.O DE 1983'

lugar de nacimiento: ECUADORlPICHINCHAJQUiTOJBENA~CAZAR .

I

I,.
__j

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: VILLACRESES SANCHEZ ALFREDO

. .

Número único de identlflcaclón: 180247611]

CERTIFICAI:lO QIGITALDE DATOS DE iDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

Dra. ~1'6nié,1El¡zaheth M¡lidonado Nieto
NOTAR!!, vrGÉSlr~A,Si:r~'Ti~'I'DEL CANTONQUITO

i ~!,

L \,LJ
-a .j,Jr

_------ . '

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR

~ 11 7t~ 1 )i



\'"

s};;,~ W de certificado: 179-075-98182

111111111111111111111111111111111111111111
179-075-98:182

Informacióncertificadaa la fecha: 7DEDICIEMBREDE 2017

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZcmou.o - TUNGURAHUA-AMBATO-NT4 - TUNGURAHUA- AMBJ\TO

1.- Lainformación del carné de discapacidades consultadade m~neradirecta al MinisteriodeSallJd Pública - CONADIS~néasode
inconsistenciasacudir a la fuente de información . .' .... '. '.'

LA peRSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD. Mensajé: .

1"Informaolón referencialde discapacidad:

Nombre: , VILLACRESES SANCHEZALFRED0SEBASTIÁN.. . . ",', ,·'t ' - '" ,-' , '-,-

1802476117NUI:

",;/¡{: . .:

INFORIVIAc'IÓN AD¡!'CIÚNAl DEL CIUDADANO

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR



La institucióno personaante quien se presenteeste certificadodeberávalidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArl. 4, numeral 1 ya la LCE.
Vigencia del documento 1validación o 1mes desde el dia de su emisión. En'casode presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

Informacióncertíñcadaa la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 12 DE-JULIO DE-2013

174-0.75'-98453

N° de certificado: 174-075-98453

111111111111111111I
r/~~-""

~/ \.~r ~r; v/\, lr-r ji!" ~.
~-~-\l~~~~-)

.I.~~---~_/'
Ing. Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneral del RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
...~~_ ..__..;.....~_._~~..•,_,_. ~ __ ~_. _.~._..•_~.~-º.º-c:ul1l~n.tQ...tlrnlªQ.Q.,elei:!r.§njgª!!).mJ!i!_._"~__.__.~_,"_~_..~._= __ <_ ~ .._ ..__.._ _ _~ _."~, _ ..,,._~ .

/{:{Í;;[:[i~~7b".EstadoCivil: DIVORCIADO . ~ .

//.:_~:;':/' '"'\~~ Cónyuge: No Registra . .

, ..,;( }~;)Nombres del padre: VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO
\~~;\\ ji. J -.' . .. .
"<>;~~,~,,--._...<:.'é;~o/ Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVO ELSA MARIA CATALINA
"'_"~~', c::.;=:;-~b~\.)...·/~
~~~ ......r

Profesión: L1CENCIAOO MARKETING

Instrucción: SUPERIOR

Sexo: HOMBRE

Ñ~cionalidad: ECI.JATORIÁNA

;'<,,:

Fecha de iÍacimiento:'9 DE MARZO DE 1978

SUAREZ

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

.. . . - .

Condición del cedulado: CIUDADANO

Número único de identificación: 1804476109

Nombres d~Lc¡udadano: VILLfi.CRESES <SANCHEZGARLOS FERNANDO

CERTIFICADO DIGITALQE DATOS DE IDENTIDAD

Dra. rl'féH'itca Elizaherh M,':idooado Nieto
NOTARIAVIG1ÉSi ,;\ stPi.IM,I, [)EL CAN10N QUiTO

/"'-1')~ I ~ ,)

~Ji);/

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

1111' ..
Dirección General de Registro Civil, ~-

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



:'-" x N" de certificado: 173-075-98482

i 11111111111111111111111111111111111111
173-0,75-9848:2

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4" TUNGURAHUA - AMB,<\TO

1,- La Informaclón del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minist~rid de Salud PÚbl,ica - CONADIS en caso dEl
inconsistencías acudir a la fuentede infótmación ' , '--'' , "',' ' -, - "',' '

LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

. r- ..

1. l_ttformaciÓrireferencial de discapacidad:

VILLt\GRESES SANCHEZCARLOS 17ERNAND()Nombre:

18024761CJ9NUI:

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

Dirección General-deRegistro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o personaante quien se presenteeste certificadodeberá validarlo en:https:llvirtual.registrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArt. 4, numeral 1 ya la LCE.
Vigencia del documento 1validación o 1mes desde el dia de su emisión. Eh caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

170-0.75-98·308

W de certificado: 170-075-98308

11111111111111111 I

Infórmacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA -
AMElATO .

Fechade expedición: 19 DE ENERO DE 2011

Nombresde lamadre:MERA MARIA L

Profesión: EMPLEADO

/{{\l]Ja~~-~~;-~,
/~~~7/.'<'~~:~~J~doCivil: CASADO
l l' ~"'\\,.p\ ......• . ....'. ." -:
!\'~'i>(¡ Cq!ñtüge: SANCHEZ MONTALVO ELSAMARIA CATALINA
:s:\\ / .
\~~ di.·
\;7;\.. ,f.~ghade Matrimonio:No Registra

'",,/' ('.">::':'_--:,--- -....:--:~:-;:.>\'<-./ .:

,<,~[i;:~rI~~~t'~mbresdel padre:VILLACRESES JULIO CA

InstrücC?JÓil: SUPERIOR

Sexo:HOMBRE

Nacionalidad:ECUATORIANA. .

Fechade nacimiento: 13 DE MAYO DE 1948.

Lugarde nacimiento:ECUADORfTUNGURAHUAlAMBATO/LA MATRIZ
. - .

Condicióndel cedulado: CIUDADANO

. - . . . '. o.. "_.' . '.'. ' ..

Nombres dehciudad<lno: VILLACgESES:MERA ERNESTO FER~AN[)O

NÚmeroúnico de identificación: 1800537985

, ------_._-_."--_ ....-._ ....__ .._ .._.--_ .._--- ..._'-'-"_ ..._------,

I ¿V .
1 ._. . ,J

CERTIFICADO tHGITAL QE DATOS DE IDENTIDAD

Ora, Mónica Eii7.'1het!tMaldoilarlo Nieto
NOTARIA VIGE7ftSIM [.i'. ;.IN.".t,DEL CANTON QUITO

,vt 1'\
¡ " }
\J¡\~~~;'

~.
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

. Dirección General.de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



41

" W de certificado: 174-075--98325

IIIIIIIIIII~IIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIII
174-075-98325

Informacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor:VICTOR HUGOMARTINEZtHIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO~NT4- TUNGURAHU~ - AMBATO

1.- La.información del carnéde discapacidades consultada de manera directa al Ministeriode Salud Pública - CONADISeh caso de
inconsistenciasacudir a la fuente de informaciÓn' . .

LA PERSÓNA NQ REGISTRA DISCAPACIDADMensaje: '.'

1. I"htormacióri referencial de discapacidad:

VILLA®RE;SES M¡::RA ERNESTO FERNANDONombre:

1800537985NUI:

INFORMACiÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

..Dirección Generalde Registro Civil,

Identificacióny CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/IvirtuaJ.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su ernlstón, En 'caso de presentar inconvenientes con este documentq escriba a enlinea@reglstrocivil.gob.ec

178-1).75-98-371

-,;h W de certificado: 178-075-98371

í 1111111111111111111111111111111111

Informacióncertíñcadaa la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2011

Nombres de la madre: MONTALVO ELSA

Nombres del padre: SANCHEZ CARLOS

......---__,._~

/'¡5Jt?;,!:;i;4-tLcXrofesión: QUEHACER. DOMESTICOS
/ "~/;:/' "'::":(~7\
/ l' \~\6stado Civil: CASADO

(;}\ Y~¡nYU!jé:VILLACRESES MERAERNÉ$TO FERNANDO

\~~,,;:~\~,~~/::{,/ '. '., ..: . .
";;:'J , ';~:~'"",;.é:~;~c/ Fecha de Matnmonlo: No Reqistra
'.""'~:2.\jt~/

li1strücc;fón: SEeUNDARIA

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha denacimiento: 10 DE MARZO DE 1957

Lugar de nacimiento: ECUADORJTUNGURAHUAlAMBATO/LA MATRIZ

,_"'. . ..' o;.

Condición del cedulado: CIUDADANO

C--_',

.Nombres del-ciudadano: SANCHEZ MONTALVO ELS,l\MARI,l'..CATALINA

Número único de identificación: 1801385616

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
" ,- . . -_ '".'."" . _..,'

DirecciónGeneralde RegistroCivil, Identificación y Cedulación

11117~
e., Dirección General de Registro Civil,

. Identifica_ción.c~.eucU.J.i;~*I
~ 'Dra, Wl{mi(lElizabeth Maldunado Nieto

NOTARIAVrGESif~ASE?TIMADEL CArHON QUiTO

't'f"..,,~J,;,)

REPÚBLICA DEL ECUADOR



4')

"t:>; W de certificado: 172-075--98388

'. 111 11111111111111111111111 11I
172-0.75-98388

Informacióncertificadaa la fecha: 7 IJ'EDICIEMBREDE2017

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZCRIOLLO- TlJNGURAHUA-AMBATO-NT4~ TUNGURAHUA- AMBATO

1. lnformaclón referencial de discapacidad:

SANCHEl MONTALVOEL$A MARIACATALINANombre:

1801385616NUI:

j¡.".( .....

INFO~'I\IIACIÓNAD'ICIONAl DEL CIUDADANO

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

Dirección GeneralodeRegistroCivil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



NOTA lA VIGÉ~Ii\IIl\ St?PTIMA
-'L CANTON QUI ro

tt !¡¡.

I'~' T~~ \,.~¡ ~

~ 2~71I
~~#

DRA. M NICA ELIZABETH Ml/(·i!.~5rJiABi8~Ntf~~~ol1adoNieto
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

LA NOTARIA

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MÓNICA ELIZASETH

MALDONADO NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., OTORGADA

POR AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA, ERNESTO

FERNANDO VILLACRESES MERA, ELSA MARÍA CATALItlA

SÁNCHEZ MONTALVO, ALFREDO SEBASTIÁN

VILLACRESES SÁNCHEZ y CARLOS FERNANDO

VILLACRESES SÁNCHEZ A FAVOR DE JUAN CARLOS DE LA

CRUZ DE LA CRUZ y LA COMERCIALIZADORA SOTECH

ECHSOT S.A., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN

QUITO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL

AÑO 2017.-



 



Página 1de 1

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

I NO APLICA

3. DATOS ADICIONALES:

NATURAlEZÁ oEtAclO O' CONTRATO: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

1:.:\-" . '<"( ':." '" .••. ,;,.A
. '.'

,..:.)? .y'.",{( .•;,' RESPONSABILIDAD LIMITADA

,DATOS NOTARíA: =.
" , NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA /QUITO /26/12/2017

.NOMBRE D.ElACOMPAÑíA: ,,'0 NO APLICA

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA. ;' AMBATO

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

t"Jl.1MERO DE REPÉRTOR10: >l' \):}, 11117

FECHA DE INSCRrPCIÓN: 29/12/2017

.N.UMERO PE INSG~IPCIÓN"'·· (> ;;.,..... 66 •
REGI.!>TRO: ',' " LIBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

1. RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEl: CESiÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

REGISTRO MERCANTil DEL CANTÓN AMBATO

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

".

,
.-



fllj .. ,~
NOTARíA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CA TÓ QUITO

EXTRACTO

NOTARIO(A) MÓNICA ELlZABETH MALDONADO NIETO

NOTARíA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

2017170102Factura: 001-003-000005603

1IEscritura N°: I20171701027P01397

,

ACTO O CONTRATO:

CESIONDE PARTICIPACIONESO ACCIONES

FECHA DEOTORGAMIENTO: 126DE DICIEMBREDEL 2017, (12:51)

OTORGANTES

.UI -,,'. "",,' ",

p~r~~~a Nombres/Razón social Tipo interviniriete
Documentb de NO·.:C,j 1/ .....
identidad 'u"""~'-"~.'~Nacionalidad Calidad Persona que le representa

~ Ii:i(·· e"~
Natural

SALAZARSANCHEZCECILIA
REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210 I~~UATORIA CEDENTE I~~~~~~7 SL~~:I~~OIRENE I~' ,~, ,~~

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ERNESTOFERNANDO

IRENE NA VILLACRESESMERA

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ELSAMARIACATALINA

IRENE NA SANCHEZMONTALVO

SA A7AR S ~N ~HF •CECILIA
C~DULA I~~UATORIA ICARLOSFFRNANon

Natural
IRENE

REPRESENTANDOA 1716764210 CEDENTE IfILJ,rRESES SANrHEZ

Natural
SALAZARSANCHEZCECILIA

REPRESENTANDOA C~DULA 1716764210
ECUATORIA

CEDENTE
ALFREDOSEBASTIAN

IRENE NA VILLACRESESSANCHEZ

ECHEVERRIADAVILA ECUATORIA sln"JA,O<lr 1COMERCIALlZADORANatural
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DRA. MÓNICA ELlZABETHMALDONADO NIETO

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día MARTES VEINTISÉIS DE DICIEMBRE del dos mil

diecisiete, ante mí la DOCTORA MÓNICA ELlZABETH MALDONADO

NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO,

Di 2 Copias

W.P.

CUANTIA $ 2.000,00 USD.

A FAVOR DE

JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA CRUZ y

COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A.

OTORGA

AGUSTfN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA

ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA

ELSA MARfA CATALINA SÁNCHEZ MONTALVO

ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ

CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ

CESiÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑfA

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. L:TDA.,

2017 17 01 027 P01397 FAC:001-003-0000005603

ESCRITURA NÚMERO:

... taria:
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1 comparecen a la celebración de la presente escritura; por una parte y en

2 calidad de CEDENTES, el señor AGUSTrN SANTIAGO SÁNCHEZ

3 LALAMA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado

4 en la calles Las Níspolas y Los Higos de la ciudad de Ambato, con correo

5 electrónico asanchezlalama@gmai.com y número de teléfono cero nueve

6 ocho ocho cero cero nueve dos dos dos (0988009222); los cónyuges,

7 señor ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA, ecuatoriano, mayor

8 de edad de estado civil casado, domiciliado en la Av. Miraflores y

9 Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

10 electrónico perrito1948@yahoo.com y número de teléfono 0994808600 y

11 señora ELSA MARrA CATALINA SÁNCHEZ MONTALVO, ecuatoriana,

12 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en Av. Miraflores y

.13 Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

14 electrónico catasanchezmontalvo@hotmail.com y número de teléfono

15 cero nueve nueve siete cero uno ocho uno nuve cuatro (0997018194);

16 ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de

17 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

18 Margaritas, Conjunto villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

19 electrónico alfredovillacreses@hotmail.com, con número de teléfono cero

20 nueve nueve cinco tres ocho nueve dos tres dos (0995389232), CARLOS

21 FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de estado civil

22 divorciado, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas,

23 Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

24 kafevisa@gmail.com y número de teléfono cero nueve nueve cinco cuatro

25 tres tres uno cinco siete (0995433157), debidamente representados por la

26 señorita CECILIA IRENE SALAZAR SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor de

27 edad, de estado civil soltera, domiciliada en la calle Angel Ludeña Oe6-

28 140 Y Pedro de Mendoza de la ciudad de Quito, con correo electrónico

~. '.
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11 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en

12 Avenida Manuel Cordova Galarza Km Seis y medio, Quinta la Colombina,

13 con correo electrónico katherinemichael@hotmail.com y número de

14 teléfono cero dos dos tres cinco cero tres ocho cinco (022350385), en su

15 calidad de Presidenta Ejecutiva de la COMPAÑíA COMERCIALlZADORA

16 SOTECH ECHSOT S.A., conforme consta del nombramiento que en

17 copia certificada se agrega como documento habilitante.- Los

18 comparecientes son hábiles según derecho para obligarse y contratar a

19 quienes de conocerles doy fe, conforme consta de los certificados

20 electrónicos de datos de identidad y ciudadanía emitidos por el Registro

21 Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan, En virtud de lo previsto

22 en el Artículo seis inciso segundo de la Ley del Sistema de Registro de

23 Datos Públicos , se deja constancia de la autorización expresa de los

24 comparecientes para obtener e incorporar el presente instrumento los

25 certificados antes referidos. Al, efecto advertidos que fueron los

26 comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta

27 escritura, así como examinados que fueron en formas aislada y separada,

28 de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

2 ocho tres cero ocho dos cinco seis (0998308256), conforme consta del

3 poder especial que se agrega como documento habilitante; y, por otra

4 parte en calidad de CESIONARIOS, comparece el señor JUAN CARLOS

5 DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

6 divorciado, domiciliado en De las Alondras 138 y las Golondrinas,

7 Conjunto Portal de Campo Alegre, con correo electrónico

8 jcdelacruz79@gmail.com y número de teléfono cero dos tres tres cuatro

9 cero uno nueve tres (023340193), por sus propios y personales derechos;

10 y, ia señorita KATHERINE MICHAEL ECHEVERRrA DAVILA,



1 amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve

2 a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor

3 literal que se transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR

4 NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

5 insertar una de CESiÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

6 COMPAÑrA REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., al tenor de

7 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

8 a la celebración del presente contrato de cesión de participaciones, por

9 una parte los señores, Agustín Santiago Sánchez Lalama, ecuatoriano,

10 mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la calles Las

11 Níspolas y Los Higos de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

12 asanchezlalama@gmai.com y número de teléfono cero nueve ocho ocho

13 cero cero nueve dos dos dos (0988009222); los cónyuges, señor Ernesto

14 Fernando Villacreses Mera, ecuatoriano, mayor de edad de estado civil

15 casado, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda

16 de la ciudad de Ambato, con correo electrónico perrit01948@yahoo.com y

17 número de teléfono cero nueve nueve cuatro ocho certo ocho seis cero

18 cero (0994808600) y señora Eisa María Catalina Sánchez Montalvo,

19 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en Av.

20 Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con

21 correo electrónico catasanchezmontalvo@hotmail.com y número de

22 teléfono cero nueve nueve siete cero uno ocho uno nueve cuatro

23 (0997018194); Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez, ecuatoriano, de

24 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

25 Margaritas, Conjunto villa Hilda de la. ciudad de Ambato, con correo

26 electrónico alfredovillacreses@hotmail.com, con número de teléfono cero

27 nueve nueve cinco tres ocho nueve dos tres dos (0995389232), Carlos

28 Fernando Villacreses Sánchez, ecuatoriano, de estado civil divorciado,

~. -
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PARTICIPACIONES SOCIALES. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La

katherinemichael@hotmail.com y número de teléfono cero dos dos tres

cinco cero tres ocho cinco (022350385), a quienes se les podrá

denominar simplemente como los CESIONARIOS. Todos comparecen

por sus propios derechos, mayores de edad, quienes intervienen libre y

voluntariamente, celebrando el presente contrato de CESION DE

Galarza Km Seis y medio, Quinta la Colombina, con correo electrónico

edad, de estado civil soltera, domiciliada en Avenida Manuel Cordova

debidamente representada por su Presidente Ejecutivo, señorita

KATHERINE MICHAEL ECHEVERRíA DÁVILA, ecuatoriana, mayor de

y, la compañía COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A.

(0998308256), como se desprende del poder especial que se adjunta

como habilitante. Por otra parte, comparecen los señores JUAN CARLOS

DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

divorciado, domiciliado en De las Alondras 138 y las Golondrinas,

Conjunto Portal de Campo Alegre, con correo electrónico

jcdelacruz79@gmail.com y número de teléfono cero dos tres tres cuatro

cero uno nueve tres (023340193), por sus propios y personales derehcos;

número de teléfono cero nueve nueve ocho tres cero ocho dos cinco seis

ciudad de Quito, con correo electrónico ab.ceciliasalazar@gmail.com, con

cuatro tres tres uno cinco siete (0995433157), a quienes se les podrá

denominar simplemente como los CEDENTES. Los cedentes comparecen

debidamente representados por la señorita CECILIA IRENE SALAZAR

SÁNCHEZ, écuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

domiciliada en la calle Angel Ludeña Oe6-140 y Pedro de Mendoza de la

kafevisa@gmail.com y número de teléfono cero nueve nueve cinco

Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico
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1 compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., se constituyó

2 mediante escritura pública de fecha 1 de noviembre de 2012, ante el

3 Notario Doctor Hernán Rodrigo Santamarla Sancho, Notario Quinto del

4 Cantón Ambato, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

5 Ambato, el 6 de diciembre de 2012, con un capital social de dos mil

6 dólares de los Estados Unidos de América dividido en dos mil

7 participaciones de un dólar cada una, cantidad que ha sido pagada en su

8 totalidad. b) Los socios de la compañía a la fecha son Agustín Santiago

9 Sánchez Lalama, Ernesto Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián

10 Villacreses Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez, propietarios

11 de 40, 1.100, 430 Y430 participaciones de un dólar de los Estados Unidos

12 de América, cada una. e) La Junta General Extraordinaria y Universal de

13 Socios de la Compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA.,

14 en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el 8 de diciembre de 2017,

15 autorizó la cesión de dos mil participaciones sociales, iguales,

16 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América

17 de valor nominal cada una, que los señores Agustín Santiago Sánchez

18 Lalama, Ernesto Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián Villacreses

19 Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez poseen en el capital

20 social de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTOA., en

21 los porcentajes indicados, a favor de los cesionarios en los porcentajes y

22 participaciones que constan en el Acta que es habilitante de la presente

23 escritura. TERCERA.- CESiÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos

24 antecedentes los socios Agustín Santiago Sánchez Lalama, Ernesto

25 Fernando Villacreses Mera, Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez y

26 Carlos Fernando Villacreses Sánchez comparecen a la celebración de

27 este contrato debidamente autorizados por la Junta General

28 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía denominada
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pactado por ellas. Se incluyen en esta cesión todos los derechos,

privilegios y obligaciones de acuerdo con la ley. La indicada cesión

comprende la totalidad de los derechos de cada uno de los cedentes

sobre la participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los

derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones,

reservas, reservas por revalorización del patrimonio, utilidades, superávit

y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar las

De la Cruz. Todas las participaciones han sido pagadas en su totalidad.

Los cesionarios pagan respectivamente a las cedentes en proporción a

las participaciones que reciben, por la suma total de DOS MIL DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ya que este es el valor

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz

cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz; y, Carlos

Fernando Villacreses Sánchez cede y transfiere cuatrocientos treinta

cede y transfiere cuatrocientas treinta participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América,

S.A. y trescientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una a favor de Juan

Carlos De la Cruz De la Cruz; Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez

diciembre de dos mil diecisiete y declaran lo siguiente: El señor Agustín

Santiago Sánchez Lalama cede y transfiere cuarenta participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz; Ernesto

Fernando Villacreses Mera cede y transfiere ochocientas participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor de COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT
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21 Previo a la inscripción de este documento en el Registro Mercantil se

22 sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de

23 constitución de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA.

24 LTOA. suscrita el 1 de noviembre de 2012, ante el Notario Doctor Hernán

25 Rodrigo Santamaría Sancho, Notario Quinto del Cantón Ambato,

26 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 6 de

27 diciembre de 2012.- La Ab. Cecilia Salazar Sánchez queda expresamente

28 autorizada para realizar todos los pasos necesarios para el

1 participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin

2 reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por el

3 valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y de contado

4 por los cesionarios a los cedentes, al momento de la suscripción de esta

5 escritura. CUARTA: DECLARACIÓN.- La señora Eisa María Catalina

6 Sánchez Montalvo, en su calidad de cónyuge del cedente señor Ernesto

7 Fernando Villacreses Mera, declara en forma expresa que autoriza y

8 acepta la cesión de participaciones que su cónyuge realiza por este

9 instrumento y que son parte de la sociedad de bienes entre sí. QUINTA:

10 ACEPTACIÓN.- Juan Carlos De la Cruz De la Cruz y la compañía

11 COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT S.A., debidamente

12 representada por su Presidente Ejecutivo, Katherine Michael Echeverría

13 Dávila, declaran que aceptan la cesión de participaciones sociales que

14 por este instrumento se realiza en su favor, de conformidad al Acta

15 adjunta a la presente como habilitante. SEXTA: DOCUMENTO

16 HABILlTANTE.- Se agrega además como documento habilitante, copia

17 certificada del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios

18 de la compañía celebrada el ocho de diciembre del dos mil diecisiete.

19 QUINTA: CUANTfA.- La cuantía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS

20 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.-
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agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento" HASTA AQUí LA MINUTA; que junto con los documentos

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal y que los comparecientes aceptan en todas

y cada una de sus partes, minuta que ha sido elaborada y firmada por la

Abogada Cecilia Salazar S" con matrícula profesional número diez mil

trescientos setenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, en

unidad de acto, se ratifican y firman junto conmigo; de todo lo cual doy
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El socio Agustín Santiago Sánchez Lalama, debidamente representado por la
señorita Cecilia Irene Salazar Sánchez como se desprende del poder que se
adjunta como habilitante, expone a la Junta su intención de ceder las 40
participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz De la Cruz. La Junta
por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta por unanimidad

1. Cesión de participaciones del socio AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ
LALAMA a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA CRUZ

Leído que fuera el orden del día, el mismo es aprobado por unanimidad, y lo
proceden a tratar.

1. Cesión de participaciones del socio AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ
LALAMA a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz

2. Cesión de participaciones del socio ERNESTO FERNANDO VILLACRESES
MERA a favor de la compañía COMERCIALlZADORA SOTECH ECHSOT
S.A. y Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

3. Cesión de participaciones del socio CARLOS FERNANDO VILLACRESES
SÁNCHEZ a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

4. Cesión de participaciones del socio ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES
SÁNCHEZ a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

Los socios acuden debidamente representados por la señorita abogada Cecilia
Irene Salazar Sánchez como se desprende del poder especial que se adjunta a
la presente acta, y habiendo comprobado la asistencia del cien por ciento del
capital social, la Presidenta declara instalada la presente Junta General y
dispone que se lea el orden del día.

Actúa como Presidente Ad-Hoc de esta Junta, la abogada Cecilia Irene Salazar
Sánchez y como Secretario Ad-Hoc, el señor David Duque Terneus

TOTAL 2.000

AGUSTíN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA 40
ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA 1.100
CARLOS FERNANDO VILLACRESES SANCHEZ 430
ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ 430

NÚMERO DE VOTOSSOCIO

En la ciudad de Ambato, a los 8 días del mes de diciembre de 2017, a las
10hOO,en la calle Av. Miraflores No. 23 y Olmedo, los socios de la compañía
REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., deciden por unanimidad
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal. Los siguientes socios
presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus
participaciones sociales, son:

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑíA REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA.
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SOCIO CAPITAL CAPITAL PORCENTAJ NUMERO DE
SUSCRITO PAGADO E PARTICIPACIONE

S
JUAN CARLOS DE LA
CRUZ DE LA CRUZ u·Sol. USDI.1?OO,O 6·0% 1200

1aOO,00 O
COMERCIALlZADOR
A SOTECH ECHSOT USO/.800,0 usol ..800,00 40.% &00

SA o
TOTAL USO!. 2000 USO!. 2000 100% 2000

La junta solicita que la Secretaria efectúe el cuadro de integración de capital
como quedará luego de las cesiones aprobada por la Junta. Se expone el cuadro
de integración que quedará conformado de la siguiente manera:

El señor ALFREDO SEBSTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ expone a la Junta su
intención de 430 participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz De la
Cruz. La Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta por
unanimidad autoriza al socio Alfredo Sebastián Villacreses Sánchez la cesión de
sus 430 participaciones sociales a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

4. Cesión de participaciones del socio ALFREDO SEBASTIÁN
VILLACRESES SÁNCHEZ a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZ.

El señor CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ expone a la Junta su
intención de ceder 430 participaciones sociales a favor del señor Juan De la Cruz
De la Cruz. La Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La Junta
por unanimidad autoriza al socio Carlos Fernando Villacreses Sánchez la cesión
de sus 430 participaciones sociales a favor de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

3. Cesión de participaciones del socio CARLOS FERNANDO
VILLACRESES SÁNCHEZ a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZ.

El señor Ernesto Fernando Villacreses Mera expone a la Junta su intención de
ceder 800 participaciones sociales a favor de COMERCIALlZADORA SOTECH
ECHSOT S.A.; y, 300 participaciones sociales a favor del señor Juan Carlos De la
Cruz de la Cruz. LS3-Junta por unanimidad conoce y acepta la referida cesión. La
Junta por unanimidad autoriza al socio Ernesto Fernando Villacreses Mera la
cesión de sus 800 participaciones sociales a favor de COMERCIALlZADORA
SOTECH ECHSOT S.A.; y la cesión de las 300 participaciones sociales a favor
de Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

2. Cesión de participaciones del socio ERNESTO FERNANDO
VILLACRESES MERA a favor de JUAN CARLOS DE LA CRUZ DE LA
CRUZYCOMERCIALlZADORA SOTECHECHSOTS.A.

autoriza al socio Agustín Santiago Sánchez Lalama la cesión de sus 40
participaciones a favor del señor Juan Carlos De la Cruz De la Cruz.

.~
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CAR,tOy
SOÓIO
REPRESENTADO POR CECILIA SALAZAR

Siendo las 13hOOhoras se levanta la sesión.

Habiéndose tratado el punto del orden del día, se concede un receso para la
redacción de la presente acta, la misma que luego de su lectura es aprobada por
unanimidad por los asistentes, para constancia de lo cual firman en unidad de
acto todos los socios de la compañía.

La junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital presentado,
y que ha sido consolidado, una vez efectuadas las cesiones de participaciones
aprobadas en esta junta.
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LeE.
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Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014

Nombres del padre: SALAZAR EDMUNDO

Fecha de Matrimonio: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: SOLTERO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: MUJER

Nombres de la madre: SANCHEZ MARIA LIBERTAD

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1981

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: SALAZAR SANCHEZ CECILIA IRENE

Número único de identificación: 1716764210

174-0:30-45593

W de certificado: 174-080-45593
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2012

Nombres de la madre: DE LA CRUZ MARIA ROSARIO

Nombres del padre: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: DIVORCIADO

Profesión: EMPLEADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1979

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MIRA/JIJON y

CAAMAÑO(C.RIO BLC

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: DE LA CRUZ DE LA CRUZ JUAN CARLOS

Número único de identificación: 1002457826

171-080-45617

\~

N" de certificado: 171-080-45617

1111111111111111

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

N° de certificado: 171-080-45641
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Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008

Nombres de la madre: OlGA lUCIA DAVllA

Nombres del padre: PATRICIO IVAN ECHEVERRIA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Cónyuge: No Registra

Estado Civil: SOLTERO

Profesión: ESTUDIANTE

Instrucción: SECUNDARIA

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1983

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAlQUITO/CHAUPICRUZ

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: ECHEVERRIA DAVILA KATHERINE MICHAEl

Número único de identificación: 1715641344

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI'DAD

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
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I ACTO O CONT~TO:

.: PODER ESPECIAL DE PERSONANATUHAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: F bE DICIEMBRE DEL 2017, (12:18) .
'.'

'.. '

. .

J OTORGANTES . . ... . .... .'. ..•... . ... . .' .. - _..... -_ ~-=;q
.. 'I .." ",.' .:.........-:-.}-< .'.,,;c',-" .,.' , < . OTORGADcj POR . ...... _L~·.<. .; _"L" ...............i__i.:__< L~_··~' ".,.- =:'. "

•. ... . Documento de No.
Nacionalidad Calidad

Persona que le
Persona Nombres/Razon social Tipo mtervmmete id fd d .

, I en I a Identiñcación representa

Natural
SANCHEZ LALAMA AGUSTIN POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1802722338
ECUATORIA

MANDANTE
SANTIAGO DERECHOS NA

Natural
VILLACRESES MERA ERNESTO POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1800537985
ECUATORIA

MANDANTE
FERNANDO DERECHOS NA

Natural
SANCHEZ MONTALVO ELSA PORSUS PROPIOS

CÉDULA 1801385616
ECUATORIA

MANDANTE
MARIA CÁTAlINA DERECHOS NA

Natura!
VILLACRESES SANCHEZ POR SUS PROPIOS

CÉDUU'. 1802476109
ECUATORIA

MANDANTE
CARLOS FERNANDO DERECHOS NA .,

Nil{ural
VILLACRESES SANCHEZ POR SUS PROPIOS

CÉDULA 1802476117 ECUATORIA
MANDANTE

ALFREDO SEBASTIp,N .. DERECHOS .NA

\ . .' .' '..... '.
' ..

.\ -., " . AFAVORDE - . ' . ,
.. '.' , ..,.,. .," . ,.'

Persona NombressRazón social Tipo ínterviniente
Documento de No.

Nacionalidad Calidad
Persona que

identidad Identificación representa

I~:E~R SANCHEZ CECILIA I~~~ig~o':OP!OS ICÉDULA
"""ATno,,, lMA~I"'AT"oIOINatural 11716764210 INAv ~'''~ I(A) w ~," I I

UB!CAC!ON
,.

'.. : .: 'Provincia , .'.' .: I '. Cantón 1'.'" ." Parroquia .: . _- .

TUNGURAHUA IAMBATO !LA MATRIZ

DESCRIPCION DOCUMENTO: I
OBJETO/OBSERVACIONES: .. I

./

ICUANTIA DEL ACTO O IINDETERMINADA /' ICONTRATO:

-/

\ d
//~
l---~ ~
Mtt.f-iedad-Martmez S.

ABOGADA

EXTRACTO

NOTARIO(A) MARIA PiEDAD MARTINEZ 8EY

NOTARIA CUARTA DEL CANTO N AMBATO

..
20171801004P04289Factura: 001-002-000039928

I 1111111111 1111111m 1111111111111
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AGUSTIN SANTIAGO SÁNCHEZ U\Lt\MA, de estado civil casado;

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura los señores

de este cantón Ambato; comparecen con plena capacidad, libertad

mí, ASG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY Mgtr., Notaria Cuarta

Ecuador, hoy día jueves siete de diciembre del dos mil diecisiete. Ante

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del

XxxxxxxxxxxxxxxxM.S.xxxxxxxxxxxxxxxxxx

COPIAS: DOS

CUANTÍA: INDETERMINADA.

SÁNCHEZ

A FAVOR DE: SEÑORITAABOGADACECILIA IRENE SALAZAR

•

LALAMA Y OTROS.

OTORGADO POR: LOSSEÑORESAGUSTIN SANTIAGOSÁNCHEZ

DE: ,PODERESPECIAL.

.. ~ ',,,,,;; "t{a AMBATQ
f::-=-~;-~-~_

/

01<1 ..!I,e¡"to E:lZd.lptl¡ ""'''()r'¡' "1'
o ". -" ..... ; .lr!(!lU dr.no I~JCto

flOTARlA VIGESIM;\;' ,:Fl-TlI17íl-iD~CAlfto' ~ ""ª'.'
t /~ .• ~r'iUI.~ ~
s J~~r" '" -

l ,_ '_ \'.~::~._j -
2017-18-01=04-P 04289



NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase agregar

un Poder Especial, contenido en las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: OTORGANTE.- _Otorgan esta escritura, los señores

AGUSTINSANTIAGOSÁNCHEZLALAMA,ecuatoriano, de estado civil

casado, de 34 años de edad, domiciliado en la calle Las Níspolas y

2

señor ERNESTO FERNANDO VILLACRESES MERA, de- estado civil

.casado, la señora ELSAMARÍA CATALINASANCHEZMONTALVO,de

estado civil casada; ALFREDOSEBASTIÁNVILLACRESESSÁNCHEZ,

de estado civil soltero; y, el señor CARLOSFERNANDOVILLACRESES

SÁNCHEZ,de estado civil divorciado, portadores de las cédulas de

ciudadanía números 180272233-8, 180053798-5, 180138561-6,

180247611-7 Y 180247610-9 respectivamente; los comparecientes

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad' ecuatorianos,

domiciliados en el cantón Ambato, hábiles en derecho para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación,

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni presa o seducción, me

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR



3

Los señores AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA, ERNESTO

se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

comparecientes tienen capacidad legal y suficiente cual en derecho

kafevisa@gmail.com y teléfono 0995433157. Todos los

Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

edad, domiciliado en la Av. Miraflores y Margaritas¡ Conjunto Villa

SÁNCHEZ, ecuatoriano, de estado civil divorciado, de 39 años de

0995389232; y, el señor CARLOS FERNANDO VILLACRESES

/';f\(~P:R SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ, ecuatoriano, de
/~"';¿:.!;';;"":O;;"'~;'/>"

/~~'lt;>.s·t.···i=I.'~d;.·".·()·....~h/.il\ ..soltero de 3d ;::¡ñ"c: de edad dorn iciliado An la A\Ifol' .'~~~~"/~,::!._rl~~.:.·•...... "';.\.' 1, """"" ",,"'" .._. •• ....,ooJ "" '"'" .... /"......., _."". "-'l. '".

({t~.;J~~.b~~....s,l.:?~argaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato,
, ~, ;" •.-' -\\\, /, ",.0 J

~~~~ electrónico alfredovillacreses@hotmail.com y teléfono

catasanchezmontalvo@hotmaii.com y teléfono 0997018194;

Hilda de la ciudad de Ambato, con correo electrónico

edad, domiciliada en la Av. Miraflores y Margaritas¡ Conjunto Villa

MONTALVO, ecuatoriana, de estado civil casada, de 60 años de

con su cónyuge la señora ELSA MARÍA CATALINA SANCHEZ

electrónico perrito1948@yahoo.com y teléfono 0994808600, junto

Margaritas, Conjunto Villa Hilda de la ciudad de Ambato, con correo

civil casado, de 69 años de edad, domiciliado en la Av. Miraflores y

ERNESTOFERNANDOVILLACRESES MERA, ecuatoriano, de estado

asanchezlalama@gmail.com y ...teléfono 0988009222; señor

los Higos de la ciudad de Ambato, con

1111'"~ .. s ;.
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o cesión de las participaciones que se tenga en la referida compañía.

que nos asiste como socios, que tengan como orden del día la venta

REPRESENTACIONESVILLASAN CIA. LTDA, con todos los derechos

a) Acuda a las Juntas Generales de la compañía

intervenga en los siguientes actos y contratos y realice lo siguiente:

Irene Sa!azar Sánchez para que a nuestro nombre y representación

en derecho se requiere, en favor de la señorita abogada Cecilia

voluntariamente confieren poder especial, amplio y suficiente, cual

Sánchez ¡Vlontalvo¡ por sus propios derechos, en este acto libre y

cónyuges Ernesto Fernando Villacreses Mena y Eisa María Catalina

Vlllacreses Sánchez, Carlos Fernando Villacrses Sánchez; y, los

señores Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián

TERCER.- PODER ESPECIAl.- Con los antecedentes expuestos, los

Eisa María Catalina Sánchez Montalvo, otorga también este poder,

participaciones en estado civil de casado, por lo cual su cónyuge

mientras que el socio Ernesto Fernando Vi!!acreses Mera adquirió las

adquirieron las participaciones en su estado civil de solteros;

Villacreses ' Sánchez y Carlos Fernando Villacreses Sánchez

Los socios Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián

1.100, 430 Y 430 participaciones sociales cada uno respectivamente,

de la compañía REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., con 40,

SÁNCHEZ y CARLOS FERNANDO VILLACRESES SÁNCHEZ son socios

FERNANDO VILLACRSES MERA{ ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES
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validez del presente Instrumento Públlco.> f) Ab. Agustín Sánchez

agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena

la gestión a él encomendada. Usted. señor Notario, se servirá

pueda cumplir con el mismo, en todo lo que creyere conveniente, en

presente Poder, pues es amplio y suficiente para que la mandataria

hubiere omitido deta!le alguno se entenderá como limitado el

QUINTA.- FACULTADES DEL MANDATARIO. No porque se

lo determinado en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador.

el Registro Mercantil, así como cualquier instrumento público y
~/"i~-rTi-;--....

/' --;', ,~" '~~ o',_'ri r-,-,
,«;;";}:":~)fTvad~;\'parallevar a cabo el presente Mandato. CUARTA:

/¡:.,. .~::.'< ,/"_'_'.::;''''''""~~,;><\,

.(~lJ;~~~;~;~IT~,S;~ÓN.-Conferimos a nuestra mandataria la facultad de
\ \~ \ \':~~~/X~~i~A~'~'l! ~:~~;i
\\~~\, );~n~f¡tL!JI';~~tepoder a favor de cualquier abogado de la República
'~~}:~~~:;{::~J)'/

-"'~'p-~¡-()~610para los efectos de la procuración judicial, de acuerdo con

respectivas escrituras a favor del cesionario hasta su inscripción en

CIA. LTDA., así como reciba el dinero de la cesión y suscriba las

Monta!vo, poseen en la compañía REPRESENTACIONESVILLASAN

Ernesto Fernando Villacreses Mena y Eisa María Catalina' Sánchez

Sánchez, Carlos Fernando Villacreses Sánchez; y, los cónyuges

Agustín Santiago Sánchez Lalama, Alfredo Sebastián Villacreses

Venda o ceda las participaciones, a cualquier título, que los señores

que nos asiste como socios y nos represente en las mismas. e)

REPRESENTACIONESVILLASANCIA. LTDA'f con todos los derechos

GeneralesJuntaslasaAcudab)
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~~¿~_:%:f/A3;:T:~I~A SANCHEZMONTALVO

Dirección: Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda;
Ambato - Tungurahua
Telf.: 0997018194
Correo electrónico: catasanchezmontalvo@hotmail.com

6

ERNESTOFERNANDOVILLACRESESMERA
c.e: /~oo5" 3 7/~5-
Dirección: Av. Mlraflores y Margaritas! Conjunto Villa Hilda;
Arnbato - Túnqurahua
Telf.: 0994808600
Correo electrónico: perrito1948@yahoo.com

fe.-

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy

la parte, aquel lo ratifica y suscriben conmigo en unidad de acto,

que le fue por mí la Notaria íntegramente y en alta voz esta escritura a

cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- y leída

validez !ega!.- Yo la Notarla para extender el presente instrumento,

minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública con toda su

Lalama.- Abogado.- Mat. NO 17-2009-755 del F.A.- Hasta aquí la



7

, -----/~~ ~)::::~~~~~'\
e Ma. Ple4adMmJinez s. )
'--------;\-SOGAOA ~TO /
NOTARIA4ta AMB~/ .

,.//'

'-----_._--~-- --/-~~.:=-_~----------~:=-:::-~_:~:.::_.-- __
I .-- ,/ -_-.__

( __- --------;}';:::: ~-=-=------ <, <,

ABG. MGTR;'fJI~_RIAPI-=I)~º_MARfÍNEZ SEY \)'
NOTARIA l:UARTA DE AMBATO I

!
/

//'

-:
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA,

//-

Sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración-

'~!1b
CARL S FERNANDO VILLACRESES
C. C: lG=?/rít~6(.)_ -
Dirección. Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda; Ambato
- Tungurahua
Telf.: 0995433157
Correo electrónico: kafevisa@gmail.com

ALFREDO SEBASTIÁN VILLACRESES SÁNCHEZ
C.C: ícSo'iL-t\-(;;i) 1-
Dirección: Av. Miraflores y Margaritas, Conjunto Villa Hilda; Ambato
- Tungurahua
Telf.: 0995389232
Correo electrónico: alfredovillacreses@hotmail.com
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ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHA FICOA
PARROQUIA

SANCHEZ MONTALVO ELsA MARIA
CATALINA

APELLIDOS Y-NOMBRES

~~~~~~~~UA CIRCUNSCRlfCIÓN:

JUNTA No.
cEDUi..A

016 -181
NUMERO

1801385616

CERTIFICADO DE VOTACiÓN
ELECClát~ESGENERALES 2017

2 DE ABRIL 2017w,J~"""
016

180138561-6

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I1

ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHAFlcOA
PARROQUIA

NÚMER.O. _ .: ~ _CÉÓU~

VILLACRESES MERA ERNESTO FÉRNÁNDO
, , APELLIDOS y NÓMER'ES

1800537985018-274018
JUÑ'iA No
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'; lNB:RuctroN .. ..•.••..• P~~{E5IÓÑ/Ól:lJPACIÓN··..
Sl:JIEERIOR'. . LlClONCIADQMARKETING

:APELLib.Os y N6~B'f~E·S.'__bEl;PAi)BE.,t:<5)·{\'_,_~~~é..
VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO.

A;l~L~~Jl~g~~~rv~E~ts~~# ~~~:L1NA.

Ilmllllllilllillll~ Iill

REPÚBLICA DEL ECUADOR
I DIRECCIONGEN..E.R..A.L..D..EREGISTROCIVIL,IDENTlflCACIONLCEDULACION

CÉOÚtX'OE..... Nu 180247610-9
CIU[)AbANfA
P'~É[LIDºSy't'JOfv\BRE5'.
:'{II,.lfí~R~SES.SA,..CHEZ

L~t~r~~~~~~(~~~~~:.
PIq¡-m'lcHA c,' . . j~'-,_
QU!:[g;;¿. ":_";:C":"::;
.•·GQNZ;>.EEZ:SlJARE7"
F~¿H~DÉ~A¿'MiE~tt/1978-03-09
NACIONÁUbA'ti:'é::tJA TORIANA,__ ' . _.v,""""¡:-,_,._.· -,
SEXOM / •.,..,_

ESTADOCIVIL DIVORCIADO
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PICHI/;CIIA
FROIIJNGIA

eurro
CANTC¡',

COTQCOl-U\O
r¡"f~ROOUIA

1716764210
C(!HJl"

SALAZAR SANCHEZ CECIUA IRENE
APELl DO!) Y NO//.[~Ee

014·277
~,(,Uf:\·::'014

APóLllDOS y NOMBRES DEL[·i<ORE
SALAZAR EDMUNDO

APELLIDOSy NOMIlRES ot LAWDRE
SANCHEZ MARIA LIBERTAD

LUGARY frCHA DE EXr¡OIC¡ÓN
CUlTO
2014..()1-03

I
f~..~.:.(l.D.¡~,"'.CIÓI~

~
. - -c_'J<;I:.JI.dllr·'J.i.

E3333Vll22
PROFESiÓN I ocliPACIÓ~I.
EMPLEADO PRIYADO

-11117;\
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ZONA:
AMBATO
CANTÓN

ATOCHA FICOA
PARROQUIA'

CEDULAVILLACRESESSANCHEZALFREDOSEBAStJAN' .
APELlIDÓSy·NOMBRES

TUNGURAHUA' - .
PROVINCIA

NUMERO
1802476117018 -276018

:'U~ÚAN~

1111111111111111111111 I1I

REPÚBLICA DEL ECUADOR
~~~~~~~i:~g~~RtiD~~:¿~W~ ~IVIL, ;:' .

c~l~iA~A~íA •..•••... No. 180247611-7
APELLIDOSY NDMBRES·.. :
'.:YíCÉACR~gE$SAÍ"6i;Ez

._~Uri,¡~~~~fu~~I:~.;.
J~V~~~1~~~@!~t{983~2~8
NACIONAUDA_P . ECUATORIANA

SEXO M .

ESTADOCIVIL SOLTERO

.;__,_,~:'-~~:~~->~----'-'-::~~':;~>-:.J_~,:_-:Z, ..;. __._' . _. ,__

/., ':rKfg~~~f~0~~fS'DéL~~~~~:~]:~~Ñ
YlLI,ACRESI;S MI;RA ERNESTO FERN ." O __

. APELUpqS y NOMBRES DE LA MADRE.'

: SANCHEz Mb'rHALVO EL~A M;
LUGAR '(FECHA DE EXPEDICION •

..! .



La institución o personaantequien se presenteeste certificadodeberávalidarlo en:https:/Ivirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1ya la LeE.
Vigencia del documento 1validacióno 1mes desde el día de su emísión.En caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

111~. ,~--..-:-: ... ~.
[!J( ".'

.--- /'---~-"'\ /7

f r-ri-: VI, I /'_.1" Ji .r»
"--~~
Ing, Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneraldel RegistroCivil, Identificacióny Cedulación

----~."_.'"'_ ...--'"~,.---~~--.--.~'~,--,- ..,~,,,.--"-"..," .."__.•__ ,.,,Q.Q_s'l![1,gmo flrm"ª!!Q,.!ll.El,g!r,Q.nl.gª!!)_en!jL,~.,_.., ...,,,~_..",~ __._..,_..~_",_.""_,,~,,__~_~_~~,~"_,_,_"'~,~,,_"_",_"_,,,~

W de certificado: 177-075-98239

J 11111111111111111111111111111111111 1111111

I 11111111111111111111 111111/1111111111111
177-0,75"-98239

Informacióncertificada a la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fechade expedición: 11 DE MAYO DE 2017

Nombres de la madre: LALAMA MARIA FERNANDA

Nombres del padre: SANCHEZ ALFREDO SANTIAGO

, Fechade Matrimonio: 10 DE MARZODE2017

Cónyuge: COBO TOUf\1A MAR1.4.LAURA

Fechade nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1983

Nacionalidad: EcuATORIANA

.Lugar de nacimiento: ECUÁDORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED

," ",

Condición del cedulado: CIUDADANO

Número único de identificación: 1802722338

NO~bres del.cludadano: SANCHEZ LALAMAAGUSTIN SANTIAGO
.' -: .'-., " O" ',.o.' ... , '_'._ ' , ,.. • .. ''"-

r-'--~-:'':'':'_-'~:'---''-'~,:--_'--:''-'~:'''~~''''''''':-:--:-:'--;-I

I " " /1' . t
l.' , , Itl,¡/,'","' l .",' ' ," /" . /_. ',"J . " j
1 r: J/,' / J

I 'f1f~,w:'{2.,¡,/,,¿,'S.hV II
I I 'el' j} / '
I ,'-',' ,1 \,,' I
I /'1' 1(" I
L_, ' __ '_" '_, ~---,,-_I

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN'TIDAD:- _;. '. _': • o,, •

Dril. Mónica Elizabeth ¡VL:idoil<ldoNieto
NOTARIA VIGÉSlfv1A1S,t , II"lA DEL CANTON QUiTO

l ~,¡'\
'~~r./

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
.--"-----_.,--

REPÚBLICA DEL ECUADOR -111.7 ..
Dirección General de Registrg Civil,

" Identificación y Cedulación



177 -1) ,75-9&263

N° de certificado: 177-075-98263

IIII~11111111111111
:',-;:,:.~;,:':

I

Informacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017,

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZCRIOLLO- TUNGURAHUA-AMBATO-NT4 -TUNGURAHUA - AMBATO

. " "

1.- La ihform\1Cióndel carnédé disóapacidatles consultadade maneradirecta alMinisterio de Salud Pública- CONADISen caso de
inconsistenciasacudir a la fuente dé información . . . .

',': ":' ., . -;-:. .:

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 38%Mensaje:

1. Informaciónref~rendal de discapacidad:

SANCHEZ LALAMAAGUSTIN SANTIAGONombre:

1802722338.NUI:

INFOR'IV1ACIÓ'N ADICiONAL DEL CIUDADANO

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

DirecciónGeneralde RegistroCivil,
-. Identificación-y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 ya la LCE. 1,ra
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec v

177-075-9-8135

/----~.,
~/ )/7
r 0Vi/") < !/I, lC.~;t-:
'--"~:/
Ing. Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneraldel RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
••••..•~,_•• <._."" , .~_ ••,,. •__ ••'"__..~.,, __.,_•.•.•_•••__"••__...~.__.,.,_ •.•º.!t9.!!..11!m!Qll!1!H!g.~.!ll~!r,éni.ge!lI~!)!!'L....,_~".,..,.._.,.._"...•_~_,._...."..;,,_~.,,_.."._.~._....~._,__.~._,,,_....~_..__""._.~.,_.,,",_

Na de certificado: 177-075-98135

11111111111111111 II1i

Informacióncertificada a la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2013

Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVO ELSA MARIA CATALINA

Nombres del padre: VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO

. lnstrucclón: BACHILLERATO

/<~I~:flR:rQtesión: EMPLEADO PRIVADO/~~~:~~:";;é·~",,-·';':{<ti>,.. ",' .,.,....
l (! t}§., ~.~".Est~~~CIVII: SOLTERO
¡~~(( ./ú~'i,;\,~,:;;.)));.¡
\:S>~\ :\";i):.y/>/Cón.Yu,$e: NoRegistra\:;\~\, " -; /,{ / . '. .
'\:~?::::'~::-::.>~;<F:#i(ade Matrimonio: No Registra
,~,,~~~~:!.~: - '.

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

.;j..

Fecha de fi~cimiento: 8' DE FEBRER.O DE 1983'

lugar de nacimiento: ECUADORlPICHINCHAJQUiTOJBENA~CAZAR .

I

I,.
__j

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: VILLACRESES SANCHEZ ALFREDO

. .

Número único de identlflcaclón: 180247611]

CERTIFICAI:lO QIGITALDE DATOS DE iDENTIDAD

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

Dra. ~1'6nié,1El¡zaheth M¡lidonado Nieto
NOTAR!!, vrGÉSlr~A,Si:r~'Ti~'I'DEL CANTONQUITO

i ~!,

L \,LJ
-a .j,Jr

_------ . '

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR

~ 11 7t~ 1 )i



\'"

s};;,~ W de certificado: 179-075-98182

111111111111111111111111111111111111111111
179-075-98:182

Informacióncertificadaa la fecha: 7DEDICIEMBREDE 2017

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZcmou.o - TUNGURAHUA-AMBATO-NT4 - TUNGURAHUA- AMBJ\TO

1.- Lainformación del carné de discapacidades consultadade m~neradirecta al MinisteriodeSallJd Pública - CONADIS~néasode
inconsistenciasacudir a la fuente de información . .' .... '. '.'

LA peRSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD. Mensajé: .

1"Informaolón referencialde discapacidad:

Nombre: , VILLACRESES SANCHEZALFRED0SEBASTIÁN.. . . ",', ,·'t ' - '" ,-' , '-,-

1802476117NUI:

",;/¡{: . .:

INFORIVIAc'IÓN AD¡!'CIÚNAl DEL CIUDADANO

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
REPÚBLICA DEL ECUADOR



La institucióno personaante quien se presenteeste certificadodeberávalidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArl. 4, numeral 1 ya la LCE.
Vigencia del documento 1validación o 1mes desde el dia de su emisión. En'casode presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

Informacióncertíñcadaa la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 12 DE-JULIO DE-2013

174-0.75'-98453

N° de certificado: 174-075-98453

111111111111111111I
r/~~-""

~/ \.~r ~r; v/\, lr-r ji!" ~.
~-~-\l~~~~-)

.I.~~---~_/'
Ing. Jorge Troya Fuertes

DirectorGeneral del RegistroCivil, Identificacióny Cedulación
...~~_ ..__..;.....~_._~~..•,_,_. ~ __ ~_. _.~._..•_~.~-º.º-c:ul1l~n.tQ...tlrnlªQ.Q.,elei:!r.§njgª!!).mJ!i!_._"~__.__.~_,"_~_..~._= __ <_ ~ .._ ..__.._ _ _~ _."~, _ ..,,._~ .

/{:{Í;;[:[i~~7b".EstadoCivil: DIVORCIADO . ~ .

//.:_~:;':/' '"'\~~ Cónyuge: No Registra . .

, ..,;( }~;)Nombres del padre: VILLACRESES MERA ERNESTO FERNANDO
\~~;\\ ji. J -.' . .. .
"<>;~~,~,,--._...<:.'é;~o/ Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVO ELSA MARIA CATALINA
"'_"~~', c::.;=:;-~b~\.)...·/~
~~~ ......r

Profesión: L1CENCIAOO MARKETING

Instrucción: SUPERIOR

Sexo: HOMBRE

Ñ~cionalidad: ECI.JATORIÁNA

;'<,,:

Fecha de iÍacimiento:'9 DE MARZO DE 1978

SUAREZ

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

.. . . - .

Condición del cedulado: CIUDADANO

Número único de identificación: 1804476109

Nombres d~Lc¡udadano: VILLfi.CRESES <SANCHEZGARLOS FERNANDO

CERTIFICADO DIGITALQE DATOS DE IDENTIDAD

Dra. rl'féH'itca Elizaherh M,':idooado Nieto
NOTARIAVIG1ÉSi ,;\ stPi.IM,I, [)EL CAN10N QUiTO

/"'-1')~ I ~ ,)

~Ji);/

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

1111' ..
Dirección General de Registro Civil, ~-

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



:'-" x N" de certificado: 173-075-98482

i 11111111111111111111111111111111111111
173-0,75-9848:2

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4" TUNGURAHUA - AMB,<\TO

1,- La Informaclón del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minist~rid de Salud PÚbl,ica - CONADIS en caso dEl
inconsistencías acudir a la fuentede infótmación ' , '--'' , "',' ' -, - "',' '

LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

. r- ..

1. l_ttformaciÓrireferencial de discapacidad:

VILLt\GRESES SANCHEZCARLOS 17ERNAND()Nombre:

18024761CJ9NUI:

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

Dirección General-deRegistro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o personaante quien se presenteeste certificadodeberá validarlo en:https:llvirtual.registrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArt. 4, numeral 1 ya la LCE.
Vigencia del documento 1validación o 1mes desde el dia de su emisión. Eh caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

170-0.75-98·308

W de certificado: 170-075-98308

11111111111111111 I

Infórmacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA -
AMElATO .

Fechade expedición: 19 DE ENERO DE 2011

Nombresde lamadre:MERA MARIA L

Profesión: EMPLEADO

/{{\l]Ja~~-~~;-~,
/~~~7/.'<'~~:~~J~doCivil: CASADO
l l' ~"'\\,.p\ ......• . ....'. ." -:
!\'~'i>(¡ Cq!ñtüge: SANCHEZ MONTALVO ELSAMARIA CATALINA
:s:\\ / .
\~~ di.·
\;7;\.. ,f.~ghade Matrimonio:No Registra

'",,/' ('.">::':'_--:,--- -....:--:~:-;:.>\'<-./ .:

,<,~[i;:~rI~~~t'~mbresdel padre:VILLACRESES JULIO CA

InstrücC?JÓil: SUPERIOR

Sexo:HOMBRE

Nacionalidad:ECUATORIANA. .

Fechade nacimiento: 13 DE MAYO DE 1948.

Lugarde nacimiento:ECUADORfTUNGURAHUAlAMBATO/LA MATRIZ
. - .

Condicióndel cedulado: CIUDADANO

. - . . . '. o.. "_.' . '.'. ' ..

Nombres dehciudad<lno: VILLACgESES:MERA ERNESTO FER~AN[)O

NÚmeroúnico de identificación: 1800537985

, ------_._-_."--_ ....-._ ....__ .._ .._.--_ .._--- ..._'-'-"_ ..._------,

I ¿V .
1 ._. . ,J

CERTIFICADO tHGITAL QE DATOS DE IDENTIDAD

Ora, Mónica Eii7.'1het!tMaldoilarlo Nieto
NOTARIA VIGE7ftSIM [.i'. ;.IN.".t,DEL CANTON QUITO

,vt 1'\
¡ " }
\J¡\~~~;'

~.
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

. Dirección General.de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



41

" W de certificado: 174-075--98325

IIIIIIIIIII~IIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIII
174-075-98325

Informacióncertificadaa la fecha: 7 DEDICIEMBREDE 2017

Emisor:VICTOR HUGOMARTINEZtHIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO~NT4- TUNGURAHU~ - AMBATO

1.- La.información del carnéde discapacidades consultada de manera directa al Ministeriode Salud Pública - CONADISeh caso de
inconsistenciasacudir a la fuente de informaciÓn' . .

LA PERSÓNA NQ REGISTRA DISCAPACIDADMensaje: '.'

1. I"htormacióri referencial de discapacidad:

VILLA®RE;SES M¡::RA ERNESTO FERNANDONombre:

1800537985NUI:

INFORMACiÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

..Dirección Generalde Registro Civil,

Identificacióny CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/IvirtuaJ.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su ernlstón, En 'caso de presentar inconvenientes con este documentq escriba a enlinea@reglstrocivil.gob.ec

178-1).75-98-371

-,;h W de certificado: 178-075-98371

í 1111111111111111111111111111111111

Informacióncertíñcadaa la fecha: 7 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA-
AMBATO

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2011

Nombres de la madre: MONTALVO ELSA

Nombres del padre: SANCHEZ CARLOS

......---__,._~

/'¡5Jt?;,!:;i;4-tLcXrofesión: QUEHACER. DOMESTICOS
/ "~/;:/' "'::":(~7\
/ l' \~\6stado Civil: CASADO

(;}\ Y~¡nYU!jé:VILLACRESES MERAERNÉ$TO FERNANDO

\~~,,;:~\~,~~/::{,/ '. '., ..: . .
";;:'J , ';~:~'"",;.é:~;~c/ Fecha de Matnmonlo: No Reqistra
'.""'~:2.\jt~/

li1strücc;fón: SEeUNDARIA

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha denacimiento: 10 DE MARZO DE 1957

Lugar de nacimiento: ECUADORJTUNGURAHUAlAMBATO/LA MATRIZ

,_"'. . ..' o;.

Condición del cedulado: CIUDADANO

C--_',

.Nombres del-ciudadano: SANCHEZ MONTALVO ELS,l\MARI,l'..CATALINA

Número único de identificación: 1801385616

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
" ,- . . -_ '".'."" . _..,'

DirecciónGeneralde RegistroCivil, Identificación y Cedulación

11117~
e., Dirección General de Registro Civil,

. Identifica_ción.c~.eucU.J.i;~*I
~ 'Dra, Wl{mi(lElizabeth Maldunado Nieto

NOTARIAVrGESif~ASE?TIMADEL CArHON QUiTO

't'f"..,,~J,;,)

REPÚBLICA DEL ECUADOR
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"t:>; W de certificado: 172-075--98388

'. 111 11111111111111111111111 11I
172-0.75-98388

Informacióncertificadaa la fecha: 7 IJ'EDICIEMBREDE2017

Emisor:VICTORHUGOMARTINEZCRIOLLO- TlJNGURAHUA-AMBATO-NT4~ TUNGURAHUA- AMBATO

1. lnformaclón referencial de discapacidad:

SANCHEl MONTALVOEL$A MARIACATALINANombre:

1801385616NUI:

j¡.".( .....

INFO~'I\IIACIÓNAD'ICIONAl DEL CIUDADANO

DirecciónGeneraldeRegistroCivil, Identificación y Cedulación

Dirección GeneralodeRegistroCivil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR



NOTA lA VIGÉ~Ii\IIl\ St?PTIMA
-'L CANTON QUI ro

tt !¡¡.

I'~' T~~ \,.~¡ ~

~ 2~71I
~~#

DRA. M NICA ELIZABETH Ml/(·i!.~5rJiABi8~Ntf~~~ol1adoNieto
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

LA NOTARIA

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MÓNICA ELIZASETH

MALDONADO NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

REPRESENTACIONES VILLASAN CIA. LTDA., OTORGADA

POR AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA, ERNESTO

FERNANDO VILLACRESES MERA, ELSA MARÍA CATALItlA

SÁNCHEZ MONTALVO, ALFREDO SEBASTIÁN

VILLACRESES SÁNCHEZ y CARLOS FERNANDO

VILLACRESES SÁNCHEZ A FAVOR DE JUAN CARLOS DE LA

CRUZ DE LA CRUZ y LA COMERCIALIZADORA SOTECH

ECHSOT S.A., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN

QUITO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL

AÑO 2017.-
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

I NO APLICA

3. DATOS ADICIONALES:

NATURAlEZÁ oEtAclO O' CONTRATO: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

1:.:\-" . '<"( ':." '" .••. ,;,.A
. '.'

,..:.)? .y'.",{( .•;,' RESPONSABILIDAD LIMITADA

,DATOS NOTARíA: =.
" , NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA /QUITO /26/12/2017

.NOMBRE D.ElACOMPAÑíA: ,,'0 NO APLICA

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA. ;' AMBATO

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

t"Jl.1MERO DE REPÉRTOR10: >l' \):}, 11117

FECHA DE INSCRrPCIÓN: 29/12/2017

.N.UMERO PE INSG~IPCIÓN"'·· (> ;;.,..... 66 •
REGI.!>TRO: ',' " LIBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

1. RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEl: CESiÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

REGISTRO MERCANTil DEL CANTÓN AMBATO

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

".

,
.-


